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Presentación

“Umbral 2024: Innovación y Refl exión en la Educación Universitaria”

La revista Umbral 2024 es un espacio de refl exión y análisis en el ámbito acadé-
mico de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM). En un 
momento crucial de nuestra trayectoria insƟ tucional, esta edición se centra en 

la V Reforma Universitaria, como un proceso transformador que busca consolidar 
nuestra misión educaƟ va y responder a las demandas contemporáneas del entorno 
social y académico.

Las revistas universitarias, a nivel mundial, desempeñan un papel crucial en la di-
fusión del conocimiento, la promoción de la invesƟ gación y el fomento del diálogo 
académico entre diversas disciplinas. En tal senƟ do, estas publicaciones no solo sir-
ven como plataformas para que los académicos compartan sus hallazgos, sino que 
también, contribuyen a la formación de comunidades de aprendizaje y a la construc-
ción de redes colaboraƟ vas. En este contexto, la revista Umbral se une a esta causa, 
compromeƟ da con el propósito de enriquecer el panorama educaƟ vo y académi-
co. A través de la publicación de invesƟ gaciones innovadoras y refl exiones críƟ cas, 
Umbral busca no solo documentar el progreso y los desaİ os de la UPNFM, pues, 
además, pretende inspirar a la comunidad académica a seguir avanzando hacia la 
excelencia educaƟ va.

A través de esta publicación, buscamos fomentar el diálogo y la difusión de cono-
cimientos que contribuyan al desarrollo de competencias y a la innovación en la 
enseñanza. Por lo tanto, la V Reforma representa no solo un cambio estructural, sino 
que, a la vez, es una oportunidad para reimaginar la educación superior, desde una 
perspecƟ va críƟ ca y colaboraƟ va. En este senƟ do, la revista compila una serie de 
arơ culos que abordan diversas facetas de esta reforma, desde sus implicaciones en 
la formación de docentes hasta la exploración de nuevas modalidades educaƟ vas, 
como la educación abierta y a distancia.

Es importante mencionar que la revista Umbral 2024 incluye contribuciones de 
destacados académicos y profesionales tanto del Campus Central como de diversos 
Centros Universitarios de la UPNFM, que han invesƟ gado y analizado la reforma, 
desde disƟ ntos enfoques y contextos. Entre los temas abordados, se encuentran el 
desarrollo de competencias de invesƟ gación, la importancia de las alianzas interins-
Ɵ tucionales y el papel de la parƟ cipación estudianƟ l en la transformación universita-
ria. Cada arơ culo ofrece una perspecƟ va única que enriquece nuestra comprensión 
de los retos y oportunidades que enfrenta la UPNFM, en este nuevo ciclo académico.



Asimismo, esta edición conƟ ene discursos y presentaciones de autoridades acadé-
micas que refl ejan el compromiso de nuestra insƟ tución con la excelencia educaƟ va. 
A través de estas intervenciones, se destaca, por un lado, el legado de la UPNFM, y, 
por otro lado, la visión comparƟ da que guía nuestro camino hacia el futuro.

Invitamos a toda la comunidad académica, estudiantes y profesionales de la educa-
ción a disfrutar de las páginas de esta revista. Que Umbral 2024 sea como un punto 
de parƟ da para la refl exión críƟ ca, el intercambio de ideas y la construcción de un co-
nocimiento que trascienda las aulas. Juntos, podemos contribuir a la modernización 
y a la excelencia de nuestra universidad, fortaleciendo nuestro papel como agentes 
de cambio en la sociedad.

Agradecemos a todos los autores, editores, revisores y colaboradores que han hecho 
posible esta edición. Su dedicación y esfuerzo son un tesƟ monio del compromiso 
colecƟ vo hacia el avance académico y la mejora conƟ nua de nuestra insƟ tución.

Exhortamos a todos a explorar los arơ culos y refl exiones presentados en esta edi-
ción, con la expectaƟ va de que sirvan como herramientas para el análisis y la mejora 
conƟ nua de nuestras prácƟ cas profesionales para benefi cio de la educación de nues-
tra patria. 

Dra. Ana Melissa Merlo Romero
Presidenta del Consejo Editorial Universitario (CEDU) 

UPNFM



Acuerdo CSU 048-2023

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIO-
NAL FRANCISCO MORAZÁN,

CONSIDERANDO: Que, el Reglamento del Estatuto de la UPNFM en su Arơ culo 39, 
inciso “d”, establece entre una de las atribuciones del Consejo DirecƟ vo: “Dictar dis-
posiciones de carácter general que no estén contempladas en este reglamento, en 
el reglamento del régimen académico y en el de la carrera docente”.

CONSIDERANDO: Que, el Plan Estratégico InsƟ tucional 2021-2026 contempla en la 
línea estratégica de vinculación social: “Contribuir a las transformaciones sociales, 
mediante la vinculación y la incorporación del conocimiento cienơ fi co a las necesi-
dades observadas y planteadas por las comunidades a favor de su bienestar y cali-
dad de vida”.

CONSIDERANDO: Que, la UPNFM siempre ha estado a la vanguardia de las transfor-
maciones y reformas que en materia de educación que el país requiere. 

CONSIDERANDO: Que, el Consejo DirecƟ vo de la UPNFM conoció y aprobó, en pri-
mera instancia, la propuesta del nombre del año académico 2024 y lo remiƟ ó a este 
Consejo para su aprobación defi niƟ va

POR TANTO, EN USO DE SUS FACULTADES, EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar el nombre del año académico como “2024: AÑO DE LA CONSO-
LIDACIÓN DE LA REFORMA UNIVERSITARIA EN LA UPNFM”. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a parƟ r de la fecha de su apro-
bación por este Consejo Superior Universitario.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los once días del 
mes de diciembre del año dos mil veinƟ trés. 

Doctor Hermes Alduvín Díaz Luna               Magíster Carlos Gerardo Aguilar Núñez
 Presidente                                                                    Secretario Ad-ínterin



Discurso de Toma de posesión y
juramentación de autoridades

2024-2028

Dra. Lexy Concepción Medina Mejía

Es para mí un honor y un privilegio, en este momento trascendental, asumir la respon-
sabilidad como Rectora de nuestra querida Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán.

Quiero comenzar expresando mi más profundo agradecimiento a Dios por haberme colo-
cado en el lugar que hoy ocupo. Le pido que me guíe y me brinde sabiduría desde lo alto 
para ser una hija fi el y uƟ lizar los dones que he recibido para el bien de nuestra insƟ tución 
y nuestra sociedad.

Mi más sincero agradecimiento a todas las personas que han sido pilares fundamentales en 
mi vida y mi carrera. A mis padres, Fausto Medina Alvarado y María Delfi na Mejía (QDDG), 
quienes con su amor y sabiduría me inculcaron los valores que hoy me guían. A mi esposo, 
Ramón Edgardo Baide, por su apoyo incondicional y por ser mi compañero en cada paso de 
este camino. A mi hijo, ChrisƟ an Edgardo, cuya presencia me inspira a ser mejor cada día. A 
mis queridos hermanos Victoria, Nidia, Fausto, Fidel, José Ramón, Sonia y demás familiares, 
queridos maestros y amigos que siempre estuvieron a mi lado, apoyándome en cada meta 
académica.

Como dijo Gabriel García Márquez: “La vida no es la que uno vivió, sino la que uno recuerda, 
y cómo la recuerda para contarla”. Hoy, recordamos y contamos nuestra historia con orgullo, 
mirando hacia el futuro con esperanza y determinación.

Expreso mi graƟ tud a toda la comunidad universitaria en elegirme como la máxima auto-
ridad de esta casa de estudios, durante mi mandato que comienza hoy, trabajaré con el 
equipo rectorado para que la UPNFM, sea la insƟ tución que plantee la diversifi cación de 
ofertas académicas, mejorar la accesibilidad e inclusión y garanƟ zar una educación relevan-
te y perƟ nente que responda a nuestras realidades, bajo un modelo de gesƟ ón integral que 
represente a todos los actores que conforman nuestra insƟ tución a nivel nacional.

En el contexto actual de la Universidad, nos encontramos en una era de avances tecnoló-
gicos sin precedentes, donde la revolución 4.0 o bien llamada Cuarta Revolución Industrial 
y la inteligencia arƟ fi cial están transformando, radicalmente, nuestra manera de enseñar, 
aprender e invesƟ gar. Estamos compromeƟ dos con la integración de estas tecnologías para 
fortalecer nuestros programas académicos, promover la innovación en la invesƟ gación y 
preparar a nuestros estudiantes para los desaİ os globales del siglo XXI. 



Además, debemos asumir nuestro compromiso con los ObjeƟ vos de Desarrollo Sostenible, 
guiados por valores éƟ cos y la responsabilidad social universitaria. A través de la educación, 
no solo debemos buscar formar profesionales competentes, sino también, ciudadanos cons-
cientes, capaces de contribuir al desarrollo sostenible y a la construcción de un mundo más 
justo y equitaƟ vo.

Como equipo de Rectoría, desde las Vicerrectorías, la Secretaría General, las Direcciones y/o 
Coordinaciones de los Centros Universitarios Regionales (CUR) y de los Centros Regionales 
Universitarios (CRU), las Decanaturas, Departamentos Académicos, Direcciones, Secciones 
Académicas, Asistencias Técnicas, personal docente, administraƟ vo y estudiantes; sabemos 
que enfrentamos desaİ os signifi caƟ vos, pero también, sabemos que tenemos ante noso-
tros un sinİ n de oportunidades donde trabajaremos con confi anza y determinación, porque 
estamos seguros que no somos una isla, sino un eslabón de formación que perfecciona los 
cuadros profesionales de esta patria.

En este contexto, quiero comparƟ r con ustedes algunos de los pilares que guiarán mi ges-
Ɵ ón:

1. Calidad educa  va y excelencia académica: la calidad de nuestra enseñanza es el cora-
zón de nuestra universidad. Trabajaré, incansablemente, para asegurar que nuestros 
programas académicos estén a la vanguardia del conocimiento y la pedagogía moderna, 
adaptándose a las demandas de un mundo, en constante cambio.

2. Innovación y tecnología: en un mundo cada vez más digital, es imperaƟ vo que integre-
mos la tecnología, de manera efecƟ va, en nuestras aulas y procesos administraƟ vos. 
Promoveremos la invesƟ gación y la innovación, proporcionando a nuestros estudiantes 
y docentes las herramientas necesarias para sobresalir en sus campos.

3. Inclusión y diversidad: la diversidad es una de nuestras mayores fortalezas. Fomenta-
remos un ambiente inclusivo, donde cada miembro de nuestra comunidad, indepen-
dientemente de su origen, se sienta valorado y apoyado. La educación es un derecho, y 
lucharemos para que sea accesible para todos.

• Educación intercultural: en nuestra sociedad mulƟ cultural, la educación intercultu-
ral no solo es una necesidad, sino una obligación. Trabajaremos para integrar la in-
terculturalidad en nuestros programas, asegurando que nuestros estudiantes y do-
centes comprendan y valoren las diferentes culturas que enriquecen nuestro país. 
Esto no solo fortalecerá la cohesión social, sino que también, preparará a nuestros 
estudiantes para ser ciudadanos del mundo, respetuosos y conscientes de la diver-
sidad.

• Internacionalización de la Educación Superior: en un mundo globalizado, la interna-
cionalización de la educación es fundamental. Fomentaremos alianzas con univer-
sidades y organizaciones educaƟ vas internacionales, permiƟ endo el intercambio de 
conocimientos, experiencias y buenas prácƟ cas. La movilidad estudianƟ l y docente, 
así como los proyectos de colaboración internacional, serán pilares fundamentales 



en nuestra estrategia para enriquecer la experiencia educaƟ va y ampliar los hori-
zontes de nuestra comunidad universitaria.

4. La V Reforma de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán: la cual es un 
hito en nuestra historia insƟ tucional, diseñada para fortalecer y perfeccionar la forma-
ción de nuestros cuadros docentes, técnicos universitarios y tecnólogos en áreas cien-
ơ fi cas y humanísƟ cas, ciencia básica, tecnología y ciencias de la educación. Consolidán-
dose como el proceso más parƟ cipaƟ vo, democráƟ co e incluyente, donde se vinculan 
desde los fundamentos fi losófi cos hasta la fl exibilidad y el aprendizaje abierto para un 
verdadero cambio profundo en todas las órdenes de la vida insƟ tucional, asegurando, 
así, la adaptabilidad y relevancia de la UPNFM en un mundo globalizado. Como tal, 
agradecemos al Consejo de Educación Superior como máximo encargado órgano de di-
rección y decisión del sistema de educación superior de Honduras, por haber aprobado 
nuestro Estatuto y sus reglamentos.

5. Compromiso con la comunidad: nuestra universidad no existe en el vacío. Fortalece-
remos nuestros vínculos con la sociedad, extendiendo nuestro impacto más allá de las 
paredes de nuestras aulas. 

6. Proyectos de extensión y colaboración con diferentes sectores: a través de ellos con-
tribuiremos al desarrollo sostenible de nuestra nación. Seguiremos formando y traba-
jando en el diseño y actualización curricular de nuevas carreras, con un fondo acadé-
mico trascendente, ya sea en el campo de las humanidades, tecnología, ciencia básica 
y ciencias de la educación; con el fi n de tener graduados con perfi les compeƟ Ɵ vos que 
devuelvan con generosidad a la sociedad hondureña, lo que esta aportó para su formación.

7. Transparencia y buen gobierno: la confi anza se construye con transparencia y respon-
sabilidad. Me comprometo a llevar una gesƟ ón de puertas abiertas, donde las decisio-
nes que se tomen serán, de manera parƟ cipaƟ va, y, en benefi cio de toda la comunidad 
universitaria; cumpliendo con el deber establecido desde que esta casa de estudios se 
formó en el año 1956. No olvidaremos que somos una universidad pública, que, por 
tanto, cada lempira que se asigne a nuestra insƟ tución tendrá un retorno que trans-
cienda fronteras con el desarrollo en la formación de los cuadros docentes y técnicos.

Hoy, más que nunca, es vital que reafi rmemos nuestro compromiso con la educación como 
herramienta de transformación social. Nuestros docentes Ɵ enen el poder de inspirar, mo-
Ɵ var y cambiar vidas. Es nuestra responsabilidad, como insƟ tución educaƟ va, brindarles 
el soporte y los recursos necesarios para que puedan realizar esta labor, con la mayor ex-
celencia posible. Trabajaremos para obtener la reacreditación insƟ tucional, demostrando 
nuestro compromiso con la excelencia y la mejora conƟ nua.

Como dijo el fi lósofo español José Ortega y Gasset: “Yo soy yo y mi circunstancia / y si no la 
salvo a ella /no me salvo yo”. Este pensamiento refuerza nuestra responsabilidad de trans-
formar nuestra realidad educaƟ va, entendiendo que nuestro desƟ no está, intrínsecamente, 
ligado al bienestar y desarrollo de nuestra comunidad.



Es importante destacar, que trabajar en una universidad pública es una tarea dura y exigen-
te, por esa razón, en esta oportunidad, dirijo, también, mi mensaje a los demás servidores 
públicos de este país, que conİ en en nuestra labor para contribuir, con transparencia, en 
el trabajo que nos ocupa y que sepan que el aumento de las asignaciones presupuestarias 
servirá para atraer más estudiantes y adaptar nuestros currículos a las bases tecnológicas y 
a la innovación del conocimiento. 

Necesitamos sostenibilidad fi nanciera para cumplir todos los retos académicos y de invesƟ -
gación planteados en el Plan Estratégico Ins  tucional 2021-2026. Con ello, conƟ nuaremos 
devolviendo a la sociedad hondureña la riqueza educaƟ va e invesƟ gaƟ va que necesitamos 
para fortalecer el Plan Estratégico para la Refundación del Sistema EducaƟ vo Nacional, ya 
que inverƟ r en educación pública es inverƟ r en el futuro de Honduras.

Como universidad formadora de docentes, una de las más grandes tareas que tenemos es 
brindar el ejemplo con el amor por el saber, el que solo se alcanza con la búsqueda a la ex-
celencia, en un clima de respeto, esfuerzo y libertad. 

Por esa razón, a todo el personal de esta insƟ tución les pido su apoyo, su colaboración 
y su espíritu de comunidad para que juntos podamos llevar a la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán a nuevos derroteros. Estoy convencida de que, con esfuerzo 
conjunto, alcanzaremos nuestros objeƟ vos y superaremos cualquier obstáculo que se pre-
sente en nuestro camino. Nuestros conciudadanos necesitan respuestas y, como tal, nos 
comprometemos, desde la academia a buscar el bienestar y el desarrollo sostenible para 
nuestra sociedad hondureña. 

A los estudiantes, quiero expresarles que ustedes son el corazón de esta insƟ tución. Sus sue-
ños, aspiraciones y esfuerzos son la razón de ser de nuestra universidad. Trabajaré para que 
encuentren en esta casa de estudios un espacio donde puedan desarrollarse plenamente, 
alcanzar sus metas y converƟ rse en los líderes que nuestra sociedad necesita. Como, este 
día, lo estoy alcanzando, viniendo de un pueblo minero para servir a mi patria.

Esta responsabilidad la asumo con humildad, guiada por los valores y principios inculcados 
por mis padres, pero también, con la determinación de que, trabajando unidos, podemos 
elevar aún más el presƟ gio de nuestra universidad. Me comprometo, como rectora, a man-
tener y fortalecer la calidad académica, asegurando una formación integral que no solo se 
centre en el conocimiento técnico, sino también, en la éƟ ca y los valores. 

Con el apoyo y la colaboración de todos los miembros de la comunidad universitaria, estoy 
segura de que podemos alcanzar metas anhelantes y seguir contribuyendo, signifi caƟ va-
mente, al desarrollo de nuestro país. 

¡Muchas gracias! 
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Lexy Concepción Medina Mejía es origina-
ria de El Mochito, Las Vegas, Santa Bárbara, 
Honduras. Con respecto a su formación aca-
démica, cuenta con una amplia trayectoria, 
es Profesora de Educación Media en Letras, 
con Orientación en Literatura; además, Ɵ e-
ne una maestría en Currículum, así como el 
Doctorado LaƟ noamericano en Educación: 
PolíƟ cas Públicas y Profesión Docente. Toda 
su formación la cursó en la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
(UPNFM), de Honduras. 

En cuanto a su recorrido profesional, la pro-
fesora Medina ha fungido en diversos cargos 
en la UPNFM. Actualmente, se desempeña 
como Rectora para el período 2024-2028. 
Asimismo, Ɵ ene una extensa experiencia 
profesional, especialmente, en el Centro Uni-

versitario Regional de San Pedro Sula (CURSPS), en el cual, se desempeñó como 
Directora Especial del CURSPS (2017-2024), Secretaria Regional (2014-2017), Jefa 
de Sección Académica Letras y Lenguas (2010-2014), Asistente Técnico de Currí-
culo (2006-2010) y como docente de la carrera de Profesorado en la Enseñanza 
del español desde el año 1997. 

Además de lo anterior, la profesora Medina ha representado a la UPNFM en 
múlƟ ples acƟ vidades académicas, como instructora y como parƟ cipante; a nivel 
nacional, regional e internacional; tales como seminarios, comisiones de traba-
jo, talleres, pasanơ as, congresos, proyectos de invesƟ gación, entre otros. Todo 
ello en disƟ ntos países tales como Alemania, España, Polonia, Estados Unidos 
de América, México, Brasil, Chile, Costa Rica, El Salvador, entre otros. En cuanto 
a sus más recientes parƟ cipaciones y capacitaciones destacan:   un Staff  Week, 
InternaƟ onalizaƟ on de la educaƟ on superior, en GLIWICE, Polonia. Asimismo, el 
Seminario Regional Centroamericano: Liderazgo para la construcción de paz en 
Centroamérica por la Asociación Fulbright de Costa Rica. Además, el Congreso 
Cognición y lenguaje, por la Facultad de Humanidades en Chile y el Programa 
Líderes transformando la educación superior, por el InsƟ tuto Tecnológico de Es-
tudios Superiores de Monterrey, México.

Lexy Concepción Medina Mejía
Rectora
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Ana Melissa Merlo Romero es originaria de 
Danlí, El Paraíso, Honduras. En relación con 
su formación académica, cuenta con una ex-
tensa trayectoria, es Profesora de Educación 
Media en Letras, con Orientación en Litera-
tura, por la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán (UPNFM), de Honduras; 
asimismo, Ɵ ene una Maestría en Educación 
con Orientación en Desarrollo de Currículo e 
Instrucción de Docentes, por la Universidad 
de Nebraska, de los Estados Unidos de Améri-
ca; y, además, ostenta el grado de Doctorado 
LaƟ noamericano en Educación: PolíƟ cas Pú-
blicas y Profesión Docente, por la UPNFM.

Con respecto a su experiencia profesional, la 
profesora Merlo ha desempeñado una serie 
de cargos en la UPNFM. Actualmente, funge 
como Vicerrectora Académica para el perío-

do 2024-2028. Además, ha ejercido los cargos de Asistente de Asuntos Culturales 
de la Rectoría (2017-2024), Asistente Académico de la Vicerrectora Académica 
(2017), Jefa de la Sección de Letras y Lenguas del Centro Universitario de Educa-
ción a Distancia (CUED) (2011-2016), Coordinadora de PrácƟ ca Docente del CUED 
(2007-2010) y como docente de la carrera de Profesorado en la Enseñanza del 
español.

Asimismo, la profesora Merlo ha representado a la UPNFM en diversos aspectos. 
Es miembro acƟ vo del Consejo Superior Universitario (CSU), también, es Coordi-
nadora del Consejo de InvesƟ gación del CUED, igualmente, es Directora y Editora 
de la Revista de Educación e InvesƟ gación “Que Interesante” en el CUED. Además 
de lo anterior, la profesora Merlo es una reconocida escritora hondureña. Como 
autora, ha incursionado en los diversos géneros literarios: poesía, cuento y nove-
la. Al mismo Ɵ empo, ha actuado en teatro y cine. En la actualidad, es miembro de 
número de la Academia Hondureña de la Lengua, desde el año 2020.

Ana Melissa Merlo Romero
Vicerrectora Académica
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José Darío Cruz Zelaya es procedente de Pa-
nuaya, JuƟ calpa, Olancho, Honduras. En cuan-
to a su formación académica, él es Profesor 
de Educación Media en Ciencias Sociales, por 
la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán (UPNFM). Además, cursó su Maestría 
en ScienƟ ae en Geograİ a en la Universidad 
de Costa Rica. Asimismo, ha parƟ cipado en di-
versos diplomados, entre ellos, Diplomado de 
Formación Pedagógica en Educación Superior, 
InformáƟ ca EducaƟ va y Calidad Total; Curso 
de Postgrado en Educación para la Paz y Reso-
lución AlternaƟ va de Confl ictos en Alemania, 
Curso de Postgrado Atención al Rezago Educa-
Ɵ vo, en México y Curso de Postgrado Europa: 
Educación por Competencias, desarrollado en 
Madrid, España.

En lo referente a su experiencia laboral, el pro-
fesor Cruz, Ɵ ene una vasta trayectoria, pues ha ejercido diversos cargos en la 
UPNFM. En la actualidad, se desempeña como Vicerrector AdministraƟ vo, desde 
el año 2020, fue reelecto para el período 2024-2028. Además, ha sido Vicerrec-
tor del Centro Universitario de Educación a Distancia de la UPNFM (2014-2020), 
Decano de la Facultad de Humanidades (2011-2014), Jefe del Departamento de 
Ciencias Sociales (2010-2014), Vice Decano de la Facultad de Humanidades (2006-
2008), Secretario Académico del Departamento de Ciencias Sociales (2000-2002), 
asimismo, ha sido Docente de la carrera de Profesorado en Ciencias Sociales de la 
UPNFM, desde el año 1995.

De igual manera, el profesor Cruz es un miembro diligente del Consejo Superior 
Universitario, con parƟ cipación en diversas comisiones académicas tanto a nivel 
nacional como internacional. Asimismo, Ɵ ene una contribución acƟ va en otras 
organizaciones, entre ellas, es Diputado de la Federación de Fútbol de Hondu-
ras (FFH), antes conocida como Federación Nacional de Fútbol de Honduras (FENA-
FUTH). Igualmente, es miembro de la Asamblea de la Liga Nacional. 

José Darío Cruz Zelaya
Vicerrector Administra  vo
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José Hernán Montúfar Chinchilla es origina-
rio de El Mochito, Las Vegas, Santa Bárbara, 
Honduras. En lo que se refi ere a su formación 
académica, el profesor Montúfar es Bachi-
ller Universitario en Pedagogía, Licenciado 
en Pedagogía y Ciencias de la Educación con 
Orientación en Administración EducaƟ va, 
por la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras; además, obtuvo su Maestría en 
Currículo, por la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán; asimismo, Ɵ ene 
un Doctorado en Ciencias con Orientación en 
Ciencias AdministraƟ vas, por la Universidad 
Católica de Honduras Nuestra Señora Reina 
de la Paz (UNICAH).

Con relación a su desempeño profesional, el 
profesor Montúfar ha ejercido diferentes car-
gos en la UPNFM. En este momento, funge 

como Vicerrector de InvesƟ gación y Postgrado, desde el año 2020, fue reelecto 
para el período 2024-2028, además, ha sido Decano de la Facultad de Humanida-
des (2017-2020), Director de Formación Inicial de Docentes (2013-2017), Asisten-
te de la Dirección de Formación Inicial de Docentes, entre otros cargos e insƟ tu-
ciones. 

Es importante mencionar, que el profesor Montúfar ha representado, ampliamen-
te, a la UPNFM, en diversos entes educaƟ vos, tanto a nivel nacional como inter-
nacional, entre ellos, ante el Sistema Regional Centroamericano de InvesƟ gación y 
Posgrado (SIRCIP) del Consejo Superior Universitario (CSUCA), el Sistema Nacional 
de Formación Docente (SINAFOD) del Consejo Nacional de Educación (CONED), 
Mesa de Desarrollo Profesional Docente del Consejo Nacional de Educación (CO-
NED), Comisión de Transformación de las Escuelas Normales y en la Creación y 
apertura de los nuevos Centros Regionales de la UPNFM, entre otros. Además, ha 
realizado intercambios profesionales con docentes de México, Chile, China, Perú, 
Bolivia, ArgenƟ na, Cuba, España, República Dominicana, Estados Unidos, Trinidad 
y Tobago, Japón, Italia, Francia, Alemania, Reino Unido, Brasil, Colombia y Centro 
América para conocer el modelo de capacitación a docentes en servicio. También, 
ha sido conferencista en países como Perú, Bolivia, Japón, España, ArgenƟ na, Cos-
ta Rica, El Salvador, Nicaragua, Panamá y Guatemala.

José Hernán Montúfar Chinchilla
Vicerrector de Inves  gación y Postgrado
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Carlos Gerardo Aguilar Núñez es oriundo de 
Sabanagrande Francisco Morazán, Honduras. 
En relación con su formación académica, es 
Profesor de Educación Media en Educación 
Técnica Industrial con Orientación en Electri-
cidad, por la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán (UPNFM); además, Ɵ ene 
una Maestría en Ciencias de la Educación con 
mención en DidácƟ ca de la Física, por la Uni-
versidad San Carlos de Guatemala.

En cuanto a su desempeño profesional en la 
UPNFM, el profesor Aguilar Ɵ ene una amplia 
trayectoria, ha ejercido diversos cargos, ac-
tualmente, funge como Vicerrector de Edu-
cación Abierta y a Distancia (2024-2028). 
Igualmente, ha sido Decano de la Facultad 
de Ciencia y Tecnología (FACYT) (2020-2024), 
Vicedecano de la FACYT (2014-2020), Jefe del 
Departamento de Educación Técnica Indus-

trial (2011-2014), Secretario Académico (2009-2011), Jefe de Taller de Electri-
cidad (2008-2009) y docente del mismo departamento. Asimismo, ha laborado 
como docente del Centro de InvesƟ gación e Innovación EducaƟ vas (CIIE). 

Además, es oportuno mencionar, que el profesor Aguilar se ha destacado como 
Miembro de la Comisión Especial para la elaboración del Estatuto y Reglamento 
del Estatuto de la UPNFM en el marco de la V reforma (2022-2024). De igual ma-
nera, como Coordinador de la comisión de revisión del reglamento de la Carrera 
Docente de la UPNFM 2024 y como Coordinador Técnico del Proyecto Fortaleci-
miento de la GesƟ ón EducaƟ va de la UPNFM, mediante el Uso y Aprovechamien-
to de la Energía Fotovoltaica, así como la Construcción de planta de energía solar 
de 1.4 MegavaƟ os en el Campus Central de Tegucigalpa. Asimismo, es Miembro 
de la Junta DirecƟ va de la Liga Nacional de Futbol Profesional de Honduras, con 
el cargo de Vocal 6, en representación del Club DeporƟ vo  UPNFM “Lobos”.

Carlos Gerardo Aguilar Núñez
Vicerrector de Educación Abierta

y a Distancia
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Hermes Alduvín Díaz Luna originario de 
Jesús de Otoro, InƟ bucá, Honduras. En cuan-
to a su formación académica, esta es muy 
extensa, él es Licenciado en MatemáƟ ca 
EducaƟ va, por la University of Pennsylvania 
(USA); obtuvo su Maestría en Educación con 
Especialidad en MatemáƟ cas, por el InsƟ tu-
to Tecnológico y de Estudios Superiores de 
Monterrey, México, en convenio con la Uni-
versidad Pedagógica Nacional Francisco Mo-
razán (UPNFM), de Honduras; y su Doctora-
do en Educación, por la UPNFM.

En cuanto a su experiencia laboral, el pro-
fesor Díaz ha tenido un largo recorrido pro-
fesional en la UPNFM. Actualmente, es Vi-
cerrector de Internacionalización, para el 
período 2024-2028. Anteriormente, fungió 
como Rector (2017-2024). Además, se 

desempeñó como Vicerrector Académico (2011-2017), Vicerrector Admi-
nistrativo (2008-2011), Director Especial del Centro Universitario Regional 
de San Pedro Sula (CURSPS) de la UPNFM (2005-2008). Asimismo, ha ejercido 
los cargos de Jefe de la Sección de Ciencias MatemáƟ cas en el CURSPS (2002-
2004) y catedráƟ co de la carrera de Profesorado en MatemáƟ cas de la UPNFM 
(1991-2001), entre otras experiencias laborales.

Es relevante resaltar, que el profesor Díaz ha sido un académico muy destacado, 
ya que ha representado a la UPNFM en múlƟ ples instancias y organizaciones, 
tanto a nivel nacional como internacional. Ha sido representante propietario de 
la UPNFM ante: el Consejo de Educación Superior de Honduras, el Consejo Téc-
nico ConsulƟ vo del Consejo de Educación Superior de Honduras, el Consejo Su-
perior Universitario Centroamericano (CSUCA), el Consejo Centroamericano de 
Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (SICEVAES), representante de 
las Universidades Públicas, como miembro propietario ante el Consejo Nacional 
de Educación; la Red EducaƟ va Universitaria de Conocimiento y Acción Regional 
(REDUCAR), la Unión de Universidades de América LaƟ na y El Caribe (UDUAL), la 
Organización Universitaria Interamericana (OUI). Asimismo, fue Vicepresidente 
Regional en Centroamérica de la OUI. Además, representó a la UPNFM ante la 
Red KIPUS (Red LaƟ noamericana de Formación Docente), entre muchas otras 
intervenciones.

Hermes Alduvín Díaz Luna
Vicerrector de Internacionalización
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Bartolomé Chinchilla Chinchilla es originario 
de San Nicolás, Copán, Honduras. En relación 
con su formación académica, es Profesor de 
Educación Media en Ciencias Naturales con 
Orientación en Biología y Química, por la Uni-
versidad Pedagógica Nacional Francisco Mo-
razán (UPNFM). Obtuvo su Maestría en Edu-
cación en Ciencias en la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH). Asimismo, 
ha parƟ cipado en diversos diplomados, en-
tre ellos, Diplomado sobre Generalidades y 
Procesos en lo Contencioso AdministraƟ vo, 
Diplomado en GesƟ ón de la Calidad Total, 
Formación Docente en Enfoque de Compe-
tencias, Gerencia Universitaria, InformáƟ ca 
EducaƟ va, InvesƟ gación EducaƟ va, Formación 
de Autores de Material EducaƟ vo Impreso y 
GesƟ ón de la Calidad de la Educación. 

En lo referente a su experiencia laboral, el profesor Chinchilla, actualmente, se 
desempeña como Vicerrector de Vida EstudianƟ l (2024-2028), asimismo, ha ejer-
cido los cartos de Vicerrector Académico (2020-2024), Secretario General (2017-
2020), Director de Evaluación y Acreditación (2011-2017), Asistente Técnico de la 
Dirección de Evaluación y Acreditación (2005-2011) y catedráƟ co de la carrera de 
Profesorado en Ciencias Naturales de la UPNFM, entre otros.

De igual manera, se ha destacado como miembro propietario o suplente de di-
ferentes comités y comisiones académicas tanto a nivel nacional como interna-
cional: Comité de Coordinación Regional (CCR-del Sistema Centroamericano de 
Evaluación y Armonización de la Educación Superior (SICEVAES), Consejo de Edu-
cación Superior y del Consejo Técnico ConsulƟ vo ante el Consejo de Educación 
Superior de Honduras. Además, ha sido Enlace EjecuƟ vo por Honduras ante la 
Red para la Lectoescritura Inicial de Centroamérica y el Caribe (REDLEI)  y la  Red 
Docente de América LaƟ na y el Caribe, (Red Kipus, Comisión Técnica  (CTE)  del SI-
CEVAES, Comisión Ad hoc del Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de 
la Educación Superior (SHACES), Equipo núcleo de la Comisión Nacional de Enlace 
CCA-Honduras. Igualmente, es fundador de la Comisión Nacional de Enlace CCA 
Honduras, entre otras colaboraciones.

Bartolomé Chinchilla Chinchilla
Vicerrector de Vida Estudian  l
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Karem Eugene Amador Sierra es originaria 
de Tegucigalpa MDC, Francisco Morazán, 
Honduras. En cuanto a su formación acadé-
mica, es Profesora de Ciencias Sociales, ade-
más, Ɵ ene una Maestría en Enseñanza de la 
Geograİ a; ambos ơ tulos por la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán.

Con relación a su experiencia laboral, la pro-
fesora Amador, actualmente, se desempeña 
como Secretaria General de la UPNFM (2024-
2028). Igualmente, ha laborado como Deca-
na de la Facultad de Humanidades (FAHU) 
(2020-2024), Vicedecana de la FAHU (2017-
2020), Jefa del Departamento de Ciencias 
Sociales (2015-2017), Secretaria Académica 
del Departamento de Ciencias Sociales, en 
diversos períodos, comprendidos entre los 
años 2006 al 2015, Coordinadora General del 

Trabajo EducaƟ vo Social Universitario (TESU), desde la Vicerrectoría Académica 
(2005-2006). Asimismo, ha sido catedráƟ ca de la carrera de Profesorado en Cien-
cias Sociales, del Diplomado de Formación Pedagógica en Educación Superior y 
de la Maestría en la Enseñanza de la Geograİ a.

Además de lo anterior, la profesora Amador ha representado a la UPNFM en 
diversos aspectos tales como: Pasanơ a académica en la Universidad Estatal a Dis-
tancia (UNED), de Costa Rica; Consultora y Autora del Diseño Curricular Nacional 
para la Educación Básica de Honduras, en el área de las Ciencias Sociales (Secreta-
ría de Educación de la República de Honduras (2002-2004)). También, representó 
a la UPNFM en el Observatorio LaƟ noamericano de Corrupción. Igualmente, ha 
parƟ cipado como conferencista en diversos temas, entre ellos, planifi cación di-
dácƟ ca y evaluación pedagógica, gesƟ ón educaƟ va y gesƟ ón de riesgo, etc.

Karem Eugene Amador Sierra
Secretaria General
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Jaime Leonel García Aguilar es originario de  
Guaimaca Francisco Morazán. Con respecto a 
su formación académica, es Profesor de Edu-
cación Media en Educación Física, además, 
cuenta con una Maestría en Currículum, así 
como con una Maestría en Educación Física 
con especialidad en Rendimiento DeporƟ vo. 
Toda su formación la cursó en la Universi-
dad Pedagógica Nacional Francisco Morazán. 
También, ha cursado diversos diplomados, 
entre ellos: Diplomado del Sistema EducaƟ -
vo Japonés, por la Universidad de Hiroshima, 
Japón; Diplomado en la Formación de Auto-
res de Materiales EducaƟ vos, por la UNESCO 
y Diplomado en Pedagogía de la Motricidad,  
por el Programa de capacitación para los Re-
cursos Humanos, Siglo XXI, ArgenƟ na.

En cuanto a su experiencia laboral en la 
UPNFM, el profesor García Ɵ ene una exten-

sa trayectoria, especialmente, en el Centro Universitario Regional de San Pedro 
Sula, en donde, actualmente, funge como Director Especial, para el período 
2024-2028. Además, ha desempeñado los cargos de Secretario del CURSPS 
(2017-2023), Jefe de Sección Académica de Educación Física en diversos perío-
dos, comprendidos entre los años 2001 al 2016. Asimismo, ejerce como Docen-
te de la carrera de Profesorado en Educación Física, desde el año 1992, hasta 
la actualidad. 

Es importante mencionar, que el profesor García se ha destacado en diversos 
aspectos, en representación de la UPNFM tales como intercambios y capacita-
ciones, entre ellos: Intercambio docente sobre buenas prácƟ cas, Universidad de 
Carolina del Norte; Capacitación sobre medicina del deporte y currículo, Univer-
sidad de Karlsruhe, Alemania. Igualmente, ha sido Presidente del Comité Orga-
nizador del I, II y III Simposio Internacional en ciencias de la acƟ vidad İ sica, el 
deporte y la recreación 2014, 2015, 2016 San Pedro Sula, Honduras. También, ha 
incursionado en la publicación de diversos arơ culos cienơ fi cos relacionados con 
temas de educación y salud. Además de lo anterior, vale resaltar, que el profesor 
García ha ganado varios premios, entre ellos, Docente disƟ nguido de la UPNFM, 
a nivel nacional, en las categorías de GesƟ ón e InvesƟ gación.

Jaime Leonel García Aguilar
Director Especial del Centro

Universitario de San Pedro Sula
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La educación superior ha sido, tradicio-
nalmente, un pilar fundamental para el 
desarrollo de las sociedades. Sin embar-

go, las universidades enfrentan desaİ os tales 
como la globalización, la revolución tecno-
lógica y las nuevas demandas laborales. En 
tal senƟ do, es evidente la necesidad de una 
reforma universitaria para garanƟ zar que las 
insƟ tuciones educaƟ vas no solo se manten-
gan relevantes, sino que también, lideren en 
la generación de conocimiento y en la forma-
ción de profesionales competentes (Sánchez, 
2020).

La reforma universitaria busca, principal-
mente, modernizar la educación superior, 
mediante la implementación de nuevas me-
todologías pedagógicas, la inclusión de tec-
nologías de la información y la comunicación 
(TIC), y la promoción de la invesƟ gación y la 
innovación (Pérez, 2019). Además, persigue 
una mayor democraƟ zación del acceso a la 
educación, buscando reducir las barreras so-
cioeconómicas y geográfi cas que difi cultan el 
ingreso de ciertos sectores de la población 
(García, 2018). 

En vista de lo anterior, las reformas universi-
tarias son fundamentales para garanƟ zar que 
las insƟ tuciones de educación superior (IES) 
puedan cumplir con su misión de formar ciu-
dadanos capaces de enfrentar los desaİ os 

La V Reforma en la Universidad Pedagógica Nacional
Francisco Morazán (UPNFM): el camino recorrido

*   MSc. Bartolomé Chinchilla Chinchilla, actualmente, se desempeña como Vicerrector de Vida Estudiantil (VIVES).
1   La Escuela Superior del Profesorado Francisco Morazán fue creada con base en la necesidad detectada, por parte de una misión de la 
UNESCO, de formar docentes de educación media, a través de una institución de educación superior, iniciándose, simultáneamente, un 
proceso de reforma curricular del nivel medio del Sistema Educativo Nacional, que dio origen a la división de este nivel en ciclo común 
de cultura general y ciclo diversificado. Así, la Escuela Superior, en mención, nace y es protagonista de una reforma curricular. (Ramos, 
1994).

Bartolomé Chinchilla Chinchilla*

del mundo contemporáneo. En tal sentido, 
es importante destacar el papel protagó-
nico de las autoridades que han dirigido 
la (UPNFM), en las úlƟ mas tres décadas y 
media, sin menoscabo del buen trabajo, que 
se había venido realizando, en la otrora Es-
cuela Superior del Profesorado1, desde su 
nacimiento en el año 1956, quienes siempre 
visionaron a esta insƟ tución como pionera, 
de excelencia y formadora de docentes, al-
tamente califi cados. Este equipo de acadé-
micos, en su análisis prospecƟ vo, valoraron 
que, para dar respuesta a las exigencias del 
momento, la insƟ tución debería evolucionar a 
un estatus mayor, académicamente hablando.

La idea de la conversión de la insƟ tución es 
producto del desarrollo de una serie de en-
cuentros de egresados, dedicado al tema de 
la “Transformación de la Escuela Superior del 
Profesorado en Universidad Pedagógica” en 
diciembre de 1981; el Primer Congreso Centro 
Regional de San Pedro Sula, en el año 1983; 
el Encuentro Nacional de Discusión y Refl exión 
sobre la problemáƟ ca académica y administra-
Ɵ va, en octubre de 1987 y el Tercer Encuentro 
de la Comunidad EducaƟ va, en junio de 1989. 
En cada uno de ellos, se fue fortaleciendo la 
idea de que el desarrollo de la Escuela Supe-
rior del Profesorado Francisco Morazán pasa-
ba, necesariamente, por su transformación en 
Universidad (Membreño Gonzáles, 2016). Con 
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respecto a este proceso la transformación de 
la UPNFM ha pasado por las siguientes 
reformas:

La primera reforma universitaria: esta se 
da en el año de 1989, con la conversión de 
la insƟ tución en Universidad2. En el año 
1990, la acƟ vidad académica de la UPNFM, 
en lo que se refi ere al nivel superior, estuvo 
centrada en la implementación de la Refor-
ma Curricular que, como consecuencia de la 
transformación de la Escuela Superior del 
Profesorado “Francisco Morazán” en la 
UPNFM planteada, inicialmente, en el año 
1978 y desarrollada, con amplio apoyo popu-
lar, en el año 1989, tuvo como resultado no 
solo la conversión insƟ tucional, en sí misma, 
sino también, la emisión de la Ley de Educa-
ción Superior que regula, básicamente, el ar-
ơ culo 160 de la ConsƟ tución de la República. 
En este esfuerzo, ha sido valiosa y decisiva 
la parƟ cipación del sector profesional, estu-
dianƟ l y de los trabajadores no académicos 
de la UPNFM, pues las tareas inherentes a la 
reforma curricular han demandado la colabo-
ración de cada uno de los diversos entes de 
la comunidad universitaria, conforme con su 
esfuerzo y su competencia. 

Dadas las condiciones que se presentaron con 
la transición de la Escuela Superior del Pro-
fesorado “Francisco Morazán” a la UPNFM, 
el año escolar debió ser reprogramado para 
ajustarlo a las nuevas exigencias. Esto signifi -
có un retraso de dos meses y medio en la pro-
gramación, ya que el Consejo de Educación 
Superior (CES) aprobó, en forma provisional, 
los Planes de Estudio de las diversas carreras 
hasta el día 06 de abril del año 1990 (UPN-
FM, 1990). De esta forma, surgió, entonces, 
la necesidad de formalizar las propuestas de 

2   La conversión se da frente al planteamiento sólido y consistente y la decisión de la Escuela Superior del Profesorado, así como el apoyo 
de los medios de comunicación demandando la conversión de esta institución en universidad.
3   Documento aprobado por el Consejo de Educación Superior, mediante resolución 16-11-90 del 02 de marzo de 1990.
4   La Vicerrectoría Académica coordinó la elaboración del documento base de la fundamentación curricular y de la elaboración de los 
Planes de Estudio para las 13 carreras de la Institución.
5   El CES, aprobó, mediante Acuerdo No. 183-56-94 de fecha 03 de marzo de 1994, el Estatuto de la UPNFM.

su Estatuto3 y primeros Reglamentos sobre 
estructura y funcionamiento académico y ad-
ministraƟ vo, así como el diseño y rediseño de 
los Planes de Estudio4; para ello, se inició con 
un diagnósƟ co de la realidad nacional que 
incluyó el análisis de la sociedad hondureña 
en sus caracterísƟ cas principales, haciendo 
énfasis en el Sistema EducaƟ vo Nacional en 
sus niveles preescolar, primario, medio y su-
perior, destacando sus fi nes y objeƟ vos, así 
como las caracterísƟ cas de su cobertura, ma-
trícula, modalidades de estudio, personal do-
cente, entregas metodológicas y debilidades 
que presentaban (UPNFM, 1991). 

Con relación a lo anterior, el ritmo de desa-
rrollo insƟ tucional fue dinámico y de trans-
formación constante, animado por exigencias 
de cambio tanto exógenas como endógenas 
y realizado a través de reuniones de discu-
sión y evaluación sobre diferentes aspectos 
del quehacer universitario. Al respecto, fruto 
de una de estas reuniones y como producto 
del análisis parƟ cipaƟ vo tanto de los docu-
mentos legales de la InsƟ tución como de una 
evaluación de la labor realizada a esa fecha, 
se defi nió, en el año 1993, la misión de UPN-
FM “Ser una ins  tución líder en el campo de 
la educación nacional, dedicada a través del 
trabajo y el estudio a la formación de educa-
dores de la más alta calidad humana, cien-
 fi ca y tecnológica que requiere la transfor-

mación de Honduras”. Sin embargo, la misión 
insƟ tucional fue cambiando conforme se han 
presentado las reformas en la InsƟ tución.

La segunda reforma universitaria: se concre-
tó con la aprobación de la Reforma al Estatu-
to, por parte del Consejo de Educación Supe-
rior, mediante la resolución del 03 de marzo 
del año 19945.
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La tercera reforma universitaria: se da en el 
año de 1995, conforme al Acuerdo No. 276-
65-94 y raƟ fi cadas en su sesión ordinaria No 
66 de fecha 09 de febrero de 1995; conte-
niendo las siguientes modifi caciones: Art 26. 
“Integrar el Departamento de Administración 
y Finanzas con las siguientes secciones: Con-
tabilidad y Presupuesto, Proveeduría, Control 
de AcƟ vos y Servicios Generales”; Art. 46 “El 
Rector contará con la asistencia de unidades 
especializadas que le asesorarán sobre deter-
minada materia, para garanƟ zar el éxito de la 
administración universitaria. Se organizarán, 
inicialmente, las siguientes unidades: a) Ase-
soría Jurídica, b) Auditoría Interna, c) Tesore-
ría General…”; Art. 47 La UPNFM cuenta con 
una Auditoría Interna, a cargo de un Auditor 
nombrado por la Contraloría General de la 
República, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de la Administración Pública”; Art. 
48 “La Tesorería General es una unidad téc-
nica, dependiente de la Rectoría, contando 
para ello de un Tesorero…”; Art. 89 Incisos ”c) 
Sub-Director AdministraƟ vo, ch) Sub-Direc-
tor Académico”.

Con la conversión de la Escuela Superior en 
UPNFM, se apostó por el aseguramiento de 
la calidad6 y por lograr un mejor posiciona-
miento de la InsƟ tución tanto a nivel nacional 
como internacional, en el ámbito centroame-
ricano y laƟ noamericano. 

En ese camino, que la UPNFM emprende, 
para el aseguramiento de la calidad, se inte-
gró al Consejo Superior Universitario Centro 
Americano –CSUCA- en el año 1995, lo que le 
permiƟ ó ese año parƟ cipar en el IV Congreso 
Universitario Centroamericano, realizado en 
Tegucigalpa, Honduras (Chinchilla, 2014). En 
ese evento, se retoma la perspecƟ va de la in-
6   Desde su creación, la UPNFM, como institución de educación superior, se dejó contemplado en su Estatuto (1994:45) en el artículo 
108 del capítulo IV, lo relativo a la evaluación, declarándola “como un proceso permanente y sistemático orientado a comprobar en qué 
medida se han logrado los resultados previstos en los objetivos a nivel institucional y curricular”. Coherentemente, también, en su Fun-
damentación Curricular (Documento Base, 1991:154), se señala que la UPNFM “someterá su quehacer académico e institucional a un 
permanente proceso de evaluación”. De ahí, todas aquellas prácticas relativas a la búsqueda de la calidad y mejora continua.

tegración regional de la educación superior, 
al aprobar el Plan para la integración regio-
nal de la Educación Superior Centroamerica-
na (PIRES II), los acuerdos fueron raƟ fi cados 
en el V congreso realizado en Costa Rica y, 
producto de ello, surge el Sistema Centroa-
mericano de Evaluación y Armonización de 
la Educación Superior (SICEVAES). Don Carlos 
Tünnermann afi rmó que el CSUCA señaló al 
SICEVAES, entre otros, los objeƟ vos siguien-
tes:

a. Fomentar en las universidades centroa-
mericanas una cultura de calidad, orien-
tada al mejoramiento de las carreras.

b. Lograr un consenso entre las universida-
des centroamericanas sobre los referentes 
para evaluar las carreras de educación su-
perior.

c. Promover procesos de autoevaluación 
de carreras, con fi nes de mejoramiento y 
acreditación.

d. Realizar procesos de evaluación externa, 
por pares académicos, con fi nes de mejo-
ramiento de carreras. 

e. Promover la formulación de planes de 
mejoramiento, para superar los proble-
mas, debilidades y carencias idenƟ fi cadas 
en los procesos de autoevaluación exter-
na de las carreras. (Tünnermann, 2007).

Por su importancia para el sistema educa-
Ɵ vo, la cultura y la sociedad hondureña, la 
UPNFM deviene obligada a mejorar, perma-
nentemente, la calidad de sus servicios aca-
démico-administraƟ vos y a proporcionar una 
formación profesional de excelencia acadé-
mica, que jusƟ fi ca, sufi cientemente, la deci-
sión de someter a revisión su papel rector en 
la formación inicial y permanente del docen-
te hondureño.
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Es así que la UPNFM, como miembro del 
CSUCA-SICEVAES, asume el compromiso de 
realizar los procesos de autoevaluación y de 
evaluación externa de sus carreras, logrando 
completar ambos procesos y evaluar todas 
sus carreras, entre el año 1999 y el 2004.

La cuarta reforma universitaria: este ejerci-
cio, de auto regulación, dio paso a la reforma 
del Estatuto7 en el año 2002; y, con ello, la 
actualización y elaboración de toda la norma-
Ɵ va secundaria, además, la reforma se con-
creƟ zó en la formulación de planes de mejo-
ramiento, a nivel insƟ tucional y por carrera. 
Al respecto, el logro más signifi caƟ vo es la 
implementación de una nueva propuesta cu-
rricular8. En tal senƟ do, el rediseño de los pla-
nes de estudio se convirƟ ó en el eje central 
de la mejora. En consecuencia, la InsƟ tución 
asume el enfoque curricular basado en com-
petencias, bajo la perspecƟ va construcƟ vista 
y la Ɵ pología planteada por el Proyecto Tu-
ning LaƟ noamérica.

Otro logro importante es la reconceptualiza-
ción de las tres funciones fundamentales de 
la universidad: la docencia, la extensión y la 
inves  gación. Para el mejoramiento de la do-
cencia se diseñó el Programa de Evaluación y 
Mejoramiento de la docencia, con dos com-
ponentes: la Evaluación del Desempeño Do-
cente9 y la Evaluación de la Ges  ón Académi-
ca. Como resultado de este proceso, en julio 

7 El Estatuto fue aprobado por el Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo No. 961-144-2002 y publicado en el Diario Oficial 
la Gaceta el 08 de abril de 2002.
8 A nivel curricular la principal transformación es la superación del enfoque tradicional, con el diseño y ejecución de una propuesta curri-
cular con un enfoque por competencias. Que se traduce en el centro de la política académica de la universidad contenida en el documento 
denominado Plan de Gestión y Evaluación Académico Curricular de los Planes de estudio de pregrado 20082012.
9 Se realiza a través de tres procedimientos: la evaluación hecha por los estudiantes, el acompañamiento docente y la autoevaluación por 
parte del docente; información que es triangulada a través de la síntesis valorativa. Esta última proporciona información sobre la fortale-
zas y oportunidades de mejora de la docencia.
10 Esta vicerrectoría ejecuta las políticas de investigación científica y de innovación para grado y postgrado, así como de desarrollo de los 
estudios de posgrado.
11 En la actualidad, estas asistencias están adscritas a la Vicerrectoría de Vida Estudiantil.
12 Esta unidad fue reestructurada en el año 2011, creándose tres asistencias la de Presupuesto, Gestión Estadística y Planificación Estra-
tégica.
13 Esta unidad fue reestructurada, y se transformó en El Instituto de Cooperación y Desarrollo (INCODE), creado por el Consejo Superior 
Universitario, mediante el Acuerdo 003, del 10 de marzo de 2011.

de 2005, entró en funciones la Vicerrectoría 
de Inves  gación y Postgrado (VRIP)10, depen-
diendo de ella la Dirección de Postgrado, el 
Centro de Inves  gación e Innovación Educa  -
vas (CIIE) y el Ins  tuto de Inves  gación y Eva-
luación Educa  va y Sociales (INIEES). En vista 
de lo anterior, la función invesƟ gación se for-
taleció con el surgimiento de la VRIP, instan-
cia que promovió la creación del Fondo de 
Apoyo a la InvesƟ gación (FAI). De igual ma-
nera, la función extensión fue promovida, a 
nivel insƟ tucional, por medio de la Dirección 
de Extensión (DEX), a través de los proyectos 
de carrera. A parƟ r del año 2010, se hizo una 
reestructuración de esta unidad, creándose 
tres asistencias11: de deporte, cultura y pro-
yectos especiales;) con el propósito de hacer 
prevalecer la función de extensión, desde la 
difusión del arte, la ciencia, la cultura y el de-
porte. Esto permiƟ ó concentrar esfuerzos en 
el concepto renovado de extensión, como es 
la vinculación social. 

En el ámbito administraƟ vo, se reestructuró 
la organización administraƟ va, para lo cual, 
se fortalecieron y, además, se crearon nue-
vas unidades técnicas como son: la Dirección 
de Planifi cación12, Dirección de Cooperación 
Externa13, Dirección de Evaluación y Acredita-
ción (DEVA), Dirección de Tecnología Educa-
Ɵ va (DTI), Dirección de Desarrollo Curricular 
(DDC) y la Dirección de Postgrado (DP). (Chin-
chilla, 2014).
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14 Nuestra universidad inició, oficialmente, la autoevaluación institucional en el año 2010, con la instalación de la Comisión Institucional 
de Autoevaluación. En el año 2011, se trabajó en la etapa preparatoria, la cual comprende los procesos de sensibilización, capacitación, 
organización de los equipos de trabajo, por factor, revisión y adecuación de la guía de autoevaluación, y, finalmente, la elaboración y 
validación de instrumentos. En el año 2012, se trabajó en la etapa de desarrollo y ejecución, en esta etapa se realizó el trabajo de campo, 
el análisis de la información y la redacción de los informes preliminares, por factor. En el año 2013, se concluyó la etapa de valoración, 
informe final y Plan de Mejoramiento, en esta tercera y última etapa, se describen los procesos de valoración que constituyen la parte 
esencial del informe de autoevaluación institucional. Los juicios de valor, positivos o negativos, sobre cada aspecto evaluado, permitieron 
la identificación de los puntos fuertes y débiles de la Institución.
15 Documento publicado por el Sistema Editorial Universitario (SEU) de la UPNFM, en el mes de octubre de 2014.

En el período comprendido entre los años 
2010 al 2013, se desarrollaron los procesos 
de autoevaluación insƟ tucional y evaluación 
externa, con fi nes de mejoramiento, toman-
do como referente el modelo de evaluación 
propuesto por el Sistema Centroamericano 
de Evaluación y Armonización de la Educa-
ción Superior (SICEVAES)14. En las fechas com-
prendidas entre el 14 al 19 de agosto del año 
2013, se realizó la visita de pares evaluadores 
del CSUCA-SICEVAES. El equipo de pares eva-
luadores fue integrado por el magíster Carlos 
Manuel Morgan Marín, de la Universidad a 
Distancia (UNED) de Costa Rica, quien asumió 
la coordinación; el magíster Lucas Ariel Rodrí-
guez Valdés, de la Universidad Especializada 
de las Américas (UDELAS), de Panamá, quien 
tuvo el rol de Secretario; el doctor Francisco 
Lara Ascencio, de la Universidad de El Sal-
vador (UES); y la magíster Noemí Luz Navas 
Marơ nez, de la Universidad de San Carlos 
de Guatemala, quien asumió la función de 
Facilitadora metodológica del equipo de pa-
res evaluadores. Como producto de estos 
procesos de evaluación, se obtuvieron tres 
documentos valiosos: a) El informe de Autoe-
valuación InsƟ tucional, b) El Informe de Eva-
luación Externa por los Pares Evaluadores y c) 
El Plan de Mejoramiento InsƟ tucional. 

La autoevaluación insƟ tucional, con fi nes 
de mejoramiento, permiƟ ó sistemaƟ zar los 
procesos académicos y administraƟ vos desa-
rrollados en la UPNFM, así como una mayor 
comprensión de la compleja dinámica que se 
lleva a cabo en esta casa de estudios, es así, 
que los hallazgos, por factor, aportaron infor-
mación muy valiosa en la idenƟ fi cación de 

Mesa principal integrada por las autoridades universitarias
y por los Pares Evaluadores

las principales fortalezas y oportunidades de 
mejora, las que se consƟ tuyeron en las líneas 
de acción para la elaboración del Plan Estra-
tégico InsƟ tucional 2014-2020 y la Elabora-
ción del Modelo EducaƟ vo InsƟ tucional 15.

M.Sc. Carlos Manuel Morgan, en la presentación del Informe Oral
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dio paso al inicio de la quinta reforma en la 
UPNFM.

La V reforma universitaria: para el logro de 
esta reforma se instaló una comisión, Ad hoc, 
para revisar y reformar la normaƟ va insƟ tu-
cional16 (primera etapa de la reforma). Par-
Ɵ endo del informe de evaluación interna y 
externa, se trabajó en el Plan de Mejoramien-
to InsƟ tucional. Al respecto, una de las valo-
raciones que hicieron los pares evaluadores, 
específi camente, en el factor Marco jurídico 

16   La instalación de la comisión para revisión y actualización de la Normativa Institucional se hizo el 26 de marzo de 2015. (Factor Marco 
Jurídico). Esta comisión realizó el proceso de revisión y actualización del Estatuto conforme a los Acuerdos aprobados por el Consejo 
Superior Universitario (CSU), en los diferentes años, desde su publicación, para lo cual, se trabajó, de forma sistemática, en el período 
comprendido entre los años 2015 al 2016.

El proceso de Evaluación se desarrolló con 
base en doce factores como unidad de aná-
lisis; los cuales se describen en la siguiente 
tabla: 

y organiza  vo es que la universidad no ha 
logrado actualizar su norma  va, en función 
de los propios cambios adoptados por ella, 
razón por la cual, se instalaron comisiones, a 

par  r del año 2015, para revisar y actualizar 
la norma  va de la UPNFM. 

A parƟ r del año 2016, no se le dio seguimien-
to al proceso de actualización de la normaƟ va 
insƟ tucional, debido a que la situación con-
textual del momento no era favorable para 
desarrollar este proceso, específi camente, 
por las protestas estudianƟ les que estaban 
sucediendo en dos universidades hermanas, 
por lo que el proceso se detuvo, por sugeren-
cia del señor Rector de la UPNFM de esa épo-
ca, profesor David Orlando Marín. 

Evaluación Ins  tucional con fi nes de mejoramiento en el marco del CSUCA - SICEVAES 2010 - 2013

Fuente: elaboración propia, a parƟ r de la consulta en informes de autoevaluación tanto de carreras como a nivel insƟ tucional

Factor

Proyecto InsƟ tucional

Marco Jurídico y OrganizaƟ vo

Recursos Humanos

Estudiantes

Recursos Físicos y Financieros

GesƟ ón y Administración

GesƟ ón Académica

Vinculación Social y Extensión

Graduados

InvesƟ gación y Postgrado

Cooperación Externa

Servicios Bibliotecarios

Estandares

2

3

4

5

3

6

6

4

1

7

3

8

Indicadores

6

7

9

9

5

11

10

9

3

13

7

17

Referencia

10

15

20

22

18

30

22

15

6

27

20

28

No.

I

II

III

IV

V

VI

VII

VIII

IX

X

XI

XII

Total 52 106 233



Año XI, No. 13, diciembre 2024, Revista Umbral - Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán30

C
a
m
p
u
s

C
e
n
t
r
a
l

La segunda etapa del proceso de la V Reforma 
en la UPNFM inicia durante la gesƟ ón admi-
nistraƟ va, como rector, del profesor Hermes 
Alduvín Díaz Luna, en esta se dio conƟ nuidad 
al Plan de Mejoras InsƟ tucional y al Plan de 
Gobierno Universitario 2017-2020, a parƟ r 
de lo cual, se establece el compromiso de la 
actualización de la normaƟ va insƟ tucional. 
Asimismo, se raƟ fi có la Comisión de Alto Nivel
para valorar qué se quiere de la Universidad, 
a futuro, y qué reformas signifi caƟ vas podría 
contener el Estatuto de la UPNFM. Una vez 
completado el proceso de revisión y actua-
lización, el punto fue agendado, analizado y 
discuƟ do, el jueves 05 de abril de 2018, en el 
Consejo DirecƟ vo (CD) de la UPNFM (Acta CD 
002-2018). 

En vista de lo anterior, con el propósito de 
atender las observaciones y sugerencias he-
chas por los honorables miembros del CD, se 
instaló una nueva comisión para conƟ nuar 
con la revisión y ajustes al documento del Es-
tatuto de la UPNFM. La comisión quedó in-
tegrada por el profesor David Orlando Marín 
López, el profesor Hermes Alduvín Díaz Luna, 
el profesor José Darío Cruz Zelaya, la profeso-
ra Celfa Idalisis Bueso FlorenƟ no, el profesor 
Bartolomé Chinchilla Chinchilla, el profesor 
Ramón Ulises Salgado Peña, el profesor Julio 
César Navarro Posso, el profesor Ricardo Mo-
rales Ulloa, y el abogado José Heriberto Ama-
dor Durón. Esta comisión fue coordinada por 
el profesor Bartolomé Chinchilla Chinchilla, 
en carácter de Secretario General de la Ins-
Ɵ tución. Finalmente, el CD acordó que esta 
comisión haría las consultas necesarias a las 
personas expertas, que consideren adecua-
das, según el tema abordado y, luego, elevar-
lo ante el CSU para su aprobación. Esta comi-
sión logró reunirse, únicamente, dos veces.

17   El 06 de marzo de 2019, HCÉRES entregó el certificado de acreditación a la UPNFM.

En el año 2019, se completó el proceso de 
Evaluación externa, con fi nes de acredita-
ción por parte de la Agencia Acreditadora 
Internacional denominada Alto Consejo de 
Evaluación de la Inves  gación y de la Educa-
ción Superior (HCÉRES)17. Al respecto, en el 
informe de evaluación, presentado por esta 
Agencia Acreditadora, se recomendó, entre 
otras cosas, como una acción de mejora, las 
siguientes: 

a. Adaptar la estructura organizaƟ va para 
que se adecue con los objeƟ vos estraté-
gicos. 

b. Fortalecer la parƟ cipación de los campus 
externos en la gobernanza. 

c. Impulsar la invesƟ gación e internacionali-
zación, como parte signifi caƟ va de la es-
trategia.

d. Desarrollar, urgentemente, una políƟ ca 
de reconocimientos que facilite y requie-
ra la labor de invesƟ gación entre los do-
centes, parƟ cularmente, a través de un 
estatuto de docente-invesƟ gador, con 
Ɵ empo dedicado a la invesƟ gación.

e. Buscar apoyo fi nanciero para arƟ cular 
políƟ cas de invesƟ gación reales. 

f. Establecer políƟ cas que favorezcan la 
transferencia y la divulgación cienơ fi ca 
internacional. 

g. Revisar la normaƟ va para que garanƟ ce la 
parƟ cipación efecƟ va de los estudiantes, 
en todos los órganos de Gobierno InsƟ -
tucional. 

h. Fortalecer la internacionalización, esta-
bleciendo alianzas para la invesƟ gación y 
la formación, con universidades extranje-
ras, con planes de estancias, movilidad de 
profesorados y estudiantes. 

Las recomendaciones expuestas anterior-
mente, implican realizar ajustes a la norma-
Ɵ va insƟ tucional vigente, lo que conlleva una 
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reforma profunda, a nivel insƟ tucional. En 
tal senƟ do, como insƟ tución, actualmente, 
se apuesta a una reacreditación insƟ tucional 
(para el año 2025). Por tal razón, la Universi-
dad debe implementar el Plan de Mejora Ins-
Ɵ tucional, por lo que se retoma, la revisión y 
ajuste a la normaƟ va insƟ tucional. 

Es importante mencionar, que debido a la 
problemáƟ ca provocada por la Pandemia de 
COVID-19, el trabajo de reforma de la norma-
Ɵ va se detuvo, nuevamente. Sin embargo, en 
el año 2022, para dar conƟ nuidad al traba-
jo de revisión y reforma de la NormaƟ va, el 
equipo de Rectoría instaló una nueva comi-
sión integrada por: el profesor José Hernán 
Montúfar Chinchilla, la profesora Lexy Con-
cepción Medina Mejía, el profesor Carlos 
Gerardo Aguilar Núñez, el profesor Mauricio 
Alexis Méndez Amador y por el profesor Bar-
tolomé Chinchilla Chinchilla, como coordina-
dor de la comisión. Una vez culminado el pro-
ceso de reforma del Estatuto de la UPNFM, se 
agendó, para ser presentado ante el máximo 
órgano de Gobierno de la InsƟ tución; fue así 
como, en fecha 10 de agosto del año 2022, 
el CSU de la UPNFM, mediante Acuerdo CSU 
019-2022, aprobó la actualización del Estatu-
to de la UPNFM y lo elevó ante el CES para 
su aprobación defi niƟ va. En fecha 09 de 
sepƟ embre del año 2022, en sesión 372, el 
CES presentó solicitud del CSU de la UPNFM, 
orientada a la aprobación de Reformas al Es-
tatuto insƟ tucional, la cual fue admiƟ da, me-
diante Acuerdo No. 4808-372-2022. En esta 
sesión del CES, también, se conoció y admiƟ ó 
la Solicitud de Aprobación de Actualización 
de la Reforma del Estatuto de la UPNFM, la 
cual se trasladó al Consejo Técnico Consul-
Ɵ vo y a la Dirección de Educación Superior, 
con el fi n de que se elaborara el Dictamen y, 
además, emitan Opinión Razonada, respec-
Ɵ vamente, en cumplimiento de los arơ culos 

18   Estos profesores continuaron presentando escritos conforme avanzaba el proceso de reforma universitaria, sin embargo, no lograron 
su cometido porque la Institución realizó el debido proceso para alcanzar la aprobación de la V Reforma del Estatuto de la UPNFM, por 
parte del CES.

No. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 
Sin embargo, el proceso de aprobación fue 
frenado, debido a que cinco profesores18 de 
la UPNFM presentaron al CES el escrito: se 
presenta impugnación contra el “Acta CSU 
005-2022”; mediante Acuerdo No. 4831-323-
2022, de fecha 21 de octubre de 2022, el CES 
conoció y admiƟ ó el escrito, en mención.

Vale recalcar que, implementar reformas 
universitarias no está exento de desaİ os. En 
cuanto a estos retos, uno de los principales 
obstáculos es la resistencia al cambio, tan-
to por parte del cuerpo docente como del 
personal administraƟ vo. Con relación a los 
aspectos por actualizar, está la adaptación a 
nuevas tecnologías y metodologías, lo cual 
requiere una capacitación conƟ nua y un cam-
bio de paradigma en cuanto a la enseñanza 
y al aprendizaje (Ramírez, 2021). Además, la 
fi nanciación adecuada es crucial para llevar 
a cabo cualquier reforma sustancial, lo que, 
a menudo, implica una negociación compleja 
entre las universidades y los gobiernos (Sán-
chez, 2020).

Posteriormente, el CES, según Acuerdo No. 
4970-380-2023, raƟ fi cado en la sesión ordi-
naria No. 381, del 09 de junio de 2023, y, en 
uso de las facultades que le otorga el Arơ -
culo 160 de la ConsƟ tución de la República, 
aprobó el establecimiento de una comisión 
especial para que acompañe a las actuales 
autoridades insƟ tucionales, a fi n de que, en 
un período máximo de un año (1), pueda 
construir los reglamentos, propuestas acadé-
micas y demás normas; todo ello, apegado a 
los lineamientos de la Educación Superior en 
Honduras, garanƟ zados por el CES. Esta comi-
sión cumplió la función de facilitadora para 
impulsar consensos entre todos los sectores, 
al interior de la UPNFM.
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La comisión de acompañamiento fue inte-
grada por los abogados: José Ramón Marơ -
nez Rosa (UNAH), Neptalí Mejía Rodríguez 
(UNAH) y la abogada Adela Concepción Mon-
cada (ANUPRI)19

Posteriormente, el Consejo Superior Univer-
sitario de la UPNFM, mediante Acuerdo CSU 
024-2023, de fecha 02 de agosto de 2023, 
nombró una Comisión Especial para la Refor-
ma del Estatuto y sus Reglamentos Internos. 
La comisión la conformaron los siguientes 
profesionales: profesor Hermes Alduvín Díaz 
Luna, profesor Bartolomé Chinchilla Chinchi-
lla, profesor José Darío Cruz Zelaya, profesor 
José Hernán Montúfar Chinchilla, profesora 
Jenny Margoth Zelaya Matamoros, profesor 
José Wilmer Godoy Zepeda, profesora Lexy 
Concepción Medina Mejía, profesor Carlos 
Gerardo Aguilar Núñez, (Representación de 
facultades), profesora Evelyn Yaneth López 
Andrade, (Representación docente), Walter 
Armando Pavón Rosales, (Representación 
de los estudiantes), Abogado José Heriberto 
Amador Durón, (Representación del Departa-
mento Legal de la UPNFM). Bajo ese mismo 
Acuerdo, el CSU determinó las atribuciones 
de la Comisión Especial para la Reforma del 
Estatuto y sus Reglamentos Internos, como 
se detallan a conƟ nuación:

a. Elaboración de un cronograma o un Plan 
específi co para desarrollar el proceso de 

19   Representante de la Asociación Nacional de Universidades Privadas de Honduras.

reforma de la normaƟ va insƟ tucional. 
b. Elaborar la propuesta de matrices de tra-

bajo para avanzar con el proceso de re-
forma de la normaƟ va insƟ tucional. 

c. Convocar e instalar las mesas técnicas de 
trabajo, congresos y foros, los que debe-
rán contar con la representación de todos 
los sectores que conforman la comunidad 
universitaria de la UPNFM. 

d. Acompañar a la comunidad universitaria 
de la UPNFM para que elabore la reforma 
a la normaƟ va con la parƟ cipación de los 
diferentes actores de esta. 

e. Conocer las iniciaƟ vas o propuestas de 
reforma que presenten los disƟ ntos acto-
res de la UPNFM. 

f. Consolidar y validar la propuesta fi nal de 
reforma del Estatuto Universitario y los 
reglamentos vinculados al mismo. 

g. Organizar la estructura universitaria, a 
parƟ r de la reforma del Estatuto. 

h. Presentar al CSU la propuesta de reforma 
de la normaƟ va InsƟ tucional.

i. GesƟ onar, con la Secretaría General de la 
UPNFM, el envío de la propuesta de re-
forma al CES. 

j. Atender las observaciones y sugerencias 
emiƟ das por el CES.

k. Socializar, con la comunidad universitaria, 
la reforma del Estatuto y sus reglamen-
tos, aprobados por el CES.

Una vez instalada la comisión especial de la 
UPNFM, por parte del CSU, se trabajó, de 
forma conjunta, con la comisión de acom-
pañamiento, nombrada por el CES. Como 
resultado de este trabajo, se lograron los si-
guientes aspectos: redacción de la propuesta 
metodológica y la hoja de ruta de la Reforma, 
así como los instrumentos de consulta, dirigi-
dos a los diferentes miembros que integran la 
comunidad universitaria; además, se logró la 
instalación de las Mesas de Trabajo, la imple-
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mentación de la consulta, en línea, y el desa-
rrollo de seis Talleres InsƟ tucionales20. 

En el documento denominado Plan de Refor-
ma Universitaria: Propuesta de Metodología 
(UPNFM, 2023) de la Comisión Especial para 
una Reforma Universitaria ParƟ cipaƟ va21 se 
plasmaron, entre otros, los siguientes aspec-
tos importantes, por destacar:

1. Obje  vo General

Impulsar la transformación integral de la 
UPNFM para adaptarse y responder a las 
necesidades educaƟ vas, sociales y tecno-
lógicas del siglo XXI, garanƟ zando la exce-
lencia académica, la inclusión, la sosteni-
bilidad y la proyección internacional.

2. Obje  vos Específi cos:

a. Reformular y adaptar los planes de 
estudio, para que respondan a las de-
mandas laborales actuales, incorpo-
rando tendencias educaƟ vas globales 
y herramientas tecnológicas innova-
doras en el proceso educaƟ vo.

20   De los seis talleres, cuatro de ellos se hicieron con los integrantes de las mesas de trabajo y los dos restantes con los docentes noveles 
de la UPNFM. 
21   Propuesta elaborada por los docentes investigadores del Instituto de Investigación y Evaluación Educativas y Sociales (INIEES) y del 
Observatorio Universitario de la Educación Nacional e Internacional (OUDENI) de la UPNFM. 

Instalación de la Comisión especial por el 
CSU de la UPNFM
02 de agosto/2023

Miembros del CSU-UPNFM

Comisión de acompañamiento CES

b. Establecer mecanismos y estructuras 
que refuercen la gesƟ ón, la toma de 
decisiones y la parƟ cipación de la co-
munidad universitaria, asegurando la 
transparencia y la rendición de cuentas 
en todos los niveles administraƟ vos.

c. Consolidar la presencia global de la 
UPNFM, a través del desarrollo de 
alianzas estratégicas, programas de 
intercambio y proyectos de invesƟ ga-
ción conjunta con insƟ tuciones edu-
caƟ vas y organizaciones, a nivel inter-
nacional.

d. Desarrollar y ofrecer programas edu-
caƟ vos fl exibles que faciliten el acce-
so a la educación superior a distancia 
y autónoma, fortaleciendo la capaci-
dad docente, para este nuevo para-
digma de enseñanza.

e. Fortalecer la tríada de docencia, in-
vesƟ gación y vinculación con la socie-
dad, con el fi n de asegurar una forma-
ción académica críƟ ca y pedagógica, 
así como promover invesƟ gaciones 
que respondan y contribuyan a las 
necesidades del entorno hondureño, 
y consoliden la interacción y compro-
miso acƟ vo de la universidad con la 
comunidad y el desarrollo nacional.
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f. Implementar estrategias y prácƟ cas 
que garanƟ cen la excelencia acadé-
mica, y promuevan un ambiente de 
aprendizaje inclusivo, diverso y cen-
trado en el bienestar y desarrollo in-
tegral del estudiantado.

3. Ejes de la reforma:

4. Necesidad de una metodología parƟ cipa-
Ɵ va22:

Una reforma de esta magnitud no puede 
ni debe ser diseñada desde la exclusivi-
dad. La diversidad de voces, perspecƟ vas 
y experiencias son fundamentales para 
garanƟ zar que los cambios propuestos 
sean relevantes, equitaƟ vos y efecƟ vos. 
En tal senƟ do, una metodología parƟ ci-
paƟ va permite que toda la comunidad 
universitaria (estudiantes, docentes, ad-
ministraƟ vos) junto con otras partes inte-
resadas (alumnos, sector privado, entre 

otros entes educaƟ vos) sean actores cla-
ve en este proceso, no solo receptores. Es 
esta colecƟ vidad la que garanƟ zará una 
reforma enriquecedora, que responda a 
las verdaderas necesidades de la UPNFM, 
en parƟ cular, y de Honduras, en general. 
La parƟ cipación asegura, además, una 
mayor probabilidad de éxito en la imple-
mentación de la reforma, al generar un 

senƟ do de pertenencia y compromiso en 
todos los involucrados.

5. Estructura organizaƟ va del proceso de re-
forma

Los Comités ParƟ cipaƟ vos fueron esen-
ciales para garanƟ zar una metodología 
de trabajo ordenada, especializada y efi -
ciente:

a. Comité de Modernización Curricular:
Estuvo encargado de supervisar y diri-
gir el proceso de revisión, adaptación 

22   La V Reforma, en la UPNFM, ha sido la que mayor participación de la comunidad universitaria ha tenido, en toda su historia, 
como universidad. Se organizaron seis talleres, cuatro de ellos dirigidos a las mesas de trabajo (integradas por diferentes miembros de la 
comunidad universitaria y dos talleres restantes, con docentes noveles, los cuales se agruparon por región). Cada Taller inició con una 
conferencia, dictada por un experto nacional o internacional, seguidamente, se daba paso a las mesas de trabajo. Previo al desarrollo 
de los talleres, se aplicó una encuesta, en línea, para lo cual, se logró la participación de 6,019 participantes, todos ellos miembros de la 
comunidad universitaria de la UPNFM.

Modernización Curricular
Este eje de modernización curricular 
busca revisar y actualizar los planes 
de estudio.

1

Internacionalización
La universidad se proyecta más allá 
de sus fronteras, enriqueciendo su 
propuesta académica y de invesƟ ga-
ción.

2

Modalidad de Universidad Abierta
Promover el acceso y la fl exibilidad 
educaƟ va, permiƟ endo el aprendizaje 
autónomo y a distancia.

3

Mejoramiento de la calidad edu-
ca  va y bienestar estudian  l
Priorizar el bienestar estudianƟ l y la 
excelencia académica.

4

Docencia, inves  gación y vincu-
lación con la sociedad 
Busca reforzar el compromiso académico y pe-
dagógico de la universidad, al Ɵ empo que gene-
ra conocimientos perƟ nentes y aplicables a la 
realidad del entorno.

5
Fortalecimiento de la gobernanza 
y ges  ón ins  tucional
Establecer estructuras y mecanismos 
claron que promuevan una gesƟ ón 
efi ciente, parƟ cipaƟ va y transparente.

6

Ejes de la reforma



Año XI, No. 13, diciembre 2024, Revista Umbral - Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 35

C
a
m
p
u
s

C
e
n
t
r
a
l

y expansión de los planes de estudio. 
Deberá trabajar, en estrecha cola-
boración, con expertos académicos, 
representantes del sector laboral y 
tecnológico para garanƟ zar una edu-
cación perƟ nente y actualizada.

b. Comité de Internacionalización: este 
comité estuvo enfocado en la crea-
ción y fortalecimiento de alianzas es-
tratégicas a nivel global. Supervisará 
programas de intercambio, invesƟ -
gaciones conjuntas y la parƟ cipación 
acƟ va de la UPNFM en redes de edu-
cación superior internacionales.

c. Comité de Universidad Abierta y Mo-
dalidad a Distancia: su responsabi-
lidad principal será la de adaptar y 
promover la modalidad de educación 
abierta y a distancia, así como la inte-
gración de recursos educaƟ vos abier-
tos y la capacitación docente para 
esta modalidad. Se trabajará con ex-
pertos en tecnología educaƟ va y dise-
ño instruccional.

d. Comité de Calidad Educa  va y Bienes-
tar Estudian  l: encargado de supervi-
sar y garanƟ zar la excelencia acadé-
mica, este comité tendrá un enfoque 
en la experiencia y bienestar del es-
tudiantado. Trabajarán en estrecha 
colaboración con representantes es-
tudianƟ les para asegurar que las de-
cisiones tomadas se alineen con las 
necesidades y expectaƟ vas de la co-
munidad estudianƟ l.

e. El Comité de Docencia, Inves  gación 
y Vinculación con la Sociedad: se con-
fi gura como una enƟ dad encargada 
de trazar lineamientos y esbozar pro-
puestas enfocadas en los pilares de 
docencia, invesƟ gación y vinculación 
comunitaria, dentro del proceso de 
reforma. Respecto a la docencia, el 
Comité se orientará hacia la delinea-
ción de directrices que busquen una 

opƟ mización de las prácƟ cas peda-
gógicas, sustentadas en estándares 
académicos rigurosos y un enfoque 
críƟ co renovado. En el dominio de la 
invesƟ gación, se propondrán meca-
nismos para fomentar la generación 
de conocimientos que resuenen con 
la realidad hondureña, delineando 
cómo estos pueden integrarse, ade-
cuadamente, en los currículos. Final-
mente, en cuanto a la vinculación 
con la sociedad, el Comité propondrá 
estrategias para estrechar y forƟ fi car 
relaciones con comunidades, enƟ da-
des gubernamentales y organizacio-
nes civiles, asegurando que la voz y 
perspecƟ va de la comunidad acadé-
mica esté presente en el diálogo con 
la sociedad hondureña, con el fi n de 
co-crear propuestas orientadas al 
bienestar y desarrollo sustentable del 
país.

f. Comité de Gobernanza y Ges  ón Ins-
 tucional: su misión será establecer, 

revisar y opƟ mizar estructuras y siste-
mas que promuevan una administra-
ción transparente, parƟ cipaƟ va y efi -
ciente. Deberá incluir representantes 
de diferentes segmentos de la comu-
nidad universitaria para garanƟ zar un 
enfoque inclusivo y parƟ cipaƟ vo.

Además, en ese documento se estableció la 
estrategia General para el Funcionamiento 
de los Comités y el cronograma general de 
trabajo; el documento fue analizado, dis-
cuƟ do y mejorado por la Comisión Especial 
nombrada por el CSU y por la Comisión de 
Acompañamiento nombrada por el CES. Lue-
go, se implementó dando cumplimiento al 
cronograma de trabajo diseñado para tal fi n. 
Esto permiƟ ó completar el proceso de Refor-
ma del Estatuto de la UPNFM, el documento 
de reforma fue aprobado por el CSU y remi-
Ɵ do al CES para su aprobación defi niƟ va. Sin 



Año XI, No. 13, diciembre 2024, Revista Umbral - Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán36

C
a
m
p
u
s

C
e
n
t
r
a
l

embargo, el CES, en la sesión ordinaria No. 
388, de fecha 08 de marzo de 2024, aprobó 
las reformas al Estatuto de la UPNFM, en for-
ma parcial. 

En vista de lo anterior, la Dirección de Educa-
ción Superior (DES), como órgano ejecuƟ vo 
de las resoluciones del CES instruyó a la UP-
NFM subsanar, de inmediato, los cambios en 
los arơ culos pendientes de aprobación, por 
lo que la Comisión Especial, nombrada por 
el CSU de la UPNFM, mediante el Acuerdo 
CSU 024-2023, de fecha 02 de agosto del año 
2023, subsanó los arơ culos sugeridos por el 
Consejo de Educación Superior, en la sesión 

23   El CSU de la UPNFM, mediante Acuerdo CSU 017-2024, de fecha 08 de abril de 2024, aprobó la Reforma del Estatuto de la Univer-
sidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.

ordinaria No. 388, de fecha 08 de marzo de 
2024, condición indispensable para la apro-
bación defi niƟ va de la Reforma del Estatuto 
de la UPNFM. Esta propuesta mejorada fue 
analizada y discuƟ da con los técnicos espe-
cialistas, delegados por la DES llegando a un 
común acuerdo de aprobación de los cam-
bios sugeridos en los arơ culos en discusión. 
Posteriormente, la UPNFM remiƟ ó el docu-
mento subsanado al CES para su aprobación 
defi niƟ va23. El CES, mediante Acuerdo No. 
5215-389-2024, aprobó, de forma completa 
y defi niƟ va, la V Reforma del Estatuto de la 
UPNFM, conformada por 149 (ciento cuaren-
ta y nueve) arơ culos.

Principales logros de la V Reforma Universitaria de la UPNFM

Aprobación del nuevo Estatuto 
de la UPNFM

Creación del Modelo Pedagó-
gico de Educación Abierta y a 
Distancia

Compromiso con la sostenibi-
lidad, la UPNFM apuesta a ser 
una universidad verde

Inicio del rediseño de los Planes 
de Estudio

Representación de los CRU y 
CUR en los órganos de Gobier-
no insƟ tucional

Fortalecimiento de la estructu-
ra académica y administraƟ va

Actualización de toda la norma-
Ɵ va secuendaria

Revisión y actualización del Mo-
delo EducaƟ vo InsƟ tucional

Diseño de nuevos Planes de Es-
tudios (Técnicos Universitarios, 
Licenciaturas y Postgrados)

Creación de la Polítca de Inter-
nacionalización

Mayor representaƟ vidad do-
cente y estudianƟ l en el CSU

Fortalecimiento del programa 
de movilidad académica y estu-
dianƟ l
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Conclusiones

1. La adopción del modelo de calidad pro-
puesto por el CSUCA, a través del SICE-
VAES, concreƟ zado en las guías de autoe-
valuación tanto de carreras como a nivel 
insƟ tucional orientó los procesos de au-
torregulación, de forma técnica, así como 
en la concepción del Ɵ po de insƟ tución 
educaƟ va al que queremos aspirar. De 
esta manera, la autoevaluación interna y 
externa de las carreras dio paso a la cuarta 
reforma universitaria y, la autoevaluación 
insƟ tucional, con fi nes de mejoramiento, 
desarrollada en el marco del modelo del 
CSUCA-SICEAVES más la evaluación, con 
fi nes de acreditación internacional con 
la agencia HCÉRES, dieron inicio a la V 
Reforma Universitaria en la UPNFM y su 
consolidación. 

2. Las reformas universitarias son esencia-
les para asegurar que las insƟ tuciones 
de educación superior puedan cumplir 
con su misión de formar ciudadanos 

competentes y críƟ cos, puesto que estas 
reformas no solo mejoran la calidad edu-
caƟ va, sino que también, promueven la 
inclusión social, impulsan la invesƟ gación 
y la innovación, y aseguran que los estu-
diantes estén preparados para enfrentar 
los desaİ os del mercado laboral. Además 
de lo anterior, fomentan la autonomía y 
la gobernanza democráƟ ca, principios 
esenciales para el funcionamiento efecƟ -
vo de las universidades. En defi niƟ va, las 
reformas universitarias son un pilar fun-
damental para el desarrollo sostenible de 
la sociedad.

3. El proceso de la V Reforma Universitaria 
en la UPNFM fue guiado por el principio 
de parƟ cipación y representaƟ vidad de 
todos los sectores, lo que aseguró una de-
mocracia robusta dentro de la InsƟ tución. 
Por lo tanto, esta reforma ha contado con 
la mayor parƟ cipación de miembros de la 
comunidad universitaria, en la historia de 
la InsƟ tución, destacándose por su enfo-
que inclusivo y colaboraƟ vo.

Re-Acreditación InsƟ tucional
Acreditación de carreras

Rediseño de todas las carreras
Diseño de nuevas carreras

CerƟ fi cación de competencias 
profesionales

Fortalecer la
Internacionalización

Implementar el modelo
interno de aseguramiento
de calidad de la UPNFM 

Creación del Comisionado
Universitario

Creación del
Observatorio laboral

Re-CerƟ fi cación
Sello Verde InsƟ tucional

Camino por recorrer
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4. La transparencia en el proceso de re-
forma fue fundamental para construir 
confi anza y legiƟ midad entre todos los 
miembros de la comunidad universitaria 
y de otras partes interesadas. Al hacer 
que cada paso del proceso fuera claro, 
abierto y accesible, y, al comunicar las de-
cisiones, junto con sus jusƟ fi caciones, se 

previenen malentendidos y se promueve 
una cultura de rendición de cuentas. En 
consecuencia, esta apertura aseguró que 
las acciones y decisiones estuvieran ali-
neadas con los objeƟ vos declarados de la 
reforma, lo cual fue crucial para su éxito y 
aceptación general.
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Evidencias gráfi cas en el marco de la V Reforma Universitaria

Segunda reunión de trabajo de la Comisión Especial 
de la UPNFM
31 de agosto de 2023

• Defi nición de la hoja de ruta 
de la V Reforma Universitaria.

• Planifi cación del Primer Taller.

• Discusión de la propuesta 
metodológica de la V Re-
forma Universitaria de la 
UPNFM.

• Discusión de la propues-
ta de instrumentos de 
consulta a la comunidad 
universitaria.

Primera reunión de trabajo de la Comisión Especial 
de la UPNFM
09 de agosto de 2023
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Primer taller ins  tucional en el marco de la V Reforma Universitaria
26 de sep  embre de 2023

Mesas de trabajo primer taller insƟ tucional en el marco de la V Reforma Universitaria
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Segundo taller de la V Reforma Universitaria
Hotel Suite Aurora
18 de octubre de 2023

Dr. José Alexis Ordoñez, Secretario EjecuƟ vo del CONED, socializa-
ción del Plan Estratégico de Refundación del Sistema Eductaivo Na-
cional (PRESENA).

Mesas de trabajo segundo taller insƟ tucional en el marco de la V Reforma Universitaria
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Tercer taller de la V Reforma Universitaria
09 de noviembre de 2023

Dr. Francisco Alarcón, conferencia Ciencia Abierta

Cuarto taller de la V Reforma Universitaria
28 de noviembre de 2023

Liderazgo universitario para promover la 
sostenibilidad, Rosa María Cox.
ObjeƟ vo de desarrollo sostenible en las 
insƟ tuciones de educación superior en 
América LaƟ na y el Caribe, sociólogo, Or-
lando Saénz Zapata
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Talleres con docentes noveles
22 de octubre 2023

Talleres con docentes noveles
02 de noviembre de 2023
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José Hernán Montúfar Chinchilla*

“Los docentes en formación deben ver la invesƟ gación no solo como 
una herramienta para mejorar su prácƟ ca, sino como una vía para 
innovar y transformar el ámbito educaƟ vo.” – (Freire, 1970)

Desarrollo de competencias de inves  gación en la
formación inicial de docentes en la UPNFM

La educación es un pilar fundamental 
para el desarrollo de las sociedades, en 
donde la formación docente es esencial 

para garanƟ zar la calidad de la enseñanza y el 
aprendizaje en todos los niveles educaƟ vos. 
Al respecto, el informe McKinsey & Company 
(2007) establece que “La calidad de un sis-
tema educaƟ vo se basa en la calidad de sus 
docentes. La prueba de que contar con las 
personas más aptas para ejercer la docencia 
resulta esencial para alcanzar un alto desem-
peño”. En ese senƟ do, la Universidad Peda-
gógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM), 
cuya misión es la de “formar profesionales 
con estándares de calidad, para contribuir en 
la transformación de la educación hondure-
ña y en el desarrollo del país, al integrar las 
funciones de docencia, con la invesƟ gación, 
extensión y vinculación con la sociedad” 
(UPNFM, 2021), juega un rol protagónico en 
cuanto a este propósito, lo cual la convierte 
en la insƟ tución de educación superior líder 
en la formación inicial de docentes (FID).

Con referencia a lo anterior, García López 
(2015) defi ne la FID como el proceso que 

permite al futuro docente, adquirir cono-
cimientos, habilidades, valores y principios 
para desarrollar el proceso docente en un 
determinado contexto histórico-social e insƟ -
tucional, la cual deberá responder a los desa-
İ os que impone la globalización, los cambios 
y transformaciones sociales que demandan, 
a la vez, nuevas tendencias pedagógicas que 
contribuyan al desarrollo de la capacidad in-
vesƟ gaƟ va de los futuros profesionales de la 
educación que les permita responder al reto 
de mejorar la calidad de la enseñanza, día a 
día, fundamentado en las teorías pedagógi-
cas para interpretar la realidad y reconocer 
en el quehacer educaƟ vo la esencia y existen-
cia del individuo como ser social y cultural.

Al respecto, en nuestro país, con el cumpli-
miento de la Ley Fundamental de Educación 
y sus reglamentos, se experimenta una serie 
de nuevas demandas que Ɵ enen lugar en el 
campo educaƟ vo. Sin duda, este instrumento 
jurídico trajo como consecuencia la reformu-
lación del senƟ do de la Educación Pre-Básica, 
de la Educación Básica, así como la reformu-
lación de la Educación Media, además de lo 

*   Es Doctor en Ciencias con Orientación en Ciencias Administratvas. Actualmente, se desempeña como Vicerrector de Investigación y 
Postgrado de la UPNFM.
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anterior, la extensión de la obligatoriedad 
escolar hasta el nivel medio y, fundamental-
mente, la conformación de un nuevo modelo 
de formación de docentes. En tal senƟ do, se 
trata no solamente de elevar la formación de 
docentes al nivel universitario, sino de recon-
fi gurar las nuevas Competencias Profesiona-
les Docentes, en el marco de una sociedad en 
donde el conocimiento se democraƟ za cada 
vez más, consƟ tuyéndose en las condicionan-
tes jurídicas, pedagógicas y sociales que jusƟ -
fi can la FID en nuestra insƟ tución.

En relación con la cita anterior, Vásquez Ro-
dríguez (2014) establece que una primera 
caracterísƟ ca del futuro docente será su pre-
ocupación por prepararse o alfabeƟ zarse en 
los nuevos saberes, lenguajes y tecnologías 
emergentes. Este rasgo, que parece consus-
tancial a cualquier profesional, se torna más 
imperaƟ vo para los educadores, si es que 
anhelan mantenerse vigentes, creíbles, con-
temporáneos de sus alumnos. Estar perma-
nentemente capacitándose, estudiando, va 
a converƟ rse en la condición suprema de so-
brevivencia, en el aspecto diferenciador que 
hará disƟ nguirse a unos de otros, en la de-
manda laboral; lo que marcará, en gran me-
dida, el presƟ gio social de la profesión.

En vista de lo anterior, más allá de las carac-
terísƟ cas que la literatura especializada esta-
blece para la formación del nuevo docente, 
mejorar el presƟ gio de la profesión docente 
es un desaİ o complejo, pero muy importan-
te para la educación y el desarrollo de las so-
ciedades. Según nuestra realidad, se pueden 
considerar varias estrategias que podrían 
contribuir a este propósito como son: el re-
conocimiento y la valoración de la profesión 
docente, mejorar sus condiciones laborales y 
el desarrollo profesional sistemáƟ co, para lo 
cual, se debe considerar las etapas evoluƟ vas 
de su desempeño profesional. Asimismo, se 
deben promover invesƟ gaciones que resal-

ten la efecƟ vidad de las prácƟ cas docentes y 
refl exionar acerca de cómo estas contribuyen 
al aprendizaje y desarrollo de los estudiantes. 
En consecuencia, uƟ lizar datos y estudios 
para demostrar la relación existente entre la 
calidad de la enseñanza y los resultados aca-
démicos y sociales.

Es importante mencionar, que implementar 
estas estrategias requiere un esfuerzo coor-
dinado entre los entes gubernamentales, 
insƟ tuciones educaƟ vas, comunidades y los 
propios docentes. Por consiguiente, la combi-
nación de reconocimiento, apoyo, y mejoras 
estructurales puede ayudar a elevar el esta-
tus y el presƟ gio de la profesión docente, re-
conociendo la importancia crucial que Ɵ enen 
en la formación y el futuro de la sociedad. 

Resulta oportuno enfaƟ zar, siguiendo con la 
cita de Vásquez Rodríguez (2014) que en las 
próximas décadas la necesidad de aprender 
será rubricada por el rápido avance de nue-
vos conocimientos y la avasalladora presen-
cia con que la interculturalidad permeará las 
aulas o los espacios de aprender. No bastará 
con formarse con el saber de una disciplina 
ni resguardarse tras la disculpa de que son 
modas pasajeras. Aunque suene tajante, el 
educador que no vuelva a las aulas o no esté 
renovando sus conocimientos, fácilmente, 
perderá credibilidad y, fácilmente, en algunas 
ocasiones, será superado por sus alumnos.

En tal sentido, la visión filosófica que la 
UPNFM adopta para el funcionamiento y 
transformación de sus carreras, considera 
que el ser humano interactúa con la realidad, 
construye su conocimiento y, al mismo Ɵ em-
po, su estructura mental; por lo que el co-
nocer un objeto, signifi ca interactuar con él 
para transformarlo y, en ese proceso, trans-
formarse. Este planteamiento pretende for-
mar y co-formar a la persona como alguien 
capaz de cambiar y de promover el cambio, 
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desafi ando su realidad y las limitaciones que 
le son inherentes, en ello radica, fundamen-
talmente, la base de la formación inicial de 
docentes que se desarrolla en la universidad.

Otra caracterísƟ ca planteada por Vásquez 
Rodríguez (2014) y muy asociada con la an-
terior, tendrá que ver con que los maestros 
y maestras se vuelvan invesƟ gadores de su 
prácƟ ca, que conviertan su aula en un labora-
torio en el que problemaƟ cen y se pregunten 
sobre su quehacer docente. La idea de solo 
imparƟ r o dictar clase cederá ante el docente 
invesƟ gador que verá en cada difi cultad, en 
cada fracaso de enseñanza o en cada proble-
ma de su insƟ tución, una oportunidad para 
refl exionar sobre lo que hace, para replan-
tear una estrategia didácƟ ca o para poner en 
tela de juicio una propuesta curricular.

En cuanto al aspecto mencionado anterior-
mente, en el modelo educaƟ vo de la UPNFM, 
se describe la enseñanza como un proceso 
de humanización en sus dimensiones princi-
pales, a la luz de las ciencias humanas con-
temporáneas, como pauta para toda posible 
acción educadora. Por tanto, para tener éxito 
en la dimensión transformadora del ser hu-
mano hay que parƟ r del reconocimiento de 
sus verdaderas posibilidades. Es esta con-
cepción, la que permite que los educandos 
se descubran a sí mismos como personas 
capaces de cuesƟ onar la realidad en la que 
existen, aspecto que los lleva a invesƟ gar e 
innovar, a relacionarse con el conocimiento 
y a construirlo, desde la acƟ vidad de su pen-
samiento y de sus conexiones con los proble-
mas coƟ dianos que los embargan.

Es evidente, entonces, que, la invesƟ gación 
juega un papel crucial, ya que proporciona 
las bases teóricas y prácƟ cas para mejorar las 
metodologías de enseñanza, diseñar progra-
mas más efecƟ vos y adaptarse a los cambios 
constantes del entorno educaƟ vo. Con re-

ferencia a lo anterior, Gonzales et al. (2007) 
manifi estan que en el ámbito educaƟ vo, cual-
quier profesional de la docencia, vinculado 
al mundo de las insƟ tuciones, está llamado 
a desempeñar un papel clave como invesƟ -
gador de su propia prácƟ ca con la fi nalidad 
de mejorar su formación, su desempeño en 
el aula, escuela y comunidad en la búsqueda 
de un cambio organizacional hacia una trans-
formación sociocultural.

En tal senƟ do, en la UPNFM, la PrácƟ ca Profe-
sional se concibe como un proceso de desa-
rrollo en etapas, por lo tanto, es estructurada 
en momentos progresivos, lo que permite 
una refl exión teórica de la acción prácƟ ca co-
Ɵ diana. En consecuencia, esta prácƟ ca per-
miƟ rá repensar la educación como una praxis 
(acción-refl exión-acción), en donde se con-
cibe la prácƟ ca pedagógica como una cons-
trucción social que puede transformarse.

Esta prácƟ ca, permiƟ rá aprender a leer la 
realidad, validando sus observaciones por 
medio de la invesƟ gación y la aprobación co-
lecƟ va de todos sus actores. Asimismo, per-
mite actuar y aprender, refl exivamente, en el 
ejercicio docente; además, asegura la apro-
piación de lo local y lo diferente.

En ese mismo senƟ do, José Luis Lacarrie-
re (2008) arguye que la incorporación de la 
invesƟ gación en la formación docente, tam-
bién, responde a la necesidad de fomentar 
una cultura de mejora conƟ nua y profesiona-
lización en el sector educaƟ vo. A través de la 
invesƟ gación, los docentes pueden validar y 
evaluar sus enfoques pedagógicos, desarro-
llar nuevas estrategias didácƟ cas y comparƟ r 
sus hallazgos con la comunidad educaƟ va, 
promoviendo, así, un ciclo virtuoso de apren-
dizaje y mejora constante.

En resumen, la invesƟ gación es una herra-
mienta indispensable para la transformación 
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y el fortalecimiento de la prácƟ ca profesional 
docente. En este contexto, las competencias 
de invesƟ gación emergen como elementos 
clave en la formación inicial de los futuros 
docentes, puesto que estas competencias no 
solo potencian la capacidad críƟ ca y refl exiva 
de los educadores, sino que, además, pro-
mueven una enseñanza basada en la eviden-
cia y la innovación pedagógica.

Para Darling-Hammond (2010) 

La inclusión de competencias de invesƟ ga-
ción en la formación de docentes se ha con-
verƟ do en un tema de interés creciente en 
las políƟ cas educaƟ vas y en las insƟ tuciones 
de formación docente. Esto se debe a la ne-
cesidad de preparar a los futuros educado-
res para enfrentar los retos de un mundo en 
constante cambio, donde la capacidad de in-
vesƟ gar y adaptar las prácƟ cas educaƟ vas es 
esencial.

Cabe agregar que Creswell (2014) defi ne que 
Las competencias de invesƟ gación se refi eren 
a la capacidad de los individuos para llevar a 
cabo invesƟ gaciones sistemáƟ cas y rigurosas 
que produzcan conocimiento válido y confi a-
ble. Estas competencias incluyen habilidades 
como la formulación de preguntas de invesƟ -
gación, la recopilación y análisis de datos, la 
interpretación de resultados y la comunica-
ción efecƟ va de los hallazgos.

En tal senƟ do, en el contexto de la formación 
docente, estas competencias permiten a los 
futuros docentes desarrollar un enfoque crí-
Ɵ co y refl exivo hacia su prácƟ ca profesional, 
fomentando, de esta manera, una acƟ tud de 
mejora conƟ nua y adaptación a nuevas reali-
dades educaƟ vas.

Haƫ  e (2009) establece que las competen-
cias de invesƟ gación son esenciales para me-
jorar la calidad de la educación. Permiten a 

los docentes basar sus prácƟ cas en eviden-
cias empíricas, lo que conduce a una ense-
ñanza más efecƟ va y a mejores resultados de 
aprendizaje para los estudiantes. Además, 
estas competencias fomentan la innovación 
pedagógica, ya que los docentes están mejor 
preparados para experimentar con nuevas 
metodologías y evaluar su efecƟ vidad. Al res-
pecto, Shulman (1987) sosƟ ene que la capa-
cidad de invesƟ gar, igualmente, fortalece la 
profesionalización de la docencia, posicio-
nando a los educadores como agentes acƟ -
vos con respecto a la generación de conoci-
miento educaƟ vo.

Diversos estudios han subrayado la importan-
cia de integrar las competencias de invesƟ ga-
ción en los programas de formación inicial de 
docentes. Por ejemplo, un estudio realizado 
por Cochran-Smith y Lytle (2009) destaca 
que los docentes que poseen competencias 
de invesƟ gación están mejor equipados para 
abordar los desaİ os educaƟ vos contemporá-
neos y para contribuir al desarrollo de polí-
Ɵ cas educaƟ vas informadas. Otros estudios, 
como los de Darling-Hammond (2010), enfa-
Ɵ zan que la formación en invesƟ gación mejo-
ra la capacidad de los docentes para refl exio-
nar sobre su prácƟ ca y para adaptarse a las 
necesidades cambiantes de sus estudiantes. 
Asimismo, plantea que, la capacidad de in-
vesƟ gar no solo mejora la prácƟ ca educaƟ va, 
sino que también, promueve una cultura de 
innovación y profesionalización en el ámbito 
educaƟ vo.

En vista de las consideraciones anteriores, in-
corporar competencias de invesƟ gación en la 
formación inicial de docentes es fundamen-
tal para preparar a los educadores del siglo 
XXI, puesto que, en un mundo caracterizado 
por cambios rápidos y constantes, los docen-
tes deben ser capaces de invesƟ gar y adaptar 
sus prácƟ cas pedagógicas para saƟ sfacer las 
necesidades de sus estudiantes y responder 
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a los desaİ os emergentes. Por consiguiente, 
la invesƟ gación educaƟ va proporciona a los 
docentes las herramientas necesarias para 
tomar decisiones informadas y basadas en 
evidencias, lo que resulta en una enseñanza 
más efecƟ va y relevante (Darling-Hammond, 
2010).

En consecuencia, se deduce, claramente, 
que, si nuestros graduados desarrollaran, 
ampliamente, competencias de invesƟ ga-
ción, estarán mejor preparados para:

a. Refl exionar, críƟ camente, sobre su 
prácƟ ca y mejorar, conƟ nuamente (Co-
chran-Smith, 2009). 

b. Innovar en sus métodos de enseñanza, 
incorporando nuevas estrategias peda-
gógicas basadas en evidencias (Haƫ  e, 
2009).

c. Responder, de manera efi caz, a las nece-
sidades individuales de sus estudiantes, 
adaptando sus enfoques de enseñanza 
según los datos recopilados (Shulman, 
1987). 

d. Contribuir al conocimiento educaƟ vo, 
comparƟ endo sus hallazgos con la co-
munidad educaƟ va y parƟ cipando en la 
construcción de una prácƟ ca educaƟ va 
más robusta y coherente (Darling-Ham-
mond, 2010).

Por lo tanto, para los alumnos, tener docen-
tes con competencias de invesƟ gación se 
traduce en una educación de mayor calidad, 
a parƟ r de la cual, las prácƟ cas pedagógicas 
están fundamentadas en datos y evidencias, 
no en suposiciones o tradiciones obsoletas. 
Vale recalcar que, esto promueve un entorno 
de aprendizaje dinámico y adaptable, capaz 
de atender las diversas necesidades de los 
estudiantes, así como fomentar su desarrollo 
integral (Haƫ  e, 2009).

Es importante mencionar que, a pesar de los 
numerosos benefi cios de las competencias 

de invesƟ gación, su integración en los pla-
nes de estudio de las diferentes carreras que 
ofrece nuestra universidad, enfrenta varios 
desaİ os como son:

a. La resistencia al cambio, tanto por par-
te de direcƟ vos y docentes como por los 
estudiantes; acostumbrados a enfoques 
tradicionales de formación inicial de do-
cente. 

b. Falta de recursos y apoyo ins  tucional, 
al respecto, nuestras universidades, a 
menudo, enfrentan limitaciones, ya sea 
en términos de recursos humanos como 
fi nancieros para apoyar la formación en 
competencias de invesƟ gación, entre 
ellos: por un lado, la falta de personal 
capacitado para enseñar estas compe-
tencias, por otro lado, la necesidad de 
infraestructura İ sica, así como instala-
ciones y equipo tecnológico adecuados, 
tales como laboratorios, plataformas y 
bibliotecas, bien equipadas; entre otros. 

c. Planes de estudio sobrecargados, carac-
terizados por la inclusión de una canƟ dad 
excesiva de contenidos, objeƟ vos y acƟ vi-
dades, lo que genera un efecto negaƟ vo 
tanto en el aprendizaje de los estudiantes 
como en la enseñanza por parte de los 
docentes, pues la mayoría de contenidos 
son de carácter informaƟ vo. En conse-
cuencia, la inclusión de nuevas compe-
tencias puede parecer inviable, debido a 
la canƟ dad de contenido ya existente.

Sin embargo, para superar estos desaİ os, po-
demos adoptar, evoluƟ vamente, en nuestra 
universidad, varias estrategias como son:

a. Formación y desarrollo profesional para 
el personal docente, lo cual asegura que 
estén bien preparados para enseñar y 
guiar en la invesƟ gación. 

b. Colaboraciones y alianzas con otras uni-
versidades e ins  tuciones de inves  ga-
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ción, para comparƟ r recursos y conoci-
mientos. 

c. Integración gradual de competencias de 
inves  gación en los diversos planes de es-
tudio, comenzando con módulos básicos 
y expandiendo, poco a poco, con el fi n de 
que se desarrollen capacidades y recur-
sos, de tal forma, que se pueda fortalecer 
la competencia invesƟ gaƟ va en los estu-
diantes, de manera progresiva, a lo largo 
de su formación académica.

Cabe agregar que, el desarrollo de compe-
tencias de invesƟ gación, en la formación ini-
cial de docentes, requiere la implementación 
de enfoques pedagógicos que promuevan la 
prácƟ ca acƟ va y el pensamiento críƟ co. Algu-
nas estrategias efecƟ vas incluyen: 

a. Aprendizaje basado en proyectos: permi-
te a los estudiantes aplicar métodos de 
invesƟ gación en proyectos reales, lo cual 
fomenta la integración de teoría y prác-
Ɵ ca. 

b. Estudios de caso: proporcionan contextos 
específi cos para que los estudiantes ana-
licen y resuelvan problemas educaƟ vos, 
mediante la invesƟ gación. 

c. Talleres y seminarios: estos deben enfo-
carse en fortalecer habilidades especí-
fi cas de invesƟ gación, tales como la for-
mulación de preguntas, la recolección de 
datos, así como el análisis cualitaƟ vo y 
cuanƟ taƟ vo, entre otros.

Para desarrollar competencias de invesƟ ga-
ción, existen varios programas y prácƟ cas que 
han demostrado ser efecƟ vos en las universi-
dades, lo cual dependerá de la capacidad de 
gesƟ ón que se realice, al respecto, podemos 
enumerar los siguientes:

a. Programas de residencias en inves  ga-
ción educa  va: los cuales se consƟ tuyen 
en un espacio curricular en donde los 

futuros docentes resignifi can aprendiza-
jes y conocimientos adquiridos durante 
su formación inicial, asimismo, visuali-
zan su vocación y construyen su futura 
idenƟ dad como docentes invesƟ gadores, 
trabajando junto a invesƟ gadores experi-
mentados, en proyectos reales. 

b. Colaboraciones con ins  tuciones educa  -
vas: con el objeƟ vo de realizar proyectos 
de invesƟ gación-acción, para lo cual, es 
importante involucrar a docentes en for-
mación, en proyectos que buscan mejo-
rar las prácƟ cas pedagógicas, en contex-
tos reales. 

c. El uso de la tecnología: Creswell (2014) 
considera que las Plataformas digitales 
y herramientas en línea que facilitan la 
recolección y análisis de datos, permiten 
a los futuros docentes desarrollar com-
petencias de invesƟ gación, de manera 
accesible y efecƟ va. En tal senƟ do, los 
soŌ wares de análisis estadísƟ co, bases 
de datos en línea y plataformas de cola-
boración pueden facilitar, signifi caƟ va-
mente, el proceso de invesƟ gación. De 
igual manera, los cursos en línea ofrecen 
oportunidades adicionales para que los 
futuros docentes adquieran y pracƟ quen 
habilidades de invesƟ gación.

Además, es conveniente, considerar algunos 
criterios y procesos para evaluar las compe-
tencias de invesƟ gación, lo cual requiere un 
enfoque mulƟ facéƟ co que considere tanto el 
proceso como los resultados de la invesƟ ga-
ción. Algunos criterios y métodos de evalua-
ción incluyen:

a. Evaluación de proyectos: los estudian-
tes pueden ser evaluados con base en 
proyectos de invesƟ gación completos, 
considerando aspectos tales como la for-
mulación de preguntas, la metodología, 
el análisis de datos y la presentación de 
resultados. 
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b. Los portafolios de inves  gación: esta es 
una herramienta esencial para invesƟ -
gadores, docentes y estudiantes, ya que 
permite documentar, organizar y refl exio-
nar sobre su trabajo invesƟ gaƟ vo. Para 
Zubizarreta (2009), un portafolio de in-
vesƟ gación es una “colección intencio-
nal de evidencia basada en el progreso 
del estudiante o del invesƟ gador, en re-
lación con los objeƟ vos de aprendizaje 
y el desarrollo profesional”, pues esta 
herramienta no solo refl eja el proceso 
de invesƟ gación, sino que también, los 
resultados obtenidos. Vale recalcar que, 
el portafolio, en mención, permite a los 
estudiantes tanto documentar como re-
fl exionar sobre su proceso de invesƟ ga-
ción. Asimismo, proporciona evidencia 
acerca de su desarrollo de competencias 
invesƟ gaƟ vas, entre otras. 

c. Las audiencias públicas de inves  gación:
son eventos o reuniones abiertas al pú-
blico en las que se presentan y discuten 
los resultados de invesƟ gaciones. Esto 
permite la parƟ cipación acƟ va de la co-
munidad, expertos y otros interesados. 
Estas audiencias son fundamentales para 
promover la transparencia, la rendición 
de cuentas y el diálogo entre invesƟ gado-
res y la sociedad. (Marơ nez, 2014). 

d. Presentaciones y defensas: los estudian-
tes presentan y defi enden sus proyectos 
de invesƟ gación ante una terna, demos-
trando su comprensión y capacidad para 
comunicar sus hallazgos. 

e. Las publicaciones cien  fi cas en revistas 
especializadas e indexadas: esto favorece 
el reconocimiento académico, además, 
promueve el avance en la carrera profe-
sional, asimismo, contribuye para fortale-
cer el conocimiento. Estas publicaciones 
son fundamentales para la difusión de 
invesƟ gaciones y suelen estar registradas 
en bases de datos reconocidas, lo que ga-
ranƟ za la visibilidad y el impacto de los 
trabajos publicados.

f. Finalmente, es importante enfaƟ zar, que 
la integración de las competencias inves-
Ɵ gaƟ vas en la formación inicial de docen-
tes en la UPNFM, es fundamental, puesto 
que no solo se enriquece la preparación 
de los futuros profesores, sino que tam-
bién, se eleva el estándar de la educación 
que imparten, contribuyendo, de esta 
manera, a la mejora conƟ nua del Sistema 
Nacional de Educación de Honduras. Asi-
mismo, este aspecto contribuye al cum-
plimiento de uno de los grandes objeƟ vos 
propuestos en la V Reforma al Estatuto 
de la UPNFM: “Fortalecer la tríada de do-
cencia, invesƟ gación y vinculación con la 
sociedad, con el fi n de asegurar una for-
mación académica críƟ ca y pedagógica, 
así como promover invesƟ gaciones que 
respondan y contribuyan a las necesida-
des del entorno hondureño, y consoliden 
la interacción y compromiso acƟ vo de la 
universidad con la comunidad y el desa-
rrollo nacional”.
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El 2024 es un año de celebración para la 
Universidad Pedagógica Nacional Fran-
cisco Morazán, no solo porque cumplió 

68 años de estar al servicio de la formación 
de docentes para el Sistema EducaƟ vo Na-
cional, sino también, porque se aprobó la V 
Reforma a su NormaƟ va InsƟ tucional por el 
Consejo de Educación Superior (CES) de Hon-
duras. El proceso de la reforma inició en el 
año 2022, pero fue hasta el año 2023, que 
el Consejo Superior Universitario (CSU) de 
la UPNFM, bajo el Acuerdo CSU 024-2023, 
nombró una Comisión Especial encargada de 
revisar y reformular la normaƟ va insƟ tucio-
nal. Esta acción fue reforzada por el Acuerdo 
del CES N° 4970-380-2023, en el cual se espe-
cifi có que la Comisión1, en mención, lideraría 
la Reforma del Estatuto y de los Reglamen-
tos Internos de la UPNFM, con el objeƟ vo de 
crear un marco legal que favoreciera el desa-
rrollo académico y el bienestar de la comu-
nidad universitaria. Consecuentemente, se 
podría asegurar la preparación de la UPNFM 
con el objeƟ vo de hacer frente a los retos y 
oportunidades que el siglo XXI impone a las 
InsƟ tuciones de Educación Superior (IES), sin 
excepción. 

La educación abierta en la UPNFM:
historia y desa  os

*   Es Doctora en Filosfía-Literatura Comparada (Literatura Hispanoamericana y Americana. Actualmente, se desempeña como Direc-
tora de Evaluación de la UPNFM.
1   Esta Comisión Especial estaba conformada por los profesores: Hermes Alduvín Díaz Luna (Rector), Bartolomé Chinchilla Chinchilla 
(Vicerrector Académico), José Darío Cruz Zelaya (Vicerrector Administrativo), José Hernán Montúfar Chinchilla (Vicerrector de Inves-
tigación y Posgrado), Jenny Margoth Zelaya Matamoros (Vicerrectora del Centro Universitario de Educación a Distancia (CUED)), José 
Wilmer Godoy Zepeda (Secretario General), Carlos Gerardo Aguilar Núñez (representante docente) y Evelyn Yaneth López Andrade 
(representante docente). 

Para sepƟ embre de 2023, la Comisión Espe-
cial, antes mencionada, organizó mesas de 
trabajo, formadas por personal docente, ad-
ministraƟ vo y estudiantes, a nivel nacional, 
para trabajar alrededor de seis ejes (UPNFM, 
2023e): 

1. Modernización Curricular: con el propósi-
to de proponer nuevas ofertas educaƟ vas, 
alineadas con las necesidades emergentes 
del país y congruentes con la misión de la 
UPNFM.

2. Internacionalización de la Universidad: 
con el fi n de desarrollar programas y 
alianzas que expandan el impacto de la 
UPNFM, a nivel nacional y regional, con 
el fi n de fomentar intercambios académi-
cos, invesƟ gaciones conjuntas y la inte-
gración en redes de Educación Superior. 

3. Implementación de la Modalidad de 
Universidad Abierta: con el objeƟ vo de 
promover el acceso y la fl exibilidad edu-
caƟ va, que permitan el aprendizaje autó-
nomo y a distancia.

4. Mejoramiento de la Calidad Educa  va y 
Bienestar Estudian  l: con la fi nalidad de 
priorizar la vida estudianƟ l universitaria y 

Jenny Margoth Zelaya Matamoros*
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2   FAHU: Facultad de Humanidades.
3   FACYT: Facultad de Ciencia y Tecnología.

la excelencia académica. Asimismo, ase-
gurar un ambiente académico inclusivo y 
diverso, a través del cual, se reconozcan y 
se valoren las diferencias, y, de esta ma-
nera, se garanƟ ce la igualdad de oportu-
nidades para todos. 

5. Docencia, Inves  gación y Vinculación 
con la Sociedad: con el fi n de reforzar el 
compromiso académico y pedagógico de 
la universidad, al Ɵ empo que se generan 
conocimientos perƟ nentes y aplicables a 
las realidades del entorno. 

6. Fortalecimiento de la Gobernanza y Ges-
 ón Ins  tucional: para establecer estruc-

turas y mecanismos que promuevan una 
gesƟ ón efi ciente, parƟ cipaƟ va y transpa-
rente, involucrando, acƟ vamente, a la co-
munidad universitaria. Por consiguiente, 
este documento se enfocará en el trabajo 
realizado por la Mesa 03, es decir, sobre 
el tema de implementación de la moda-
lidad de universidad abierta. Asimismo, 
se describen sus integrantes, así como la 
metodología de trabajo que se siguió y 
los resultados obtenidos. 

La Comisión Especial a cargo de la Reforma 
InsƟ tucional defi nió que la responsabilidad 
principal de la Mesa 03 (UPNFM, 2023d) era 
promover el acceso y la fl exibilidad educa-
Ɵ va, que permita el aprendizaje autónomo 
y a distancia, incorporar recursos educaƟ -
vos abiertos y adaptar metodologías para el 
aprendizaje en línea. Además, potenciar la 
capacitación y el desarrollo profesional do-
cente para garanƟ zar una enseñanza de ca-
lidad, bajo esta modalidad y democraƟ zar la 
educación, permiƟ endo, así, que un mayor 
número de estudiantes pueda benefi ciarse 
de los recursos y programas de la universi-
dad, sin restricciones geográfi cas o tempora-
les. La Mesa 03 se conformó con los siguien-
tes parƟ cipantes: Profesores: Oscar Ovidio 

Flores Valle (Coordinador), Jenny Margoth. 
Zelaya Matamoros, Luis Rodolfo Sorto Ma-
chado, Yeny Carina Ávila Padilla (Relatora), 
Nelson Adalid Morales Cano, Zoila Maribel 
Moncada Paz, Fredis Mateo Aguilar Herrera, 
Elsa de Jesús Herrera Osorto, Eliú Leonardo 
Mejía Acevedo y David Alexis Paz. Estudian-
tes: Daniel Isaac Pavón Colman (FAHU)2, Soİ a 
Alejandra Morillo Ponce (FACYT)3, Marcia So-
İ a Flores (FAHU) y Ana Yadira Moreno García. 

El trabajo de la Mesa 03 se dividió en cinco 
etapas: 

La primera etapa se enfocó en contestar la 
siguiente serie de preguntas orientadoras 
(UPNFM, 2023c): 

1. ¿Cuál debería ser el enfoque principal 
de la Universidad Abierta en la UPNFM y 
cuáles son los objeƟ vos clave de esta ini-
ciaƟ va? 

2. ¿Qué estrategias concretas se deben 
adoptar para promover el acceso y la fl e-
xibilidad educaƟ va en la universidad? 

3. ¿Cómo se están incorporando recursos 
educaƟ vos abiertos en el plan de estu-
dios y la enseñanza? 

4. ¿Qué metodologías específi cas se es-
tán adaptando o desarrollando para el 
aprendizaje en línea y el aprendizaje au-
tónomo? 

5. ¿Cuáles son las iniciaƟ vas para capacitar 
y desarrollar, profesionalmente, a los do-
centes en la enseñanza bajo esta moda-
lidad? 

6. ¿Cómo se planea garanƟ zar la calidad de 
la educación en la modalidad de Univer-
sidad Abierta? 

7. ¿Qué acciones se están tomando para de-
mocraƟ zar la educación y eliminar las res-
tricciones geográfi cas o temporales para 
los estudiantes? 
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8. ¿Cuáles son los desaİ os anƟ cipados en 
la implementación de esta modalidad y 
cómo se planea abordarlos? 

La segunda etapa del trabajo consisƟ ó en 
recolectar información relacionada con la 
Educación Abierta y a Distancia, así como 
sobre la normaƟ va que las rige. Para ampliar 
la comprensión acerca de cómo funciona la 
Educación Abierta en otras IES en LaƟ noa-
mérica, se gesƟ onó un conversatorio con la 
Dra. Daniela da Costa BriƩ o Pereira Lima, de 
la Universidad Federal de Goiás (UFG) en Bra-
sil, y con la interpretación simultánea de la 
Magíster María José Morales4. La Dra. Lima 
Ɵ ene vasta experiencia en la implementación 
de la Universidad Abierta en la UFG y el con-
versatorio, en mención, se realizó, de forma 
efecƟ va, aclarando dudas para el equipo de 
la Mesa 03. 

La tercera etapa consisƟ ó en la elaboración 
de un diagnósƟ co, mediante el análisis de 
Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 
Amenazas (FODA), para lo cual, se organiza-
ron tres sub equipos, por interés: 

1. Norma  va para la Educación Abierta (in-
tegrado por: Jenny Margoth Zelaya Mata-
moros, Luis Rodolfo Sorto Machado, Eliú 
Leonardo Mejía Acevedo y Daniel Isaac 
Pavón Colman); 

2. Capacidad Instalada (conformado por: 
Nelson Alexis Morales Cano, David Alexis 
Paz, Oscar Ovidio Flores Valle, Ana Yadira 
Moreno García y Marcia Sofi a Flores).

3. Aspectos académicos (integrado por: 
Yeny Carina Ávila Padilla, Fredis Mateo 
Aguilar Herrera, Soİ a Alejandra Morillo 
Ponce y Elsa de Jesús Herrera Osorto).

4. Cada una de los sub equipos trabajó el 
FODA correspondiente y, después, se rea-
lizó una integración de todos los elemen-
tos perƟ nentes para presentar un FODA 
completo.

La cuarta etapa consisƟ ó en completar un cua-
dro sintéƟ co con las reformas propuestas, por 
parte de la UPNFM, a su Estatuto, así como 
observaciones y recomendaciones por la Di-
rección de Educación Superior (UNAH, 2023). 
El cuadro constaba de cuatro columnas:

Para completar el cuadro, en mención, se 
uƟ lizaron todos los insumos ya menciona-
dos, así como las respuestas a las preguntas 
orientadoras, mencionadas en la primera 
etapa, elaboradas por los docentes noveles 
de los diferentes Centros Universitarios Regio-
nales y Centros Regionales Universitarios de la 
UPNFM, que parƟ ciparon en un Taller InsƟ tu-
cional, llevado a cabo en Tela, AtlánƟ da, en 
noviembre de 2023 (UPNFM, 2023a).

También, se tomaron en cuenta los resulta-
dos de la consulta a docentes, personal admi-
nistraƟ vo y estudiantes que realizó la UPNFM 
(2023f) sobre la modalidad de Universidad 
Abierta, la cual constaba de cinco enunciados 
que indagaban acerca de si los parƟ cipantes 
estaban o no de acuerdo:

Observaciones
de la Mesa

Ar  culo del
Estatuto vigente

Ar  culo propuesto
en la presente reforma Observaciones DES

4   La Magíster Morales es egresada de la Carrera Profesorado en Ciencias Naturales de la UPNFM y está estudiando su doctorado en la 

UFG. 
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1. La modalidad de Universidad Abierta per-
miƟ ría a más estudiantes acceder a los 
servicios educaƟ vos de la UPNFM de for-
ma fl exible.

2. Adaptar metodologías fl exibles para el 
aprendizaje resultará en una mayor varie-
dad de experiencias educaƟ vas. 

3. Con la modalidad de Universidad Abier-
ta la UPNFM fortalece su compromiso de 
formación en el sistema educaƟ vo y res-
ponsabilidad social.

4. La implementación de la Universidad 
Abierta contribuiría, signifi caƟ vamente, a 
democraƟ zar el acceso, cobertura y equi-
dad a la educación superior en la UPNFM. 

5. La Universidad Abierta es una buena op-
ción para la formación permanente de los 
docentes en servicio, a través de metodo-
logías híbridas con eventos sincrónicos y 
asincrónicos. 

En la consulta en mención, parƟ ciparon 132 
empleados administraƟ vos, 335 docentes y 
5,532 estudiantes de la UPNFM y se realizó 
en octubre de 2023. Es relevante mencionar, 
que las respuestas obtenidas a parƟ r de esta 
consulta oscilaron entre 83.3% y 93% con 
respuestas posiƟ vas (De acuerdo). 

La quinta y úl  ma etapa del trabajo de la 
Mesa 03 consisƟ ó en elaborar el informe fi -
nal, el cual se compone de diferentes apar-
tados (UPNFM, 2023b): 1. Presentación, 2. 
ObjeƟ vos, 3. Metodología de trabajo, 4. Re-
sultados y logros, 5. Recomendaciones, 6. 
Conclusiones y 7. Anexos. Para efectos de 
este documento, se proporcionan los objeƟ -
vos, un resumen de resultados y logros, reco-
mendaciones y conclusiones: 

Obje  vo general: Ampliar las oportunidades 
y atender la demanda de educación superior 
en todo el país, bajo criterios y estándares de 
calidad e innovación permanentes, con espe-
cial atención a las regiones y grupos que por 

diversas razones no Ɵ enen acceso a servicios 
educaƟ vos escolarizados. 

Obje  vos específi cos:

1. Desarrollar una oferta educaƟ va formal y 
no formal basada en competencias profe-
sionales que aporten al desarrollo social 
y producƟ vo. 

2. Fortalecer los mecanismos de seguimien-
to del ingreso, permanencia y graduación 
de estudiantes, así como de la empleabi-
lidad de los graduados. 

3. Procurar la formación conƟ nua de toda la 
comunidad educaƟ va de la Universidad. 

Con respecto a los resultados, la Mesa 03 pre-
cisó la defi nición de universidad abierta, la 
cual se concibe como un sistema con una me-
todología innovadora que propone el uso de 
recursos educaƟ vos abiertos y tecnologías de 
información que facilitan el aprendizaje autó-
nomo, tanto en forma sincrónica como asin-
crónica. Está diseñada para democraƟ zar la 
educación, eliminando barreras geográfi cas, 
temporales o socioeconómicas, igualmente, 
permite a los estudiantes aprender según sus 
ritmos y contextos individuales, asimismo, 
potencia la fl exibilidad curricular y de acceso. 

Además, la modalidad de educación abierta 
se caracteriza por tener una población meta 
parƟ cular, una mediación innovadora, un 
plan de estudios fl exible, un campus ilimita-
do, así como una oferta y demanda de pro-
gramas académicos.

En cuanto a los logros, se obtuvo los resul-
tados, a parƟ r del cuesƟ onario dirigido a la 
comunidad universitaria de la UPNFM, en el 
marco de la reforma educaƟ va. Asimismo, se 
desarrolló una conferencia virtual con espe-
cialista en modalidad de universidad abierta. 
De igual manera, se realizó la revisión biblio-
gráfi ca referente a la experiencia en modali-
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dad de universidad abierta en otros países, y, 
además, se logró la realización del FODA. 

Con relación a las recomendaciones, la Mesa 
03 propuso lo siguiente:

1. Crear un sistema que integre la modali-
dad de educación a distancia, universidad 
abierta y virtual. 

2. Aprovechar la experiencia y la capacidad 
instalada de la Educación a Distancia de 
la UPNFM, para que, desde este espacio, 
se gerencie la modalidad de universidad 
abierta. 

3. Socializar, con la comunidad universitaria, 
los alcances del proyecto de modalidad 
de universidad abierta. 

4. Elaborar el reglamento de educación a 
distancia, universidad abierta y virtual. 

5. Hacer las adecuaciones necesarias en el 
estatuto y su reglamento para dar cabida 
a la nueva modalidad. 

6. Establecer la reforma curricular en la 
UPNFM, con miras a la apertura de la mo-
dalidad de universidad abierta. 

7. GesƟ onar las alianzas y convenios nacio-
nales e internacionales para llevar a cabo 
el proyecto de la universidad abierta. 

Para concluir, la Mesa 03 apuntó lo siguiente: 

1. Es facƟ ble la apertura de la Universidad 
Abierta y a Distancia, en la UPNFM, to-

mando como punto de parƟ da la expe-
riencia del Centro Universitario de Educa-
ción a Distancia (CUED). 

2. Sin reformas a la normaƟ va no es posible 
dar este salto cualitaƟ vo. Por lo tanto, es 
urgente y necesaria la reforma curricular. 

3. Sólo se puede establecer la Universidad 
Abierta y a Distancia, bajo un proceso de 
concienciación y ruptura de paradigmas 
por parte de la comunidad universitaria.

4. Poner en marcha esta nueva modalidad, 
implica una reorientación en el ámbito 
presupuestario y administraƟ vo.

Es importante mencionar, que la Comisión 
Especial planifi có cuatro talleres parƟ cipaƟ -
vos, cuya función era propiciar un espacio de 
refl exión y trabajo in situ, ya que todos los 
parƟ cipantes a nivel nacional, se moviliza-
ban a Tegucigalpa. Los talleres iniciaban con 
una conferencia sobre un tema de actualidad 
para la UPNFM y, acto seguido, se procedía 
al trabajo de las mesas. En resumen, la labor 
que se realizó por parte de la Mesa 03, fue 
de manera organizada y parƟ cipaƟ va. En con-
secuencia, la construcción de todos los insu-
mos obtenidos se rigió bajos los principios 
de democracia, transparencia y respeto a la 
opinión de todos los parƟ cipantes. No hay 
duda, de que los resultados obtenidos son un 
aporte signifi caƟ vo para la, recientemente 
creada, Vicerrectoría de Educación Abierta y 
a Distancia. 
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La Universidad Pedagógica Nacional Fran-
cisco Morazán (UPNFM) declaró el año 
académico como “2024: Año de la con-

solidación de la reforma universitaria en la 
UPNFM. Por la relevancia del tema, es funda-
mental exponer y resaltar el trabajo realizado 
en el Plan de Reforma Universitaria, relaƟ vo 
al análisis del fortalecimiento de la gober-
nanza y gesƟ ón insƟ tucional, a fi n de mostrar 
este proceso.

Es importante enfaƟ zar, que esta reforma no 
surge al azar, sino que es el resultado de las 
condiciones de la sociedad actual, ya que el 
siglo XXI se caracteriza por una sociedad que 
experimenta cambios drásƟ cos; mostrando 
crisis a nivel económico, políƟ co, social, cul-
tural y ambiental. Ahora bien, la tecnología 
juega un papel fundamental en la evolución, 
puesto que cambia la forma de vida, y, ade-
más, exige nuevos conocimientos, lo que 
obliga al sistema educaƟ vo y, por consiguien-
te, a la educación superior, en parƟ cular, a 
revisar, de manera permanente, la formación 
educaƟ va, con el propósito de responder a 
las necesidades de la sociedad actual. 

La V Reforma Universitaria en la UPNFM:
un proceso necesario para su consolidación

Yanet Ondina Amaya*

“La voluntad de la gente Ɵ ene que ser la base de la autoridad guber-
namental. Este es el fundamento de la democracia. Este es el funda-
mento del buen gobierno, el cual le dará a cada ciudadano un papel 
real y duradero -políƟ ca, económica y socialmente- en el futuro de 
sus sociedades”.

Kofi  Annan

En tal senƟ do, la innovación educaƟ va visua-
liza el proceso de enseñanza-aprendizaje en 
un mundo digital, lo cual, genera una cultura 
de transformación en la educación superior 
que busca la inclusión, mediante la equidad 
de oportunidades, el ajuste a las nuevas ten-
dencias, el acceso universal, la parƟ cipación, 
la responsabilidad social, así como la diver-
sidad cultural; a través de un sistema que 
asegure la calidad educaƟ va, en razón de la 
acreditación y la evolución permanente, para 
responder a las exigencias de esta sociedad 
del conocimiento, globalizada, así como a las 
nuevas tendencias en la educación.

Es signifi caƟ vo resaltar, que la educación su-
perior requiere de una transformación radi-
cal y de una especie de giro contextualizado 
sobre la base de las nuevas exigencias so-
cioestructurales y educaƟ vas del momento. 
Si a lo señalado anteriormente, se le suman 
otros requerimientos del siglo XXI como son 
los siguientes: la inclusión con equidad y la 
masifi cación, estos dos aspectos aparecen 
como necesarios de superarse para que la 
universidad se abra a la ciudadanía, sin barre-

*   Es Doctora en Ciencias Sociales. Actualmente, se desempeña como Docente del Departamento de Ciencias Sociales de la UPNFM.
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1   Adaptado de «Desafíos y tendencias del siglo XXI en la educación superior», por J. Bernate y J. Vargas, 2020, Revista de Ciencias 
Sociales (Ve), 26, pp. 141-154. Todos los derechos reservados 2020 por Licenciatario.
2   Adaptadp de La cultura de la transformación en la educación superior en América Latina y el Caribe, por M Aravena y M. Ramírez, 
2022, Revista Peruana de Educación, 4, pp. 23-38. Todos los derechos reservados 2022 por Licenciatario.

ras de acceso y garanƟ ce la permanencia de 
los estudiantes en sus programas y especiali-
dades1. Al respecto, la educación debe cons-
Ɵ tuirse en el camino que permita construir 
una sociedad con jusƟ cia social, democráƟ ca, 
que permita la posibilidad para que todos los 
sectores que conforman la sociedad tengan 
acceso al bienestar social, por medio de un 
desarrollo humano sostenible. Para lo cual, es 
necesario emiƟ r políƟ cas públicas que garan-
Ɵ cen el ingreso, la permanencia y la igualdad 
de oportunidades. Por tanto, hablar de go-
biernos democráƟ cos implica la parƟ cipación 
ciudadana, en este senƟ do, la universalidad 
debe ser pionera en la enseñanza de prácƟ -
cas de ciudadanía, mediante la enseñanza de 
inserción social, invesƟ gación, comprensión y 
pensamiento críƟ co.

Además de lo anterior, se fortalece, de forma 
constante, la internacionalización de la edu-
cación superior, que puede ser considerada 
como un eje conceptual básico para enten-
der de qué manera podría estar impactando 
en el sistema educaƟ vo superior, además de 
cómo encontrar salidas construcƟ vas a los 
problemas globales y permiƟ r que el traba-
jo en redes, la circulación del conocimiento, 
así como los procesos de acreditación repo-
sicionen a la universidad frente a los nuevos 
escenarios sociales y políƟ cos2. Vale destacar, 
que la educación superior conlleva múlƟ ples 
transformaciones en la cultura del cambio 
y mejora conƟ nua. Por tal razón, la nueva 
agenda para la educación superior concibe 
a la universidad como un agente de trans-
formación de la sociedad. Por consiguiente, 
el desaİ o de las universidades es lograr una 
mayor equidad, reformar la oferta de los con-
tenidos, uƟ lizar el hacer de la ciencia y queha-
cer tecnológico, en función de la perƟ nencia 

de la educación, en relación con la realidad. 
En tal senƟ do, las universidades deben consi-
derar la ciencia, la tecnología y la innovación 
como los componentes fundamentales en la 
búsqueda de una sociedad del conocimiento 
con democracia y bienestar.

En vista de lo anterior, un gobierno democrá-
Ɵ co, con voluntad de parƟ cipación, necesita 
nivelar las condiciones de sus habitantes, es 
decir, asegurar el senƟ do de igualdad y jus-
Ɵ cia. De esta manera, la universidad debe 
potenciar las prácƟ cas de ciudadanía, a tra-
vés de la enseñanza, la inserción social, la 
refl exión e invesƟ gación, la comprensión, así 
como el pensamiento críƟ co. Al respecto, es 
importante destacar que, la Universidad Pe-
dagógica Nacional Francisco Morazán es la 
insƟ tución responsable de la formación de 
docentes para el sistema educaƟ vo de Hon-
duras. Por tal razón, con la reforma se busca 
responder a los retos, oportunidades y desa-
İ os del siglo XXI, en defensa de la perƟ nen-
cia de la educación superior, en función de 
la excelencia académica, la invesƟ gación, la 
inclusión, la sostenibilidad y la proyección 
internacional. Para tal efecto, con el objeƟ vo 
de lograr la consolidación de la reforma uni-
versitaria en la UPNFM, se consideran, como 
ejes fundamentales, los siguientes:

a. Modernización curricular
b. Internacionalización de la universidad
c. Implementación de la modalidad de uni-

versidad abierta
d. Mejoramiento de la calidad educaƟ va y 

bienestar estudianƟ l
e. Docencia, invesƟ gación y vinculación con 

la sociedad
f. Fortalecimiento de la gobernanza y ges-

Ɵ ón insƟ tucional.
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Se parƟ cipó en el Eje Fortalecimiento de la 
Gobernanza y Ges  ón Ins  tucional, cuyo ob-
jeƟ vo es establecer estructuras y mecanismos 
claros que promuevan una gesƟ ón efi ciente, 
parƟ cipaƟ va y transparente, para lo cual, se 
involucró, acƟ vamente, a la comunidad uni-
versitaria. Esto comprende la revisión de sis-
temas, promoción de la parƟ cipación y siste-
mas de rendición de cuentas. En tal senƟ do, 
es importante asegurar que la administración 
y toma de decisiones en la universidad sean 
coherentes, transparentes y responsables, 
asimismo, se debe promover la parƟ cipación 
y el senƟ do de pertenencia (Plan de reforma 
universitaria propuesta metodología de la 
comisión especial, 2023). Con respecto a lo 
anterior, se consideran como principios rec-
tores los siguientes:

a. La parƟ cipación y representación de to-
dos los sectores.

b. La trasparencia.
c. La comunicación conƟ nua.
d. El respeto por la diversidad de opiniones.

Así, el proceso incluye estudiantes, docentes, 
personal administraƟ vo, graduados, repre-
sentantes de empleadores, organizaciones 
no gubernamentales, entes gubernamen-
tales, entre otros organismos educaƟ vos. Al 
respecto, en el contexto de la reforma insƟ -
tucional que emprende la UPNFM, la noción 
de gobernanza insƟ tucional emerge como un 
pilar fundamental. Según la defi nición pro-
porcionada por la Asociación Internacional 
de Universidades (AIU), la gobernanza insƟ -
tucional, en el ámbito académico, implica el 
conjunto de procesos, costumbres, políƟ cas, 
leyes y regulaciones que afectan a la forma 
en que una universidad es dirigida, adminis-
trada y controlada. Por lo tanto, este enfoque 
conceptual subraya la necesidad de estable-
cer estructuras efi caces y transparentes que 
permitan una toma de decisiones informada 
y parƟ cipaƟ va.

En tal senƟ do, es signifi caƟ vo enfaƟ zar que, 
la UPNFM aspira a una gobernanza insƟ tucio-
nal parƟ cipaƟ va, que permita la contribución 
acƟ va de todos sus miembros en la confi gu-
ración de las políƟ cas y estrategias de gober-
nanza, a fi n de fortalecer la legiƟ midad, así 
como el senƟ do de pertenencia para lograr el 
compromiso y la colaboración en el desarro-
llo de la gesƟ ón insƟ tucional (Plan de refor-
ma universitaria propuesta metodología de 
la comisión especial, 2023).

Vale destacar que, la aplicación de la herra-
mienta de diagnósƟ co de Fortalezas, Opor-
tunidades, Debilidades y Amenazas (FODA) 
permiƟ ó analizar el sistema de gobierno es-
tablecido durante los 33 años de gesƟ ón de 
la UPNFM, su estructura administraƟ va y go-
bernanza defi nida, mediante cargos específi -
cos. Esto facilitó la oportunidad de revisar y 
mejorar el actual sistema de gobierno, para 
que, como resultado de esta reforma, se fo-
mente la parƟ cipación y la representaƟ vidad 
con base en a principios democráƟ cos. Es de 
gran relevancia, contar con la parƟ cipación 
acƟ va de los representantes de la comisión 
de acompañamiento del Consejo de Educa-
ción Superior de la Universidad Nacional Au-
tónoma de Honduras (UNAH), responsable 
de dirigir la educación superior del país.

La propuesta de gobernanza de la UPNFM 
como resultado de este proceso de reforma 
se fundamenta en los siguientes principios:

a. La autonomía universitaria: implica la ca-
pacidad inherente de profesores e inves-
Ɵ gadores para ejercer la libertad de cáte-
dra e invesƟ gación, así como la facultad 
de diseñar estatutos, elaborar planes y 
programas de estudio, gesƟ onar proce-
sos internos, administrar patrimonio, re-
cursos y determinar sus propias formas y 
órganos de gobierno (Maldonado et al., 
2019).
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b. La rendición de cuentas: otro principio 
central, se concibe como un vínculo in-
trínseco entre la libertad universitaria y 
la efi ciencia en la gesƟ ón interna. Este 
aspecto no solo contribuye a asegurar la 
calidad académica e invesƟ gaƟ va, sino 
que también, fortalece la relación entre 
la insƟ tución y los diversos sectores que 
aƟ ende. En consecuencia, la rendición de 
cuentas se traduce en transparencia so-
bre la actuación de las insƟ tuciones, para 
lo cual, se proporciona a estudiantes, em-
pleadores y otros actores, la información 
necesaria para una toma de decisiones 
informada (Maldonado et al., 2019).

c. El principio de libertad académica: tercer 
pilar de la gobernanza universitaria en 
la UPNFM, se asocia con la autonomía 
para cuesƟ onar y poner en duda los co-
nocimientos establecidos. Esto implica la 
capacidad de plantear pensamientos al-

ternaƟ vos, sostener opiniones disƟ ntas y, 
en ocasiones, impopulares, sin que esto 
conlleve a la pérdida de su cargo en la ins-
Ɵ tución de educación superior (Maldona-
do et al., 2019).

En cuanto a la forma de elección de autori-
dades de la insƟ tución, esta se plantea como, 
democráƟ ca, representaƟ va, mediante plani-
llas. El órgano de elección es el Consejo Su-
perior Universitario (CSU) de la Universidad 

Tabla 1
Proceso democrá  co del órgano de elección

Ins  tución Forma de
 elección

Órgano de
elección Votación Período Reelección

UPNFM

DemocráƟ ca

Consejo
Superior

Universitario

Abierta

Cuatro años Un período
RepresentaƟ va Directa

Por Planillas Delegada

En forma escrita

Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
(UPNFM), el voto se ejerce de manera abier-
ta, directa y delegada en forma escrita ante el 
Consejo Superior Universitario. Con relación 
a la vigencia, con la reforma universitaria, las 
autoridades se eligen para gobernar durante 
un período de cuatro años, con la opción a un 
período de reelección.

En cuanto a la parƟ cipación en la gobernanza, 
se considera la opinión de los docentes en los 
procesos de toma de decisiones, por medio 
de los Consejos de Departamento, asumidos 
como el espacio en el cual el docente plantea 
y discute sus opiniones, las cuales se trasmi-
ten a los Órganos de Gobierno de la UPNFM, 
a través de los representantes de los Depar-
tamentos Académicos.

Asimismo, los estudiantes parƟ cipan en los 
mecanismos de toma de decisiones, a parƟ r 
del nivel de los Departamentos Académicos 

hasta el Consejo Superior Universitario, por 
intermedio de las juntas direcƟ vas de cada 
carrera, hasta la federación estudianƟ l. Tam-
bién, están explícitos, a nivel de la gobernan-
za, la regionalización e internacionalización 
universitaria.

Al fi nalizar este proceso de reforma universi-
taria, se lograron los siguientes cambios:
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a. Enriquecer el estatuto insƟ tucional, a 
parƟ r de disposiciones que promueven el 
cumplimiento de las normas reguladoras, 
así como una iniciaƟ va de cultura insƟ -
tucional para adaptar cambios normaƟ -
vos, con el fi n de alcanzar la actualización 
constante del estatuto, en consonancia 
con los cambios de la educación superior, 
en función de los desaİ os contemporá-
neos.

b. Establecimiento de la vicerrectoría de in-
ternalización, que promueve la movilidad 
de profesores y estudiantes, acreditación 
y convenios de estudio, así como la Vice-
rrectoría de Vida EstudianƟ l (VIVES), con 
el propósito de establecer mecanismos 
de atención a los estudiantes.

c. Mayor parƟ cipación de los docentes en 
los Consejos de Departamento en la toma 
de decisiones de la InsƟ tución, mediante 
sus representantes en el Consejo Supe-
rior Universitario de la UPNFM.

d. ParƟ cipación estudianƟ l en la reforma y 
en la gobernanza insƟ tucional, a través 
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de su parƟ cipación, a nivel de las carreras 
y federación estudianƟ l.

e. Mayor parƟ cipación de los Centros Uni-
versitarios de la UPNFM, por intermedio 
de su reestructuración.

En conclusión, la UPNFM, en respuesta a los 
desaİ os y exigencias del siglo XXI, realiza este 
proceso de reforma universitaria, en el cual 
parƟ cipan todos los sectores de la insƟ tu-
ción, a través de las autoridades y mesas de 
trabajo, conformadas por comisiones mulƟ -
disciplinarias, quienes, siguiendo los manda-
tos del Consejo de Educación Superior (CES), 
establecieron los reglamentos, y estamentos 
legales que regirán los desƟ nos de la UPNFM. 
Al respecto, es importante destacar, cómo a 
través del concepto innovador de gobernan-
za se logra una amplia parƟ cipación de do-
centes y representantes estudianƟ les tanto 
del Campus Central como de los Centros Uni-
versitarios de la UPNFM.
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Historia de las universidades

Desde su fundación, en las pequeñas 
ciudades europeas de la Baja Edad Me-
dia, las universidades se consƟ tuyeron 

en verdaderas asociaciones o corporaciones 
de profesores y alumnos, quienes en un inicio 
buscaban obtener conocimientos jurídicos y 
teológicos. Los fundadores de la Universidad 
de Bolonia (siglo XII) querían escuchar las ex-
plicaciones y el comentario detallado de Ir-
nerio1 sobre el texto legal Corpus Iuris Civilis, 
donde podían encontrar conceptos jurídicos 
que no estuvieran sujetos a cambios constan-
tes. Los fundadores de la Universidad de Pa-
rís tenían como propósito ponerla al servicio 
de las necesidades doctrinales de la Iglesia, 
por lo tanto, su interés principal fue la teolo-
gía. En tal senƟ do, la universidad surgió, para 
llenar una necesidad social, económica y de 
conocimiento, etc. Y, así, lo ha sido hasta el 
presente. A parƟ r del siglo XII, las universida-
des se extendieron por toda Europa, cobran-
do fama y presƟ gio en la sociedad: Bolonia, 
París, Oxford, Cambridge, Salamanca, Nápo-
les, Palencia, Heidelberg, y otras. A lo largo 
de su historia, las universidades han sido ob-
jeto de diversas y constantes reformas para 

La V Reforma del Estatuto en la UPNFM:
un camino hacia la excelencia académica

*   Es Doctora en Políticas Públicas y Formación Docente. Actualmente, se desempeña como Rectora de la UPNFM.
**   Es Magíster en Currículum, Magíster en Educación Física con especialidad en Rendimiento Deportivo. Actualmente, se desempeña 
como Director del Centro Universitario Regional de San Pedro Sula de la UPNFM.
1   Irnerio, fue un jurista y gramático italiano, iniciador de la llamada Escuela de Bolonia.

Lexy Concepción Medina Mejía*
Jaime Leonel García Aguilar**

adaptarse a los cambios y a las necesidades 
sociales, políƟ cas y económicas de cada era 
de la historia de la humanidad (Tünnermann, 
2001).

Entre el siglo XII al XV, las universidades eran 
centros de aprendizaje religioso y fi losófi co, la 
enseñanza era, predominantemente, teocén-
trica, ya que la Iglesia tenía una infl uencia po-
derosa en toda la sociedad de esa época. Du-
rante el Renacimiento (siglos XV-XVII), surgió 
un renovado interés por las humanidades, el 
arte, las ciencias naturales, la comprensión 
de los idiomas y el pensamiento críƟ co. Asi-
mismo, aparecieron nuevas disciplinas como 
la medicina, la gramáƟ ca, el derecho y las ar-
tes. Además, el enfoque educaƟ vo se amplió. 
Según Cummings (2006), “el Renacimiento 
supuso un cambio hacia el estudio de las ar-
tes y las ciencias, infl uenciando el currículo 
universitario” (p. 112). Con la Ilustración, en 
el siglo XVIII, se promovió el pensamiento 
racional y cienơ fi co. Las universidades co-
menzaron a adoptar métodos más empíricos 
y críƟ cos. Como señala Altbach (2001), “la 
Ilustración fomentó la idea de que la educa-
ción debía servir a la sociedad y no solo a la 
Iglesia” (p. 75).
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Durante el siglo XIX, Alemania experimentó 
una transformación signifi caƟ va en su sis-
tema educaƟ vo con la introducción del mo-
delo humboldƟ ano, impulsado por Wilhelm 
von Humboldt. Este enfoque destacaba la 
invesƟ gación como una función esencial de 
las universidades, lo que llevó a un cambio 
en la educación superior. El modelo hum-
boldƟ ano no solo se consolidó en Alemania, 
sino que también, se difundió por Europa y 
América, dejando una huella duradera en la 
educación superior. Este modelo revolucionó 
las universidades al situar la invesƟ gación y la 
libertad académica como pilares clave de la 
enseñanza superior (Paletschek, 2001, p. 145; 
Tunnermann, 2001). Igualmente, se ha seña-
lado que este modelo de educación contri-
buyó a la construcción de idenƟ dades nacio-
nales, especialmente, en contextos como el 
de la Alemania imperial, donde se combinó 
la formación de la conciencia nacional con la 
unifi cación de la educación superior (Sanz La-
fuente, 2001). 

En cuanto a América LaƟ na, las universidades 
comenzaron a fundarse al inicio de la época 
de la Colonia, surgiendo insƟ tuciones como 
la Universidad de Santo Domingo, la Univer-
sidad de San Carlos de Guatemala, la Univer-
sidad de León, la Universidad de México y 
la Universidad de Lima. Estas universidades 
coloniales se destacaron por un sistema edu-
caƟ vo basado en la memorización y la repe-
Ɵ ción, a menudo, dogmáƟ co y con escasa 
invesƟ gación cienơ fi ca. De igual manera, es 
importante señalar, que estaban controladas 
por los grupos dominantes, es decir, que eran 
exclusivas para las clases pudientes y tenían 
poca conexión con la acƟ vidad económica y 
laboral. Para el advenimiento de las repúbli-
cas en el siglo XIX, las universidades se some-
Ɵ eron a la tutela del Estado, a cuyo servicio 
debían consagrar sus esfuerzos y capacida-
des, mediante la preparación de los profe-
sionales que requerían las nuevas naciones 

laƟ noamericanas. En ese mismo siglo, las 
universidades laƟ noamericanas crecieron y 
se expandieron por las grandes ciudades de 
la región. Además, ofrecieron nuevas carre-
ras técnicas y se desarrolló la invesƟ gación 
cienơ fi ca (Tunnermann, 2001). 
      
En el siglo XX las universidades crecieron en 
canƟ dad y calidad y se convirƟ eron en insƟ tu-
ciones clave en el desarrollo económico, por-
que proporcionaron el capital humano nece-
sario para la producƟ vidad, la innovación, el 
desarrollo y el bienestar social. Esta fuerza la-
boral califi cada formada en las universidades 
ha sido la piedra angular de todo el edifi cio 
económico y cienơ fi co de la sociedad moder-
na (Altbach, 2001), puesto que estas insƟ tu-
ciones de nivel superior han formado profe-
sionales en diversas áreas, desde la medicina, 
la psicología, el comercio hasta la ingeniería 
y las ciencias sociales. Al respecto, este pro-
ceso ha permiƟ do una mayor especialización 
en el mundo laboral y, en consecuencia, una 
mejor calidad de vida para los graduados, 
quienes han tenido la oportunidad de acce-
der a mejores oportunidades laborales y sa-
larios más altos. Al mismo Ɵ empo, muchas 
universidades, durante el siglo XX, especial-
mente, en países industrializados, comenza-
ron a enfocarse en la invesƟ gación aplicada, 
conectando el conocimiento teórico con las 
necesidades de la sociedad moderna. 

De esta manera, el crecimiento cienơ fi co y 
tecnológico de las universidades ha traído 
como consecuencia nuevos descubrimien-
tos en todas las ramas del saber, lo que ha 
permiƟ do que la población mundial se vea 
benefi ciada con una mayor calidad de vida y 
crecimiento económico de la población mun-
dial. En tal senƟ do, la ciencia se ha puesto al 
servicio de la humanidad, así como de sus 
necesidades más apremiantes. Como seña-
la Gibbons (2009), “la invesƟ gación univer-
sitaria ha sido crucial para la creación de in-
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dustrias y el avance tecnológico” (p. 201). De 
esta forma, las universidades llegaron a tener 
una función clave en el desarrollo social y 
económico de las naciones. 

Sin embargo, el camino no ha sido siempre 
fácil para las universidades, ya que se han 
visto enfrentadas a numerosos desaİ os, du-
rante los 24 años transcurridos en este nuevo 
siglo. Con relación a esto, factores como la 
globalización, el avance tecnológico, las pan-
demias, los confl ictos bélicos, los desastres 
naturales, la polarización social y las protes-
tas masivas han obligado a las universidades 
a replantear sus estructuras, programas, ca-
pacidades, objeƟ vos y servicios. En el caso de 
las universidades laƟ noamericanas, los retos 
han sido aún mayores, incluyendo proble-
mas de acceso y equidad, calidad educaƟ va, 
sostenibilidad fi nanciera, perƟ nencia de sus 
programas académicos, reconocimiento in-
ternacional y la necesidad de modernizar sus 
estructuras académicas. Por lo tanto, su su-
pervivencia y éxito en el futuro dependerán 
de su habilidad para adaptarse a estos cam-
bios y desaİ os contemporáneos. Esto implica 
la revisión y actualización de sus planes de 
estudio, la integración de nuevas tecnologías 
y el impulso a la invesƟ gación y la innovación 
en la educación. También, es crucial que es-
tas insƟ tuciones promuevan la colaboración 
internacional y el intercambio académico 
para mantenerse alineadas con las mejores 
prácƟ cas educaƟ vas, a nivel mundial (Are-
chavala Vargas, 2015).

En relación con el contexto de las universida-
des hondureñas, es fundamental implemen-
tar reformas que eleven la calidad de la edu-
cación ofrecida. Estas reformas deben incluir 
la acreditación de programas académicos, la 
modernización de la infraestructura tecnoló-
gica y el fortalecimiento de la invesƟ gación y 
la producción académica. Asimismo, es cru-
cial que estas insƟ tuciones establezcan alian-

zas estratégicas con universidades interna-
cionales y parƟ cipen, acƟ vamente, en redes 
globales de educación, lo que les permiƟ rá 
mejorar su visibilidad y reputación, a nivel 
internacional. En parƟ cular, las universidades 
pedagógicas deben enfocarse en la mejora 
conƟ nua de la calidad educaƟ va, la interna-
cionalización de sus programas y el fomento 
de la invesƟ gación y la innovación pedagógi-
ca. Estas acciones son, especialmente, rele-
vantes considerando los desaİ os y oportuni-
dades que han surgido en el contexto de la 
pandemia provocada por el COVID-19, lo que 
ha evidenciado la necesidad de una trans-
formación profunda en el sistema educaƟ vo 
hondureño (OUDENI, 2020).

La V Reforma en la UPNFM: un com-
promiso con el futuro

La UPNFM, ante los desaİ os y demandas 
actuales de las universidades públicas, ha 
emprendido un camino de reformas impor-
tantes para guiar a la insƟ tución hacia la com-
petencia, la calidad de la instrucción, la inter-
nacionalización y la invesƟ gación cienơ fi ca. 
En tal senƟ do, la V Reforma de la UPNFM es 
un movimiento para reevaluar y actualizar las 
estructuras insƟ tucionales de la universidad 
para garanƟ zar su relevancia y efi cacia. Por 
consiguiente, esta reforma emerge como un 
acontecimiento signifi caƟ vo en el panorama 
educaƟ vo hondureño. Con 19 años de histo-
ria, desde su úlƟ ma revisión, era imperaƟ vo 
para la universidad adaptarse a los cambios 
del entorno socioeducaƟ vo.

La reforma universitaria: un proceso 
par  cipa  vo y democrá  co

La reforma universitaria es un proceso parƟ -
cipaƟ vo, democráƟ co e inclusivo que abarca 
diversos ejes fundamentales: fi losoİ a, éƟ -
ca, género, mulƟ culturalidad, sostenibilidad 
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ambiental, cultura de paz, gobierno univer-
sitario, docencia, invesƟ gación, extensión y 
vinculación social, currículo, vida estudian-
Ɵ l, fl exibilidad y aprendizaje abierto. Por lo 
tanto, este proceso representa la creación, 
mediante un esfuerzo colecƟ vo, de oportuni-
dades para un cambio profundo en todos los 
órdenes de la vida de la UPNFM. Por ejemplo, 
la diversifi cación de la oferta educaƟ va tanto 
de grado como de posgrado de la universi-
dad, este es uno de los cambios más impor-
tantes en esta V Reforma y un paso esencial 
para su progreso y perƟ nencia. Esto implica 
la ampliación de programas técnicos y crea-
ción de carreras cortas que respondan a las 
necesidades emergentes de Honduras, man-
teniendo, al mismo Ɵ empo, el compromiso 
con la formación inicial y permanente de 
docentes. Según el Acuerdo 5215-389-2024 
del Consejo de Educación Superior, publica-
do en la Gaceta de la República de Honduras 
(2024), “la actualización y diversifi cación de 
la oferta académica es fundamental para ga-
ranƟ zar que las universidades puedan adap-
tarse efi cazmente a los desaİ os actuales y a 
las demandas cambiantes del mercado labo-
ral” (p. 2). Así, se busca equilibrar las carreras 
que, por más de 50 años, ha ofrecido la uni-
versidad con nuevas ofertas que respondan 
al mercado laboral, el cual está en constante 
evolución, debido a cambios tecnológicos, 
económicos y sociales.

Es importante mencionar, que la UPNFM 
está actualizando sus programas de estudio 
para preparar a los estudiantes con las habi-
lidades y conocimientos necesarios que de-
manda el mundo de trabajo. Como señala 
Gibbons (2009): “La educación superior debe 
responder a las necesidades del mercado la-
boral para garanƟ zar que los graduados sean 
compeƟ Ɵ vos” (p. 201). Además, la UPNFM 
está compiƟ endo no solo a nivel local, sino 
también, internacionalmente. Esto implica 
ofrecer programas atracƟ vos y de alta calidad 

que puedan atraer a estudiantes de la región 
y que sean reconocidos en el mundo, por sus 
altos estándares y el desarrollo de competen-
cias. Según Pizarro (2014): “La globalización 
ha aumentado la competencia entre universi-
dades, lo que obliga a las insƟ tuciones a me-
jorar conƟ nuamente sus ofertas académicas” 
(p. 76). Pero, la UPNFM no solo está reali-
zando cambios en sus programas de estudio, 
sino que busca la autonomía universitaria, la 
libertad académica, la cogesƟ ón estudianƟ l, 
la democraƟ zación del acceso a la educación, 
la reforma curricular y la vinculación de la 
universidad con los problemas sociales del 
país. Estos cambios sentarán las bases de una 
nueva universidad que, tal como en los días 
de la Reforma de Córdoba, respondan a las 
demandas sociales, tecnológicas, académicas 
y laborales. 

La Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán: historia y misión

La UPNFM es una insƟ tución de educación 
superior enfocada en la formación de docen-
tes para toda Honduras. Esta caracterísƟ ca 
de ser la única universidad dedicada, exclu-
sivamente, a la formación de maestros, en 
todos los niveles educaƟ vos, le da un fuerte 
protagonismo en el desarrollo social, econó-
mico y laboral, en el país. 

La UPNFM consƟ tuye el único centro de edu-
cación universitaria centroamericana dedica-
do a la formación de docentes para todos los 
niveles de la enseñanza. Fundada en el año 
1956, como la Escuela Superior del Profeso-
rado Francisco Morazán, se transformó en la 
UPNFM, en el año 1989 y es la segunda uni-
versidad estatal, en términos cronológicos 
y cuanƟ taƟ vos. Con respecto a su oferta, la 
UPNFM ofrece veinƟ trés carreras de pregra-
do con diversas orientaciones, así como tre-
ce maestrías y un doctorado en educación a 
nivel de posgrado. Como miembro del Con-
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sejo Superior Universitario Centroamerica-
no (CSUCA), de la Organización Universitaria 
Interamericana (OUI) y de otras enƟ dades 
internacionales, la UPNFM ha establecido 
convenios con universidades de Alemania, 
España, Estados Unidos de América, Taiwán, 
México, Chile, Cuba, entre otras, fortalecien-
do, de esta manera, su compromiso con la 
internacionalización y el acceso a una educa-
ción globalizada (Cruz del Sur, 2024).

La V Reforma del Estatuto de la UPNFM

La reforma del Estatuto de la UPNFM busca 
fortalecer la formación inicial y permanente 
de docentes, a través de la internacionali-
zación, la renovación del prácƟ cum, la fl exi-
bilidad académica, mediante la educación 
abierta y a distancia, así como la promoción 
de un sistema de apoyo robusto que apunte a 
la confi guración del bienestar estudianƟ l. En 
consecuencia, la reforma del Estatuto de la 
UPNFM enfaƟ za la necesidad de un currículo 
que cuente con altos estándares educaƟ vos y 
con el desarrollo de competencias que pue-
dan colocar a los egresados, a nivel de cual-
quier universidad de los países desarrollados. 
Además, la UPNFM aspira a ser una universi-
dad sostenible, pues, en un mundo afectado 
por el cambio climáƟ co y otros desaİ os am-
bientales, la insƟ tución Ɵ ene la oportunidad 
única de educar a las generaciones sobre la 
importancia de los ObjeƟ vos de Desarrollo 
Sostenible. Según el Acuerdo 5215-389-2024 
del Consejo de Educación Superior, publica-
do en la Gaceta de la República de Honduras 
(2024), “la implementación de estrategias 
educaƟ vas centradas en la sostenibilidad y la 
fl exibilidad académica es fundamental para 
garanƟ zar que las universidades preparen a 
sus estudiantes para enfrentar los desaİ os 
globales y promover el desarrollo sostenible” 
(p. 2). Al incorporar la sostenibilidad en los 
planes de estudio y promover la invesƟ ga-
ción en este campo, la UPNFM puede formar 

a profesionales capacitados para abordar los 
desaİ os ambientales y sociales.

Refl exión sobre los pilares de la V Re-
forma en la UPNFM

Uno de los pilares fundamentales de la Refor-
ma de Córdoba fue la demanda de autonomía 
universitaria, un concepto que busca liberar 
a las insƟ tuciones educaƟ vas de infl uencias 
externas, parƟ cularmente políƟ cas, permi-
Ɵ éndoles gobernarse a sí mismas, de manera 
democráƟ ca. Este principio es, igualmente, 
relevante para la UPNFM, pues debe asegu-
rar que su gesƟ ón insƟ tucional sea transpa-
rente, parƟ cipaƟ va y libre de intervenciones 
externas que puedan comprometer su mi-
sión educaƟ va. Al adoptar un modelo de go-
bernanza similar, la UPNFM puede fomentar 
un ambiente académico donde la libertad de 
cátedra y la invesƟ gación independiente sean 
la norma, con el fi n de garanƟ zar una educa-
ción de calidad y perƟ nente.

Otro aspecto clave de la V Reforma del Es-
tatuto de la UPNFM es la importancia de la 
parƟ cipación estudianƟ l en la gesƟ ón aca-
démica, en vista de que, la inclusión de los 
estudiantes en los procesos decisionales no 
solo democraƟ za la estructura universitaria, 
sino que también, asegura que las políƟ cas 
y prácƟ cas educaƟ vas respondan a las nece-
sidades y perspecƟ vas de aquellos a quienes 
están desƟ nadas. En tal caso, la UPNFM pue-
de benefi ciarse, enormemente, al incorporar 
mecanismos efecƟ vos de parƟ cipación estu-
dianƟ l en sus órganos de Gobierno Universi-
tario, permiƟ endo que los estudiantes con-
tribuyan, acƟ vamente, en la formulación de 
políƟ cas, así como en la toma de decisiones.

La V Reforma del Estatuto de la UPNFM pro-
mueve la idea de una universidad compro-
meƟ da con la sociedad, donde la extensión 
y la vinculación social son componentes 
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esenciales de su misión. Este enfoque es, es-
pecialmente, relevante en el contexto actual 
de la UPNFM, donde las demandas socioedu-
caƟ vas son, cada vez, más complejas y varia-
das. Por lo tanto, al fortalecer sus programas 
de extensión y vinculación social, la UPNFM 
puede asegurar que su impacto trascienda 
las aulas y contribuya, signifi caƟ vamente, al 
desarrollo de la comunidad hondureña. En 
términos de modernización y adaptación a 
los cambios del siglo XXI, la experiencia de la 
V Reforma enfaƟ za la necesidad de fl exibili-
dad y apertura al cambio. En consecuencia, 
la UPNFM debe estar dispuesta a revisar y 
a actualizar, constantemente, sus estructu-
ras, currículos y métodos de enseñanza para 
mantenerse relevante y efi caz, en un mundo 
en constante evolución. Esto incluye la inte-
gración de tecnologías emergentes, la diver-
sifi cación de la oferta académica y la imple-
mentación de prácƟ cas sostenibles, aspectos 
que fueron, también, considerados durante 
la Reforma de Córdoba para garanƟ zar una 
educación moderna y accesible.

En conclusión, la V Reforma del Estatuto de 
la Universidad Pedagógica Nacional Francis-
co Morazán (UPNFM) representa mucho más 
que una serie de ajustes administraƟ vos, ya 
que, asimismo, signifi ca un compromiso pro-
fundo con el futuro de la educación en Hon-
duras y con el papel crucial que esta insƟ tu-
ción desempeña en cuanto al desarrollo del 
país. Esta reforma simboliza la determinación 
colecƟ va de nuestra comunidad universitaria 
para construir una universidad que no solo 
responda a las necesidades actuales, sino 
que también, anƟ cipe y se adapte a los desa-
İ os futuros.

Vale recalcar, que lo más valioso de este pro-
ceso ha sido la parƟ cipación acƟ va y conƟ -
nua de todos los miembros de la comunidad 
universitaria, puesto que la voz de los estu-
diantes, docentes y personal administraƟ vo 
ha sido fundamental para defi nir juntos un 
camino hacia una UPNFM más moderna, in-
clusiva y relevante. Este esfuerzo conjunto 
garanƟ za que los cambios implementados 
no solo sean perƟ nentes, pues, asimismo, se 
pretende que sean sostenibles y signifi caƟ -
vos, a largo plazo.

Además, la V Reforma trasciende lo académi-
co, invitándonos a fortalecer nuestros lazos 
con la sociedad hondureña. Por lo tanto, la 
UPNFM reafi rma su compromiso de ser una 
fuerza posiƟ va de cambio, no solo forman-
do profesionales competentes, en vista de 
que debe actuar como un catalizador para el 
bienestar y el desarrollo de nuestras comu-
nidades. En tal senƟ do, esta reforma es una 
apuesta por una educación que provoque un 
impacto tangible en la vida de las personas.

En resumen, la V Reforma del Estatuto de la 
UPNFM es un refl ejo de la visión comparƟ da 
de una universidad compromeƟ da con la ex-
celencia académica, la inclusión, y el progreso 
social. De igual manera, es un tesƟ monio del 
poder de la colaboración y de la esperanza, 
recordándonos que la educación es un pro-
ceso conƟ nuo de transformación y mejora. 
Este logro no es solo insƟ tucional, ya que es 
una victoria para todos aquellos que forman 
parte de la UPNFM, un legado que asegurará 
que nuestras generaciones futuras estén me-
jor preparadas para enfrentar los retos de un 
mundo, en constante cambio.
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Las reformas universitarias son sinónimos 
de cambios trascendentales y signifi ca-
Ɵ vos en el contexto de la Educación Su-

perior. Estas reformas Ɵ enen la fi nalidad de 
transformar, innovar, rediseñar y adaptar el 
sistema universitario a las exigencias actuales 
y cambios sociales, culturales, económicos, 
políƟ cos y tecnológicos que se presenta en 
el diario, vivir dentro de una sociedad fl uc-
tuante. 

Uno de los factores fundamentales por los 
cuales las reformas universitarias son de re-
levancia en la actualidad, es debido a que 
posibilitan el desarrollo y fortalecimiento de 
competencias y destrezas en un nivel educa-
Ɵ vo destacado en el que prevalece la calidad 
y excelencia. Lo anterior, se logra a través de 
la aplicación de políƟ cas públicas, metodolo-
gías y estrategias adaptadas a las necesidades 
individuales de los educandos y apropiadas a 
los requerimientos del mundo laboral, basa-
dos en el criterio de asegurar que los educan-
dos obtengan una formación de alto nivel.

En este senƟ do, la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán ha transitado 

La par  cipación estudian  l en la
V Reforma Universitaria en la UPNFM
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por un proceso de reforma universitaria en la 
que ha integrado, de manera signifi caƟ va, la 
parƟ cipación estudianƟ l en todos los deba-
tes, mesas de discusión y en aquellos proce-
sos que involucra la toma de decisiones acer-
tadas para la mejora conƟ nua y permanente 
de la insƟ tución educaƟ va superior. Es así, 
que, según la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul-
tura (UNESCO, (2020) “la voz de los estudian-
tes es fundamental en el proceso de reforma 
universitaria, ya que aportan perspecƟ vas 
únicas y conocimiento sobre sus necesidades 
y expectaƟ vas” (p. 34). Para ello, es funda-
mental la apertura de espacios y mecanismos 
en los que los educandos puedan exteriorizar 
su senƟ r mediante discusiones, a parƟ r de las 
cuales, manifi estan preocupaciones, interro-
gantes, amenazas, propuestas innovadoras y 
originales que contribuyan, de manera efec-
Ɵ va, en la construcción de soluciones en pro 
del bienestar colectivo de la educación 
superior.

Otro aspecto de suma importancia de las re-
formas universitarias es la inclusión y equi-
dad que propicia la parƟ cipación acƟ va, 
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plena y equitaƟ va de todos los actores edu-
caƟ vos que buscan un bien en común. Estas 
reformas se especializan en combaƟ r la ex-
clusión educaƟ va, eliminar discriminaciones, 
derribar obstáculos y asegurar el acceso jus-
to a la educación superior para cada una de 
las personas, sin importar aspectos sociales, 
económicos, políƟ cos, religiosos, culturales, 
género, edades, psicológicos y emocionales u 
otras caracterísƟ cas. Por lo tanto, “la parƟ ci-
pación estudianƟ l en las reformas universita-
rias es esencial para promover una educación 
superior inclusiva y de calidad”  (PISA, 2018).

En efecto, las reformas universitarias son 
bases sólidas que despejan el camino para 
transformar la educación superior de acuer-
do con el proceso de desarrollo que requiere 
el país, en diferentes contextos educaƟ vos y 
laborales. Asimismo, propician espacios de 
refl exión, análisis y observaciones construcƟ -
vas, mediante la parƟ cipación de la población 
estudianƟ l, a la vez, consolidan los cimientos 
de la calidad de la formación académica e in-
cenƟ van la inclusión y equidad como princi-
pios que sustentan el sistema universitario.

Cabe destacar, que la parƟ cipación dinámica 
de los educandos en los procesos de reformas 
universitarias es de trascendental necesidad 
y de gran relevancia, ya que, los estudian-
tes son el motor en la educción y, por con-
siguiente, los desƟ natarios principales de los 
numerosos benefi cios que traen consigo las 
reformas universitarias en la educación supe-
rior. Por lo tanto, el involucramiento y contri-
bución en la reestructuración académica es 
vital, porque son decisiones que benefi cian 
o afectan competencias, desempeño, apƟ tu-
des, acƟ tudes y experiencias universitarias, 
a lo largo de su trayectoria de formación. Es 
así que, en referencia a la parƟ cipación estu-
dianƟ l en las reformas universitarias, Smith 
(2019) afi rma que “los estudiantes deben ser 
considerados como socios acƟ vos en la toma 

de decisiones, ya que su involucramiento for-
talece la calidad de la educación superior” 
(p. 56).

Es importante mencionar que, la presen-
cia estudianƟ l en las reformas universitarias 
permite que los educandos manifi esten sus 
valoraciones, ideas, juicios críƟ cos, creencias 
e inquietudes sobre diversos aspectos del sis-
tema universitario. Esto engloba temas como 
los planes de estudio, la evaluación docente, 
la infraestructura, la formación y capacitación 
docente, programas de becas, programas de 
apoyo académico a estudiantes pertenecien-
tes a grupos o pueblos indígenas y discapaci-
tados, intercambios estudianƟ les nacionales 
e internacionales, convenios con universida-
des extranjeras, entre otros. Todo ello, en 
busca de la anhelada calidad educaƟ va. Por 
consiguiente, la parƟ cipación estudianƟ l 
garanƟ za una mirada profunda a las necesi-
dades existentes y perspecƟ vas desafi antes 
para la creación de propuestas innovadoras, 
así como valiosas recomendaciones para en-
carar los desaİ os que enfrenta la educación 
superior, en pleno siglo XXI.

Además, la parƟ cipación estudianƟ l en las re-
formas universitarias despierta un estrecho 
vínculo de compromiso, colaboración, ini-
ciaƟ va, responsabilidad, amor y pertenencia 
con la insƟ tución que vela por su formación 
profesional. En consecuencia, los estudiantes 
se sienten más involucrados y moƟ vados en 
su proceso de aprendizaje cuando se les brin-
da la oportunidad de infl uir en las decisiones 
que los afectan directamente. Esta saƟ sfac-
ción, desarrolla una moƟ vación intrínseca, y, 
al mismo Ɵ empo, genera una acƟ tud interna 
posiƟ va frente a los nuevos retos y apren-
dizajes en los entornos universitarios que 
mueve al sujeto a aprender, desaprender, 
conocer, hacer y ser en un mejor ambiente 
académico. Según la declaración de la Bern-
heim (2010) “la parƟ cipación estudianƟ l en 
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las reformas universitarias garanƟ za la perƟ -
nencia de la educación superior y promueve 
la igualdad de oportunidades para todos los 
estudiantes” (p. 23). 

De igual manera, la parƟ cipación estudian-
Ɵ l en las reformas universitarias impulsa el 
desarrollo de competencias genéricas como 
la comunicación efecƟ va oral y escrita, el li-
derazgo, trabajo en equipos colaboraƟ vos, 
aprendizaje basado en problemas y la toma 
de decisiones precisas en cada situación de-
terminada. Vale recalcar, que estas destrezas 
son claves para el éxito personal, profesional 
y laboral de los estudiantes, puesto que estos 
espacios refl exivos brindan la oportunidad 
para el empoderamiento de estas habilidades 
claves para su futuro. Argumento sostenido 
por García (2021) que aduce que la parƟ cipa-
ción estudianƟ l en las reformas universitarias 
“contribuye al desarrollo de habilidades de 
liderazgo, pensamiento críƟ co y trabajo en 
equipo, preparando a los estudiantes para su 
vida profesional” (p. 78).

Es importante recalcar que “las reformas 
universitarias son necesarias para adaptar 
la educación superior a los desaİ os del si-
glo XXI y garanƟ zar una formación de calidad 
que responda a las demandas de la socie-
dad” (Bernate, 2020, p. 28). Al respecto, las 
reformas universitarias se catalogan como 
cambios signifi caƟ vos en el sistema educa-
Ɵ vo universitario, las cuales buscan garan-
Ɵ zar la calidad, la inclusión, la equidad y la 
perƟ nencia para encarar la realidad actual 
que atraviesa la educación superior frente al 
descubrimiento y surgimiento de las nuevas 
tendencias educaƟ vas. Estas reformas suelen 
ser impulsadas por varios factores, como el 
auge y evolución de las tecnologías de la in-
formación y la comunicación, diversidad cul-
tural, equipo de calidad y de nivel superior, 
la internacionalización y demandas del mer-
cado sociolaboral, según las necesidades de 

cada zona geográfi ca; con la única fi nalidad 
de brindar mayor igualdad de oportunidades 
en los procesos de enseñanza aprendizaje, 
fortalecer la invesƟ gación y la innovación 
educaƟ va.

Por ello, la importancia de las reformas uni-
versitarias radica en varios aspectos clave 
tales como la atención a la diversidad en los 
espacios de aprendizaje ordinario que “pro-
picie la socialización, la equidad, la igualdad, 
y eliminación de las barreras producidas por 
cualquier Ɵ pología de exclusión” (Sampe-
dro & McMullin, 2015, pp. 128-129), de esta 
manera, se busca elevar la calidad de la edu-
cación superior. En tal senƟ do, se mejora la 
formación de los estudiantes y se garanƟ za 
que adquieran los conocimientos y habilida-
des necesarios para enfrentar los desaİ os del 
mundo laboral. Por su parte, Orozco y Moriña 
(2020) enfaƟ zan que se debe “situar al alum-
nado en el centro del aprendizaje y al docen-
te en acompañante de cada proceso único, 
considerando que si no es así la educación no 
Ɵ ene senƟ do ni es para todas las personas” 
(p. 93). Esto implica revisar, minuciosamente, 
y actualizar los planes de estudio, impulsar 
la invesƟ gación y la innovación, y promover 
una cultura de evaluación y formación per-
manente y conƟ nua.

Con base en lo expuesto anteriormente, ha-
blar de la equidad y acceso a la educación se 
volvió, en las úlƟ mas décadas, un elemento 
sustanƟ vo de las reformas universitarias. Esto 
implica implementar políƟ cas de inclusión 
que faciliten el ingreso y la permanencia de 
estudiantes de diferentes sectores sociales, 
económicos y culturales. Según la UNESCO 
(2019) “es fundamental garanƟ zar la equidad 
en el acceso a la Educación Superior, como 
parte integral de las reformas universitarias, 
para promover la igualdad de oportunidades 
y reducir las brechas educaƟ vas” (p. 67). En 
correspondencia a ello, la equidad y el acce-
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so se han converƟ do en “objeƟ vos clave de 
las reformas universitarias en el contexto glo-
bal, con el fi n de asegurar que todos los in-
dividuos, independientemente de su origen 
socioeconómico o geográfi co, tengan la posi-
bilidad de acceder y benefi ciarse de la Educa-
ción Superior” (García, 2019, p. 89).

Coello et al., (2019) afi rman que:

Entre los roles de las InsƟ tuciones de 
Educación Superior que contribuyen al 
crecimiento y el progreso de un país, 
se destacan la creación de conocimien-
to avanzado, difusión de conocimiento 
avanzado y contribución al desarrollo y 
equidad, todos estos contribuyen al cre-
cimiento económico y desarrollo social 
que apuntan a lograr el crecimiento y 
progreso de la sociedad, es decir, deben 
cumplirse en un contexto de calidad y 
perƟ nencia. (p. 50)

Otro criterio latente en las universidades del 
mundo moderno es la internacionalización; 
en un mundo, cada vez, más globalizado, 
las reformas universitarias, también, buscan 
promover la internacionalización de las ins-
Ɵ tuciones educaƟ vas. Esto implica fomentar 
la movilidad estudianƟ l y docente, establecer 
alianzas y convenios con universidades ex-
tranjeras, y promover la cooperación acadé-
mica, a nivel internacional. La internacionali-
zación contribuye a enriquecer la formación 
de los estudiantes, fomentar la invesƟ gación 
colaboraƟ va y fortalecer la reputación y el 
presƟ gio de las universidades. Al respecto, 
Acosta (2013) afi rma que: 

Una de las caracterísƟ cas de ese proce-
so de globalización, es su dinámica en la 
ampliación de las fronteras del saber por 
fuera de las universidades. En este con-
texto, las TIC se transfronterizan, cam-
bia la lógica nacional de la prestación 
de servicios educaƟ vos y las prácƟ cas 
pedagógicas. Las bases sobre las cua-

les se estructuró la educación superior 
universitaria en los úlƟ mos dos siglos se 
transforman. Nace una nueva fase de la 
educación superior marcada por la inter-
nacionalización. (p. 77)

Finalmente, otros criterios como ejes sustan-
Ɵ vos son la invesƟ gación e innovación que, 
cada vez, se posicionan más en las universi-
dades y desempeñan un papel fundamental 
en la generación de conocimiento y la pro-
moción de la innovación. En tal senƟ do, las 
reformas universitarias Ɵ enen como objeƟ -
vo impulsar la invesƟ gación cienơ fi ca y tec-
nológica tanto en el educador como en los 
educandos, y promover, así, la creación de 
centros de invesƟ gación, espacios de publi-
cación cienơ fi ca, la formación de invesƟ ga-
dores, invesƟ gaciones internas, a parƟ r de 
las cuales, los resultados contribuyan, signi-
fi caƟ vamente, en la mejora del proceso de 
formación universitaria, así como en la trans-
ferencia de competencias teóricas y prácƟ -
cas, a benefi cio de la sociedad. En palabras 
de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos OCDE (2017) “las re-
formas universitarias buscan promover una 
cultura de la invesƟ gación y la innovación en 
las insƟ tuciones educaƟ vas, fomentando la 
colaboración con el sector empresarial y la 
transferencia de conocimientos y tecnología 
hacia la sociedad” (p. 123).
      
En conclusión, las reformas universitarias son 
importantes para mejorar la calidad, la per-
Ɵ nencia y la equidad de la educación supe-
rior. Estas reformas buscan adaptar las uni-
versidades a los cambios y a demandas de 
la sociedad, con el propósito de promover la 
calidad educaƟ va, la perƟ nencia, la equidad, 
la internacionalización, la invesƟ gación y la 
innovación. Al respecto, es importante men-
cionar, que todos estos elementos que han 
sido considerados para abordar la V Reforma 
del Estatuto de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán. 
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La Universidad Pedagógica Nacional Fran-
cisco Morazán /UPNFM), a través del 
Centro Universitario Regional de Nacao-

me (CURNAC) y el InsƟ tuto Hondureño de 
Antropología e Historia (IHAH), suscribe un 
Acuerdo de cooperación mutua, con el fi n de 
fortalecer lazos fraternos y relaciones acadé-
micas, específi camente, a través del Museo 
Sur de Honduras, gracias al trabajo de campo 
de muchos años, realizado por parte de do-
centes, estudiantes y direcƟ vos de esta ins-
Ɵ tución de educación superior de la región 
sur de Honduras, en el caluroso, pero, sobre 
todo, acogedor departamento de Valle. Con 
una larga trayectoria por parte de Reniery 
Misael Maradiaga, reconocido educador de 
la región, personal de la carrera de Profesora-
do en Ciencias Sociales del Departamento de 
Ciencias Sociales y estudiantes, atraídos por 
los estudios en los campos de la Antropolo-
gía, Historia, Arqueología, Sociología y otras 
áreas humanísƟ cas han recopilado, no solo 
datos como tesƟ monios de la gran infl uencia 
del pueblo chorotega en el sur, sino piezas 
que, por un largo Ɵ empo, han permanecido 

Alianzas interins  tucionales: una estrategia para
fortalecer la V Reforma Universitaria en la UPNFM
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Fernando José Vásquez Cas  llo*

“Que este centro y médula de nuestro futuro jamás decline ni perez-
ca, que se den, siempre, quienes lo defi endan”1.

en el abandono o, simplemente, han sido 
parte del olvido histórico por las sociedades 
que habitan estas regiones, actualmente. 

A orillas de las riberas del río Guacirope del 
municipio de Nacaome, en las zonas menos 
visitadas por la población común, río arriba 
hacia la montaña y en las zonas donde el 
campesino da de beber agua a su ganado o, 
simplemente, se da una pesca temporaria y, 
también, las mujeres con su tradición milena-
ria sacan agua y lavan en el río, justo en esas 
situaciones se han ido recogiendo y reunien-
do las piezas que hasta hoy se Ɵ enen para ser 
someƟ das a ese trabajo de reconocimiento, 
mantenimiento, restauración, instalación y 
cuidado hacia la inserción como piezas mu-
seográfi cas, todo esto con miras a la consoli-
dación de la reforma universitaria en el plano 
de la invesƟ gación, docencia y la vinculación 
y extensión, mediante el proyecto de forma-
ción de Guardarrecursos Culturales.

Es importante mencionar, que para la conso-
lidación del proyecto, en mención, desde el 
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año 2015 se cuenta con informantes privile-
giados que, a lo largo del Ɵ empo, han dado 
lugar a la formación concreta de ideas para 
resguardar el patrimonio cultural de la Na-
ción y, en este senƟ do, el patrimonio arqueo-
lógico, mueble del que esta zona sur del país 
está llena, es así, que de acuerdo con las nor-
maƟ vas legales y convenios internacionales 
se va dando la forma a este proyecto de gran 
trascendencia para la región, y, sobre todo, 
para esta casa de estudios superiores en la 
formación docente, que en este caso parƟ cu-
lar, está representada por el CURNAC.

La Escuela Superior del Profesorado fue la 
“cristalización de un largo proceso de difu-
sión de ideas renovadoras”, que comenza-
ron a permear la realidad educaƟ va del país 
con la chilena y adquirieron nuevos desarro-
llos con la Misión de Asistencia Técnica de la 
UNESCO, su creación respondió al propósito 
de fortalecer el Estado Docente y la escuela 
pública, con sus atributos de laicidad, gratui-
dad y obligatoriedad. La Escuela Superior del 
Profesorado, en consonancia, debía asumir 
“la formación de los dirigentes de la Educa-
ción en Honduras” sus egresados debían ser 
“portadores del espíritu que anima al Estado 
Docente en esta Nación” (UNESCO, 1956, 
p. 50).

Al respecto, la búsqueda de mejoras conƟ -
nuas en la formación, la profesionalización 
docente, potenciando la ciencia y el arte, la 
penetración en lo más hondo de las débiles 
posturas pedagógicas en el siglo pasado, pla-
nes y programas de estudio renovados, es-
tructuración adecuada de los departamentos 
y secciones, líneas de trabajo para la apro-
bación de presupuestos, matrícula y demás 
competencias fueron la brecha que se debió 
trabajar para consolidar el enorme camino 
para la creación y reformas primigenias que 
se han gestado, desde nuestra casa de estu-
dios, antes Escuela Superior del Profesorado 

hoy Universidad Pedagógica Nacional Fran-
cisco Morazán. 

En tal senƟ do, las necesidades de cambios y 
reformas educaƟ vas son un imperaƟ vo en las 
sociedades del mundo, pero, con el paso del 
Ɵ empo, estas reformas necesitan ser amplia-
das y, sobre todo, puestas en marcha, desde 
la mirada renovadora hacia la inserción en 
sociedades compeƟ Ɵ vas y acordes con los 
avances en la ciencia, la tecnología, la cultu-
ra cienơ fi ca y pedagógica y las disƟ ntas de-
mandas sociales, vistas en las necesidades 
y fundamentos para lograr su consolidación 
en mesas de discusión para logra un inter-
cambio oportuno de ideas que conlleven a 
un alcance de acuerdos que benefi cien a las 
colecƟ vidades, ansiosas de encontrar, en la 
academia, el camino amplio y oportuno de 
la educación hacia el desarrollo. Los cambios 
se fueron dando, de forma consecuente, des-
de la fundación de la Escuela Superior del 
Profesorado (ESP). Al respecto, se realizó la 
búsqueda de decretos de creación y las bases 
reglamentarias, dar nombre a la insƟ tución, 
la profesionalización, nuevos retos, décadas 
de innovación, redacción de reglamentos, las 
expansiones de la insƟ tución y las transfor-
maciones y transiciones, todo ello dio lugar a 
una nueva insƟ tucionalidad como es UPNFM. 

A lo largo de este proceso de creación y 
evolución de la UPNFM, se han venido dan-
do retos y compromisos, descentralización, 
gesƟ ón y desarrollo, adopción y desarrollo 
de modelos educaƟ vos, trabajo permanente 
en áreas fundamentales como: docencia, in-
vesƟ gación y extensión. Al respecto, se han 
creado y/o fortalecido diversos aspectos re-
lacionados con el desarrollo insƟ tucional, 
en general, y con la reforma curricular, en 
parƟ cular, tales como: la profesionalización 
y formación de recursos humanos, centros 
universitarios, programas especiales, planes 
de estudio, programas de postgrados, ve-
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rifi cación de la autoevaluación docente, el 
rendimiento académico estudianƟ l, así como 
el control y monitoreo de graduados o egre-
sados de esta noble e invaluable insƟ tución, 
con presƟ gio y reconocimiento centroameri-
cano acreditada y de calidad por entes inter-
nacionales como HCÉRES2, de Francia. Todos 
los aspectos mencionados anteriormente, in-
crementan los fundamentos del pensamien-
to reformista permanente en la universidad, 
a lo largo de su historia.

La presente Ley3 Ɵ ene por objeto la defensa, 
conservación, reivindicación, rescate, res-
tauración, protección, invesƟ gación, divul-
gación, acrecentamiento y transmisión a las 
generaciones futuras de los bienes que cons-
Ɵ tuyen el Patrimonio Cultural de la Nación 
en todo el territorio nacional y en las aguas 
jurisdiccionales. (Ley del Patrimonio Cultural 
de la Nación, 1997, p. 5). 

Los argumentos legales dan ese sustento im-
prescindible para el reconocimiento adecua-
do de este creciente proyecto de formación 
de Guardarrecursos Culturales, con visiones 
de futuro cercano muy atracƟ vas, entre ellas: 
la fundamentación histórica, la idenƟ fi cación 
de siƟ os arqueológicos y las evidencias acer-
ca de los objetos que se podrán observar en 
las salas museográfi cas. Al respecto, cabe 
destacar el interés por parte de la comunidad 
académica universitaria que, con el afán del 
conocimiento, la mejora conƟ nua y el impac-
to social en la población, ante los retos de 
contar con un museo, que podrá ser visitado 
tanto por nacionales como por extranjeros, 
atraídos por la invesƟ gación, la formación y 
aprendizajes, generen grandes transforma-
ciones, así como un fuerte senƟ do de idenƟ -
dad y pertenencia.

En el marco de los compromisos estableci-
dos entre la Universidad Pedagógica Nacio-
nal Francisco Morazán (UPNFM) a través de 
su Centro Universitario Regional de Nacao-
me (CURNAC) y el InsƟ tuto Hondureño de 
Antropología e Historia (IHAH), como parte 
del Convenio Marco de Cooperación y Asis-
tencia Recíproca, suscrito el 02 de agosto de 
2021 (carta de ejecución N° 001-IHAH-UP-
NFM-2021), se llevó a cabo [el] Taller de 
Conservación del Patrimonio Cultural, el día 
viernes 17 de noviembre, en el Museo de His-
toria de la ciudad de Comayagua, se clausu-
ró, exitosamente, esta capacitación, dirigida 
a docentes y graduados del CURNAC, quienes 
recibieron diplomas acreditaƟ vos por su par-
Ɵ cipación acƟ va, estos diplomas cerƟ fi can 
su compromiso y capacitación como “Guar-
darrecursos Culturales para preservar el rico 
legado cultural, heredado de nuestros ances-
tros. (Tomado de página de Facebook UPN-
FM-Nacaome, agosto, 2021).

Cabe destacar que, la iniciaƟ va de la forma-
ción del proyecto, en mención, surge del tra-
bajo permanente, a lo largo de 10 años, por 
parte de los especialistas del departamento 
de Ciencias Sociales del Centro Universitario 
Regional de Nacaome, quienes, con el lide-
razgo y la coordinación por parte de Reniery 
Misael Maradiaga, han realizado un trabajo 
esmerado y de invesƟ gación longitudinal, 
de gran alcance. El equipo de trabajo, con-
formado por especialistas como: Sara Emi-
lia Mendoza Pineda, Elsa de Jesús Herrera 
Osorto, Erick Josué Orban Molina, Luis Al-
berto Bonilla Fernández, Ana Rosario BusƟ llo 
Cruz, Teófi lo Meraz Flores y Fernando José 
Vásquez CasƟ llo, todos ellos, docentes de re-
conocida trayectoria en la región forman un 
equipo apasionado por las humanidades y las 
Ciencias Sociales. El equipo ha contado con 

2   “Alto Consejo de Evaluación de la Investigación y de la Educación Superior”, ente representativo de autoridad administrativa francesa.
3   Ley del Patrimonio Cultural de la Nación, publicada en 1997.
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el apoyo de muchos aliados e informantes, 
entre ellos, estudiantes de la carrera de Pro-
fesorado en Ciencias Sociales, así como com-
pañeros docentes de carreras afi nes como 
Profesorado en la Enseñanza del Español, las 
carreras de Profesorado en Educación Básica 
y Profesorado en Administración y GesƟ ón 
de la Educación, de la Facultad de Ciencias 
de la Educación, egresados de esta casa de 
estudios. Asimismo, han parƟ cipado perso-
nas interesadas, por parte de la sociedad civil 
nacaomense, con el propósito de promover 
la conservación y difusión del patrimonio cul-
tural de la región. 

Por su parte, el IHAH, también, ha brindado 
un gran aporte para el logro del proyecto de 
formación de Guardarrecursos Culturales, 
entre sus acciones, destacan la capacitación 
ofrecida por parte de los especialistas Leonel 
Octavio González Pineda, Marvin José Suazo 
Espinoza, Siris Yasmine Elvir Velásquez, Nidia 
Alejandra Gámez Guillén, quienes en cada 
jornada ofrecida, con armonía, camaradería y 
entusiasmo; organizaron, coordinaron y eje-
cutaron acƟ vidades de integración oportuna 
con el equipo de profesionales interesados 
en capacitarse y actualizarse, cada espacio 
comparƟ do fue un cúmulo de saberes e iden-
Ɵ fi cación del enorme trabajo que supone la 
gesƟ ón del patrimonio cultural, la cual, nace 
y se consolida desde los patrimonios vivos e 
intangibles hasta los patrimonios tangibles, 
bibliográfi cos, monumentales, arqueológi-
cos, entre otros, que son el orgullo de cada 
miembro de una sociedad como la hondure-
ña, cuya mulƟ culturalidad es impresionante. 

Es signifi caƟ vo resaltar, que son múlƟ ples las 
acciones emprendidas para fortalecer el pro-
yecto de formación de Guardarrecursos Cul-
turales, entre ellas: el trabajo teórico y prácƟ -
co, la creación de proyectos culturales, visitas 
de campo, búsqueda de información oral o 
escrita por parte de nuevos informantes o 

actores de la zona (de Nacaome) y fuera de 
ella, la redacción de documentos individuales 
y en equipo, el trabajo conjunto con el IHAH 
y las disƟ ntas demandas de actualización, en 
materia histórica, arqueológica, antropoló-
gica, sociológica y de carácter cultural. Todo 
lo anterior, ha despertado y avivado más los 
ánimos de confl uir con otros grupos de otras 
regiones de Honduras que, también, reciben 
la formación como Guardarrecursos Cultura-
les. Esto se logra por las disƟ ntas expresiones 
y manifestaciones culturales de la tradición 
oral ancestral que se deben valorar y exaltar, 
además de prestarles todo el interés y aten-
ción necesarios.

Figura 1
ParƟ cipantes en Formación por el IHAH

de Guardarrecursos Culturales

La visita de los especialistas del IHAH repre-
senta un paso más en el proceso de prepa-
ración del Museo Sur de Honduras para su 
apertura al público. La codifi cación de las 
piezas arqueológicas es una etapa crucial 
para garanƟ zar su adecuada catalogación, 
conservación y exhibición, así como para fa-
cilitar su estudio e invesƟ gación, por parte 
de académicos, estudiantes y visitantes. Este 
importante avance es el resultado del esfuer-
zo conjunto de diversas personas y enƟ dades 
que han contribuido con la creación y enri-
quecimiento de la colección del Museo Sur 
de Honduras. (R. Maradiaga, 20 de marzo de 
2024).
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La valoración de las piezas patrimoniales con 
las que se cuenta en este signifi caƟ vo proyec-
to del CURNAC forma parte del cuidado, pro-
tección y, sobre todo, del compromiso por 
parte de las autoridades, docentes y estu-
diantes, quienes pretenden lograr una pron-
ta inauguración del proyecto. Este trabajo es 
liderado por Omar Alexis Talavera Sevilla, en-
cargado principal, en el IHAH, en lo referente 
a museos. Es importante destacar, que, a par-
Ɵ r de reuniones desarrolladas entre personal 
del IHAH y autoridades del CURNAC, se han 
ido logrando acuerdos, en cuanto al proceso 
de instalación. Con respecto al trabajo reali-
zado, se ha clasifi cado cada pieza, las cuales 
se ubican entre lo arqueológico y lo históri-
co. En tal senƟ do, el Museo Sur de Honduras 
ofrece una oportunidad signifi caƟ va para que 
la cultura de las visitas guiadas, las charlas o 
giras educaƟ vas, el involucramiento de las or-
ganizaciones gubernamentales y no guberna-
mentales, así como diversos entes de apoyo 
a la gesƟ ón cultural, y toda la población, en 
general, viva una experiencia enriquecedora 
y constante.

Vale aclarar que, las piezas serán exhibidas 
por temporadas y, luego, serán cambiadas 
conforme con los lineamientos emanados 
por los encargados de la custodia de bienes 
de nivel central del IHAH, así como los encar-
gados de las salas museográfi cas del CURNAC, 
los cuales podrán monitorear, resguardar y 
proteger, como bienes de la nación, todas las 
piezas con las que ya cuenta el museo. 

Con relación a la capacidad instalada del mu-
seo, en mención, las salas desƟ nadas para 
la exhibición son espacios acondicionados, 
estas cuentan con seguridad permanente, 
poseen barrotes sólidos en los ventanales y 
cámaras de seguridad. En lo referente a la 
ubicación de las piezas arqueológicas/histó-
ricas, cada una Ɵ ene un espacio específi co 
en las disƟ ntas vitrinas. Además de cuidar 
la seguridad y la distribución de las piezas, 
también, se cuida el mantenimiento, para 
evitar la humedad y mantener una tempera-
tura adecuada, según las sugerencias de los 
expertos. Asimismo, las piezas han pasado ya 
por procesos de restauración, codifi cación e 
inscripción a los bienes patrimoniales de la 
nación hondureña.

Figura 2
Piezas que formaran parte de Salas

Museográfi cas del CURNAC
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El Acuerdo, celebrado en las ofi cinas centra-
les del IHAH, sienta las bases para el présta-
mo temporal de 63 piezas arqueológicas, por 
parte del InsƟ tuto Hondureño de Antropolo-
gía e Historia al Museo Sur al Centro Univer-
sitario Regional de Nacaome, con el objeƟ vo 
de establecer el primer museo de la zona sur 
del país, en las instalaciones del CURNAC-UP-
NFM. La fi rma de este documento estuvo 
a cargo de Rolando Canizales, Gerente del 
IHAH, y Reniery Misael Maradiaga, Coordina-
dor General del CURNAC, por delegación del 
Señor Rector de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán, Hermes Aldu-
vín Díaz Luna, mediante ofi cio 017-R-2024, 
para la fi rma de documentos y ejecución de 
todas las acƟ vidades relacionadas con el pro-
yecto. Este Acuerdo es el resultado de más 
de dos años de colaboración estrecha entre 
el IHAH, el CURNAC-UPNFM y la comunidad 
de Nacaome, Valle. Durante este Ɵ empo, se 
llevaron a cabo diversos talleres con los habi-
tantes locales, así como capacitaciones en te-
mas museísƟ cos y medidas de conservación, 
dando como resultado, el acondicionado de 
dos amplias salas para albergar estas valiosas 
piezas arqueológicas, garanƟ zando su segu-
ridad y preservación. (Tomado de página de 
Facebook UPNFM- Nacaome, abril, 2024).

Figura 3
Firma de Convenio entre el IHAH

y el CURNAC UPNFM

Sin duda alguna, la fecha en la que se fi rmó 
el Acuerdo, en mención, es trascendental 
para la proyección e impacto que representa 
para esta región en constante crecimiento, la 
inauguración de las salas museográfi cas, el 
trabajo tesonero, la dedicación, el Ɵ empo de 
visitas de campo, la solidaridad y senƟ do co-
mún de los habitantes; además de la entrega 
de los académicos y la destacada labor de to-
das las fuerzas vivas insƟ tucionales, así como 
la gesƟ ón permanente y la pronta respuesta 
de los organismos estatales, desde las depen-
dencias oportunas, abren un espacio cultural 
al que todos los hondureños están invitados 
a presenciar, valorar y cuidar. Asimismo, los 
encargados estarán compromeƟ dos a dar el 
mantenimiento adecuado. 

Con la fundación de este museo, el CURNAC, 
pretende crear espacios con el objeƟ vo de 
priorizar el conocimiento, y, de esta manera, 
fortalecer el desarrollo de los pueblos. En tal 
senƟ do, nuestras autoridades universitarias, 
fi eles a las grandes transformaciones de la 
República y a tono con cada avance cienơ fi -
co y tecnológico, han abierto las puertas de 
estos espacios que benefi cian a las mayorías, 
de forma directa o indirecta. La población, en 
general, medios de comunicación, autorida-
des municipales y el Comité de Apoyo Exter-
no, integrado por destacados personajes de 
la zona, elevan su voz de graƟ tud y vitalidad 
para seguir construyendo los avances y de-
mandas que, a futuro, se trazan, desde está 
ciudad conocida como: “La novia del sol”.

Todas las piezas que se exhibirán en el museo 
provienen de la zona sur del país, entrega-
das voluntariamente por varias personas que 
han creído en este importante proyecto, las 
mismas ofrecen una ventana al pasado pre-
hispánico de la región. Este proyecto cultural 
enriquecerá el conocimiento de la sociedad 
local y la comunidad académica, asimismo, 
atraerá a visitantes nacionales e internacio-
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nales interesados en la rica herencia cultu-
ral de Honduras. El convenio establece las 
condiciones de traslado, manejo, monitoreo 
y conservación de las piezas, asegurando su 
integridad durante su estadía en el museo. 
Este es un paso trascendental en el fortaleci-
miento de las políƟ cas culturales impulsadas 
por la presidenta Xiomara Castro, y refl eja el 
compromiso de ambas insƟ tuciones por pro-
mover y preservar el patrimonio cultural de 
Honduras. (Tomado de página de Facebook 
UPNFM - Nacaome, abril, 2024).

Los retos para consolidar la reforma curricu-
lar de la UPNFM son cada vez mayores. Asi-
mismo, el legado imborrable de esta InsƟ tu-
ción de Educación Superior, es la fuerza del 
pasado con la que se puede edifi car un fu-
turo grandioso, puesto que trabajar en aque-
llo que nos atrae, cada día, se vuelve más vi-
brante; cada barrera es un impulso que nos 
lleva a seguir creando oportunidades y rein-
ventándonos. Al respecto, comúnmente, la 
nube que oscurece el presente es la catapulta 
hacia un mejor futuro. Vale destacar que, el 
dinamismo que caracteriza las gesƟ ones ad-
ministraƟ vas del CURNAC, se fortalecerá el 
futuro de la Educación Superior en el depar-
tamento de Valle, el cual será muy promete-

dor, ya que se procura que las aspiraciones 
humanas y el talento sean fortalecidos, en un 
constante esfuerzo por los procesos y no solo 
por los resultados y que en los sueños, de-
seos y aspiraciones de cambio jamás los inte-
reses mezquinos se apoderen del gran caudal 
de ideas en las que se capitalizan las luchas.

Hoy más que nunca, en el ambiente de la re-
forma universitaria y con el fortalecimiento 
de cada uno de sus ejes estratégicos, es decir, 
formación y docencia, invesƟ gación e inno-
vación, extensión universitaria y vinculación 
social, así como la gesƟ ón administraƟ va y 
fi nanciera; podemos construir la universidad 
que aspira el siglo XXI, abierta y de calidad. 
Lo anterior, se puede lograr a través de alian-
zas interinsƟ tucionales conƟ nuas, romper 
el silencio ante las injusƟ cias, evitar las des-
igualdades, tener luz ante los libros olvidados 
en la oscuridad y razonar con las voces que 
ocupen el alba de mejores días en ocasos mi-
lenarios y absurdos, ante las sociedades que 
se posicionan entre el bullicio emergente y 
amplifi cado de un mundo interconectado, 
mulƟ disciplinar y del conocimiento. Juntos 
lograremos las grandes transformaciones 
que la máxima casa de estudios de la docen-
cia en la región, la UPNFM, necesita.
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Introducción

La Universidad Pedagógica Nacional Fran-
cisco Morazán (UPNFM) ha experimen-
tado una notable transformación en su 

estructura y enfoque educaƟ vo a través de 
la implementación de la quinta reforma uni-
versitaria. Esta iniciaƟ va, basada en seis ejes 
fundamentales, por un lado, busca consoli-
dar la modernización de la InsƟ tución, pro-
mover la internacionalización, mejorar la ca-
lidad educaƟ va y el bienestar estudianƟ l; por 
otro lado, pretende fortalecer la docencia, la 
invesƟ gación y la vinculación con la sociedad, 
así como fortalecer la gobernanza y la ges-
Ɵ ón insƟ tucional; además, busca adoptar el 
eje de universidad abierta para fl exibilizar los 
procesos educaƟ vos, de manera autónoma y 
a distancia. 

Este ensayo,es producto de la refl exión per-
sonal acerca de la comunicación que se ha 
generado, desde las mesas de trabajo, para 
la consolidación de la reforma, en las cua-
les parƟ ciparon representantes de todos los 
Centros Universitarios de la UPNFM, asimis-
mo, sobre la publicación en La Gaceta (2024), 
la cual informa que el Consejo de Educación 
Superior, en el Acuerdo Segundo, dispone 
que aprueba «en forma completa y defi niƟ va 
la V reforma del Estatuto de la Universidad 

Renovación académica en la UPNFM: explorando las
dimensiones ocultas de una revolución universitaria

José Rafael Flores Bonilla*

Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” 
UPNFM, conformado por 149 (ciento cuaren-
ta y nueve) arơ culos» (p. 3). 
      
En él, se explora el alcance de cada uno de 
los ejes de la renovación académica lograda, 
y, además, se da a conocer su impacto en la 
UPNFM y su contribución a la formación de 
profesionales competentes y compromeƟ dos 
con la sociedad.

Modernización curricular: adaptán-
dose a las demandas del siglo XXI

Este eje, impulsa la actualización constante 
de los planes de estudio, la incorporación de 
tecnologías educaƟ vas y la promoción de en-
foques pedagógicos innovadores. La UPNFM 
ha implementado estrategias para alinear sus 
programas académicos con las demandas del 
mercado laboral y las tendencias globales. 
Además, ofrece a sus futuros profesionales, 
una formación más relevante y adaptable a 
las necesidades de una sociedad en constante 
evolución, los cuales, infl uyen, directamente, 
en la calidad del sistema educaƟ vo del país. 
Esto implica la integración de habilidades 
prácƟ cas, tecnológicas y socioemocionales 
en los planes de estudio de cada carrera.

*   Magíster en Lengua y Literatura Hispánica. Actualmente, se desempeña como Docente de Educación Básica en el Centro Universitario 
Regional de Choluteca de la UPNFM.
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Internacionalización: ampliando hori-
zontes y perspec  vas

La internacionalización, en la educación su-
perior, es un fenómeno que ha ganado rele-
vancia en todo el mundo y la UPNFM no es 
la excepción. Al respecto, la internacionali-
zación en el contexto universitario implica la 
integración de perspecƟ vas globales como la 
docencia, la invesƟ gación, la extensión y la 
vinculación con la sociedad. 

Oregioni (2015) afi rma que:

Es posible pensar en un modelo de in-
ternacionalización universitaria a parƟ r 
de redes de producción de conocimiento 
promovidas a parƟ r de políƟ cas públicas; 
el cual permite trabajar en la producción 
y transmisión de conocimiento en forma 
integral, que aborde acƟ vidades de in-
vesƟ gación, docencia y extensión, dado 
que la producción de conocimiento en la 
universidad es transversal a todas estas 
áreas. (p. 330).

La internacionalización en la UPNFM, es un 
proceso integral que la proyecta más allá de 
sus fronteras a través de la movilidad estu-
dianƟ l y docente. Por lo tanto, esta es funda-
mental para la exposición de los mismos, a 
nuevas culturas, idiomas y formas de pensa-
miento. Es importante recalcar, que el hecho 
de facilitar estos programas de intercambio 
académico, así como las pasanơ as interna-
cionales, genera las redes de producción de 
conocimiento global, además, enriquecen 
la experiencia educaƟ va y prepara tanto a 
los estudiantes como a los docentes de 
la UPNFM para enfrentar desaİ os globales, 
con mayor énfasis en la invesƟ gación. 

Modalidad de universidad abierta: ac-
ceso a la educación sin barreras geo-
gráfi cas

La adopción de la modalidad de universi-
dad abierta, ha democraƟ zado el acceso a la 
educación superior en la UPNFM y represen-
ta una alternaƟ va innovadora y fl exible que 
busca adaptarse a las necesidades cambian-
tes de los estudiantes, ofreciendo una edu-
cación accesible y de calidad. Este eje busca 
la implementación de plataformas en línea, 
cursos a distancia y programas fl exibles que 
permitan a los estudiantes ajustar sus estu-
dios a sus responsabilidades y necesidades 
individuales. En este senƟ do, la universidad 
no solo rompe las barreras geográfi cas y las 
temporales, como ya lo hacía a través del 
Centro Universitario de Educación a Distancia 
(CUED), sino que conƟ nuará haciéndolo, me-
diante la Vicerrectoría de Educación Abierta 
y a Distancia (VREAD), con el propósito de fa-
cilitar el acceso a la educación y extender su 
cobertura, de modo que benefi cie a un sec-
tor más amplio de la sociedad. 
      
Otro aspecto relevante de este eje, es la uƟ -
lización de recursos educaƟ vos abiertos y 
Tecnologías de la Información y Comunica-
ción (TIC). Por consiguiente, la UPNFM puede 
aprovechar plataformas en línea, materiales 
digitales y herramientas interacƟ vas para fa-
cilitar el aprendizaje autónomo y a distancia. 
Esto no solo amplía el acceso a la educación, 
sino que también, promueve la actualización 
constante de los contenidos académicos, asi-
mismo, asegura que los estudiantes se bene-
fi cien de información relevante y actualizada.

Mejoramiento de la calidad educa  va 
y bienestar estudian  l: fusión entre lo 
académico, social y emocional

Marơ nez Iñiguez et al. (2020) afi rman que:
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Una educación de calidad debe promo-
ver la formación integral de todas las per-
sonas que conforman una comunidad, 
razón por la que es importante conocer 
sus intereses y necesidades individuales 
y grupales, y así, potenciar el desarrollo 
del talento humano por medio de la re-
solución de las problemáƟ cas de su con-
texto. 

La calidad educaƟ va en la UPNFM Ɵ ene como 
fi n, dar a la sociedad, profesionales capaces 
de resolver problemas de su contexto, por 
lo que aborda la actualización de programas 
académicos, la promoción de metodologías 
innovadoras, la parƟ cipación acƟ va de do-
centes en procesos de formación conƟ nua y 
la implementación de tecnologías educaƟ vas 
con la integración de prácƟ cas pedagógicas 
efi cientes, como elementos clave para garan-
Ɵ zar la excelencia académica. 

La UPNFM, además de generar políƟ cas y 
programas desƟ nados a elevar los estánda-
res académicos y mejorar la infraestructura, 
le apuesta al fortalecimiento de los servicios 
de apoyo al estudiante. En consecuencia, la 
atención a la salud mental, la orientación 
académica y las oportunidades extracurri-
culares se convierten, ahora, en elementos 
centrales, con el fi n de asegurar un ambiente 
propicio para el aprendizaje y el desarrollo 
integral. 

El bienestar estudianƟ l, en esta renovación 
universitaria, trasciende lo académico y se 
fusiona con aspectos emocionales y sociales, 
puesto que, para la UPNFM es esencial pro-
mover un ambiente inclusivo y saludable, de 
igual forma, proporcionar servicios de apoyo 
psicológico y asesoramiento académico. En 
vista de lo anterior, la creación de espacios 
seguros y acogedores fortalecerá el senƟ do 
de pertenencia y promoverá una comunidad 
estudianƟ l compromeƟ da y acƟ va.

Docencia, inves  gación y vinculación 
con la sociedad: un enfoque integral

La docencia en la UPNFM, es la piedra angu-
lar de su misión educaƟ va. En tal senƟ do, a 
través de programas académicos actualiza-
dos y enfocados en las necesidades del en-
torno, la InsƟ tución busca formar profesiona-
les altamente capacitados y compromeƟ dos 
con los valores éƟ cos y sociales. Al respecto, 
la calidad de la enseñanza se ve respaldada 
por un cuerpo docente competente y actua-
lizado, así como por metodologías innovado-
ras que promueven el pensamiento críƟ co y 
la resolución de problemas.

La invesƟ gación, desempeña un papel cru-
cial en el avance del conocimiento y la me-
jora conƟ nua de la calidad académica. Por 
tal razón, la UPNFM fomenta la invesƟ gación 
cienơ fi ca y humanísƟ ca, por lo tanto, incen-
Ɵ va a sus docentes y estudiantes a parƟ cipar 
en proyectos que aborden problemáƟ cas re-
levantes para la sociedad. Con respecto a la 
generación de nuevos conocimientos perƟ -
nentes y aplicables a la realidad actual, estos 
no solo enriquecen la experiencia educaƟ va, 
sino que también, refuerzan el compromiso 
éƟ co, académico y pedagógico de la UPNFM, 
la cual contribuye al progreso social y econó-
mico del país.

La vinculación con la sociedad, es otra dimen-
sión vital para la UPNFM. En vista de ello, la 
universidad reconoce su responsabilidad en 
la formación de ciudadanos compromeƟ dos. 
Asimismo, establece lazos estrechos con el 
sector público, privado y la comunidad, en 
general, con el objeƟ vo de promover pro-
gramas de extensión, pasanơ as y prácƟ cas 
profesionales que permiten a los estudiantes 
aplicar sus conocimientos en contextos reales.
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Fortalecimiento de la gobernanza y 
ges  ón ins  tucional: la base para el 
éxito sostenible

El fortalecimiento de la gobernanza y de la 
gesƟ ón insƟ tucional, es esencial para asegu-
rar la implementación efecƟ va de los demás 
ejes de la reforma universitaria. Con relación 
a este aspecto, la UPNFM ha trabajado en la 
opƟ mización de sus estructuras administraƟ -
vas, la transparencia en la toma de decisiones 
y la parƟ cipación acƟ va de la comunidad uni-
versitaria en los procesos de gobierno, pues-
to que, este eje busca garanƟ zar una gesƟ ón 
efi ciente, sostenible y alineada con los obje-
Ɵ vos estratégicos de la InsƟ tución.

Whiƫ  ngham Munévar (2010) afi rma que:

Gobernanza es la realización de relacio-
nes políƟ cas entre diversos actores invo-
lucrados en el proceso de decidir, ejecu-
tar y evaluar decisiones sobre asuntos de 
interés público, proceso que puede ser 
caracterizado como un juego de poder, 
en el cual competencia y cooperación 
coexisten como reglas posibles; y que in-
cluye insƟ tuciones tanto formales como 
informales. La forma e interacción entre 
los diversos actores refl eja la calidad del 
sistema y afecta a cada uno de sus com-
ponentes; así como al sistema como tota-
lidad. (p. 222)

Este concepto de gobernanza, es el más acor-
de con el establecimiento de estructuras de 
gobernanza claras, la promoción de la parƟ -
cipación inclusiva y la rendición de cuentas 
que la UPNFM Ɵ ene como elementos crucia-
les para fomentar la colaboración, la comu-
nicación abierta y la parƟ cipación acƟ va de 
la comunidad académica y otros actores re-
levantes, en la toma de decisiones clave que 
pueden aprovechar las oportunidades tanto 
para el crecimiento personal, como académi-
co e insƟ tucional.

En tal senƟ do, la gesƟ ón efi ciente de los re-
cursos, tanto humanos como fi nancieros, es 
esencial para el éxito de cualquier insƟ tución 
educaƟ va. En el caso de la UPNFM, el forta-
lecimiento de la gesƟ ón insƟ tucional implica 
una planifi cación estratégica efecƟ va, la asig-
nación de recursos, cuidadosa, así como una 
evaluación conƟ nua de los procesos y resul-
tados. Además, la implementación de tecno-
logías educaƟ vas modernas y la actualización 
constante de los métodos pedagógicos son 
aspectos cruciales para una gesƟ ón insƟ tu-
cional efecƟ va.
      
Villareal Ramos (2005) enƟ ende la gesƟ ón 
insƟ tucional como:

Una herramienta para crecer de forma 
efi caz, es, la sistemaƟ zación de las accio-
nes que permiten el logro de objeƟ vos, y 
permite avanzar con mayor precisión ha-
cía los fi nes educaƟ vos. Estos fi nes deben 
ser claros y asumidos como metas y per-
manecer en forma transversal detrás de 
cada decisión que se tome, de cada prio-
rización, y de cada procedimiento que se 
implemente. (p. 1)

La integración efecƟ va de la gobernanza y 
la gesƟ ón insƟ tucional, permite a la UPNFM 
posicionarse como la insƟ tución líder en la 
formación académica, la invesƟ gación, la vin-
culación y el servicio a la comunidad. 

Refl exión fi nal

En conclusión, la consolidación de la reforma 
en la UPNFM, basada en los seis ejes explo-
rados, ha generado una revolución universi-
taria que trae consigo cambios signifi caƟ vos 
para la InsƟ tución. La modernización curri-
cular, la internacionalización, la modalidad 
de universidad abierta, el mejoramiento de 
la calidad educaƟ va y el bienestar estudian-
Ɵ l, la docencia, la invesƟ gación y vinculación 
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con la sociedad, así como el fortalecimiento 
de la gobernanza y gesƟ ón insƟ tucional, se 
fusionan para moldear una universidad más 
adaptada a los desaİ os del siglo XXI. 

La docencia, invesƟ gación y vinculación con 
la sociedad son pilares fundamentales para 
una educación superior de calidad. Por con-
siguiente, la UPNFM ha fortalecido estos 
aspectos a través de la promoción de la in-
vesƟ gación, la parƟ cipación acƟ va en pro-
yectos de impacto social y el fomento de la 
colaboración entre la academia y el sector 
producƟ vo. Este enfoque integral busca no 
solo formar profesionales competentes, sino 

también, contribuir al desarrollo sostenible y 
al progreso de la sociedad, en su conjunto.

Esta renovación académica, refl eja el com-
promiso profundo con la excelencia académi-
ca, la equidad y la contribución acƟ va al desa-
rrollo de la sociedad. Sin embargo, es crucial 
conƟ nuar evaluando y ajustando estos ejes, 
en respuesta a las dinámicas cambiantes, ga-
ranƟ zando, así, que la UPNFM siga siendo un 
referente de innovación y calidad en la edu-
cación superior, proceso que no solo benefi -
cia a la InsƟ tución en sí, sino que también, 
Ɵ ene un impacto posiƟ vo y duradero en la 
sociedad a la que sirve.
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En la actualidad, las universidades abier-
tas desempeñan un papel fundamental 
en la democraƟ zación del conocimiento, 

al ofrecer oportunidades educaƟ vas inclusi-
vas a una amplia gama de estudiantes. Por lo 
tanto, estas insƟ tuciones se destacan por su 
capacidad para romper barreras de acceso a 
la educación, permiƟ endo que individuos de 
diversos orígenes parƟ cipen, acƟ vamente, en 
procesos de aprendizaje. En tal senƟ do, la im-
plementación de universidades abiertas, en 
Honduras, se presenta como un medio efec-
Ɵ vo para ampliar el acceso a la educación, 
especialmente, para poblaciones margina-
das, contribuyendo, así, a la democraƟ zación 
del conocimiento, en el país. Por consiguien-
te, en este arơ culo analíƟ co, se explorará la 
importancia sobre la implementación de la 
universidad abierta, con el fi n de destacar su 
relevancia con respecto a la democraƟ zación 
del conocimiento y el desarrollo socioeconó-
mico, así como sus implicaciones para el futu-
ro de la educación superior.

Es importante destacar, que la universidad 
abierta se basa en el principio fundamental 

Una mirada refl exiva hacia la universidad abierta y a distancia:
el camino a seguir desde la V Reforma en la UPNFM

Lilian del Carmen López*
Doris Haydeé Vásquez**

Norma Lilians Rivera Cas  llo***
Lilibeth Carolina López Zavala****

de democraƟ zar el acceso al conocimiento, 
eliminando, de esta manera, las restricciones 
geográfi cas y socioeconómicas que, histó-
ricamente, han limitado la parƟ cipación en 
la educación superior (Daniel, 2012). En vis-
ta de lo anterior, al adoptar enfoques fl exi-
bles de aprendizaje, como son la educación 
a distancia y el aprendizaje en línea, las uni-
versidades abiertas ofrecen oportunidades 
educaƟ vas a personas que, de otro modo, no 
podrían acceder a ellas, debido a limitaciones 
de Ɵ empo, ubicación o recursos fi nancieros 
(Tait, 2008). Al respecto, este enfoque inclu-
sivo no solo fomenta la equidad educaƟ va, 
sino que también, promueve la diversidad de 
perspecƟ vas y experiencias en el aula, enri-
queciendo el proceso de aprendizaje para 
todos los parƟ cipantes (Latchem, 2014). En 
consecuencia, la democraƟ zación del conoci-
miento a través de las universidades abiertas, 
no solo fortalece la cohesión social, sino que, 
además, contribuye a la construcción de una 
sociedad más equitaƟ va y justa, en Hondu-
ras, y, en general, a nivel internacional. 
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**  Magíster en Gestión de la Educación. Actualmente, se desempeña como Docente en el Centro Universitario Regional de Danlí de la 
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***  Magíster en Psicología Educativa. Actualmente, se desempeña como Docente en el Centro Universitario Regional de Danlí de la 
UPNFM.
****  Magíster en Docencia Universitaria. Actualmente, se desempeña como Docente en el Centro Universitario Regional de Danlí de 
la UPNFM.
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Vale recalcar que, en el contexto de la demo-
craƟ zación del conocimiento, las universida-
des abiertas desempeñan un papel crucial, al 
fomentar la movilidad social y empoderar a 
los individuos para que parƟ cipen, de mane-
ra acƟ va, en iniciaƟ vas de desarrollo socioe-
conómico. Al respecto, la Universidad Nacio-
nal Abierta y a Distancia (UNAD) de Colombia 
es un ejemplo destacado de una insƟ tución 
de educación superior que ha adoptado, con 
éxito, el modelo de universidad abierta para 
democraƟ zar el acceso a la educación en el 
país. La UNAD fue fundada en el año 1981, ha 
desarrollado una amplia gama de programas 
académicos en cuanto a modalidad virtual, lo 
cual ha permiƟ do a estudiantes de diversas 
regiones de Colombia acceder a una educa-
ción de calidad, sin tener que trasladarse a 
una insƟ tución İ sica.

Asimismo, la implementación de la univer-
sidad abierta no solo Ɵ ene implicaciones en 
el ámbito educaƟ vo, sino también, en el de-
sarrollo socioeconómico de las sociedades, 
puesto que la relevancia de las universidades 
abiertas, en relación con este aspecto, radica 
en su capacidad para promover la inclusivi-
dad y la accesibilidad en el ámbito educaƟ vo. 
En tal senƟ do, al eliminar las barreras tradi-
cionales de la educación, estas insƟ tuciones 
facilitan la parƟ cipación de individuos de 
todas las edades y perfi les en procesos de 
aprendizaje conƟ nuo. Este enfoque inclusi-
vo no solo impulsa la adquisición de conoci-
mientos, pues, de igual manera, fomenta la 
innovación, la creaƟ vidad y la adaptabilidad, 
en un entorno global en constante evolución. 
Consecuentemente, al ampliar el acceso a la 
educación superior, las universidades abier-
tas pueden desempeñar un papel crucial en 
la formación de una fuerza laboral más ca-
pacitada y adaptable al contexto actual de la 
sociedad. 

Aunado a lo anterior, es preciso mencionar el 
papel que las universidades desempeñan en 
la sociedad, mediante la actualización cons-
tante. En este senƟ do, la V Reforma Educa-
Ɵ va de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán (UPNFM) representa un 
esfuerzo signifi caƟ vo para modernizar la edu-
cación superior en Honduras, enfocándose en 
la formación de docentes. Esta reforma busca 
no solo actualizar los planes de estudio, sino 
también, adaptarlos a las necesidades del 
siglo XXI, asegurando que los futuros educa-
dores estén equipados con las competencias 
necesarias para enfrentar los desaİ os actua-
les y futuros del sistema educaƟ vo nacional. 
En este contexto, la UPNFM se propone ser 
un referente en la formación docente, pro-
moviendo un currículo que integre enfoques 
innovadores y que responda a las demandas 
sociales y económicas del país.

La vinculación de esta reforma con el modelo 
de universidad abierta y a distancia es funda-
mental para su implementación, puesto que 
este modelo permite a la UPNFM ampliar su 
alcance y accesibilidad, al ofrecer oportuni-
dades educaƟ vas a un público más amplio, 
incluso a aquellas personas que, por diversas 
razones, no pueden asisƟ r a clases presencia-
les. En tal senƟ do, la educación abierta y a 
distancia facilita la fl exibilidad en el aprendi-
zaje, asimismo, permite a los estudiantes ges-
Ɵ onar su Ɵ empo y recursos, de manera más 
efecƟ va. Además, fomenta una mayor inclu-
sión social, al derribar barreras geográfi cas y 
económicas que, tradicionalmente, limitan el 
acceso a la educación superior. 

Para tal efecto, la UPNFM ha establecido me-
sas de trabajo mulƟ disciplinarias que invo-
lucran a todos los sectores de la comunidad 
universitaria, desde docentes hasta estudian-
tes y personal administraƟ vo. Este enfoque 
parƟ cipaƟ vo es clave para garanƟ zar que la 
reforma educaƟ va sea relevante y efecƟ va. 
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A través de estas mesas, se discuten temas 
cruciales como la modernización curricular 
y la calidad educaƟ va, con el fi n de asegurar 
que las nuevas estrategias educaƟ vas estén 
alineadas con las expectaƟ vas y necesidades 
de los estudiantes y del mercado laboral. 

En cuanto a las implicaciones para el futu-
ro de la educación superior en Honduras, la 
integración de universidades abiertas en el 
sistema educaƟ vo del país representa una 
oportunidad única para transformar el pa-
norama educaƟ vo tradicional. Al adoptar 
este modelo educaƟ vo innovador, Honduras 
puede mejorar la calidad de la educación, fo-
mentar la innovación en las metodologías de 
enseñanza y preparar a los estudiantes para 
las demandas de una economía basada en el 
conocimiento. Por lo tanto, la implementa-
ción de universidades abiertas, en Honduras, 
Ɵ ene el potencial de impulsar el desarrollo 
sostenible, empoderar a las comunidades y 
sentar las bases para un futuro en el que la 
educación sea un pilar fundamental del pro-
greso y la prosperidad.

En cuanto a la creciente digitalización y glo-
balización de la sociedad moderna, estas 
plantean nuevas oportunidades y desaİ os 
para la universidad abierta en el futuro. La in-
tegración de tecnologías emergentes, como 
la inteligencia arƟ fi cial y la realidad virtual, 
en los entornos de aprendizaje en línea po-
dría mejorar aún más la accesibilidad y la 
calidad de la educación ofrecida por las uni-
versidades abiertas (Hodgkinson-Williams & 
Arinto, 2017). Por ejemplo, la personalización 
adaptaƟ va podría permiƟ r a los estudiantes 
recibir un aprendizaje más individualizado 
y efecƟ vo, mientras que la realidad virtual 
podría ofrecer experiencias de aprendizaje 
inmersivas que complementen la instrucción 
tradicional.

Sin embargo, a medida que la universidad 
abierta conƟ núa expandiéndose y evolucio-
nando, también, es importante abordar los 
desaİ os y limitaciones asociados con este 
modelo educaƟ vo. La brecha digital sigue 
siendo una preocupación importante, ya que 
no todos los estudiantes Ɵ enen acceso con-
fi able a Internet o a disposiƟ vos tecnológicos 
adecuados para parƟ cipar en cursos en línea 
(Hodgkinson-Williams & Arinto, 2017). Ade-
más, la calidad del aprendizaje en entornos 
virtuales puede variar, considerablemente, 
según la infraestructura tecnológica dispo-
nible y la capacitación de los docentes en el 
diseño de cursos en línea efecƟ vos (Bates, 
2019). Con relación a estos desaİ os y limi-
taciones, en algunos casos, logran alcanzar a 
las universidades que no cuentan con la pla-
taforma requerida para hacer frente a esta 
situación, lo cual, genera un rezago y, en oca-
siones, una restricción de acceso a los proce-
sos de formación profesionalizante. De igual 
manera, esto ocasiona una competencia en-
tre las mismas universidades, al ofertar pro-
gramas que sí reúnen los requisitos deman-
dados por esta metodología de enseñanza.

Sin lugar a dudas, las universidades abiertas 
vienen a cambiar el panorama de la educa-
ción superior en las sociedades, en general, 
y, en el caso parƟ cular de Honduras y demás 
países laƟ noamericanos, no ha sido la ex-
cepción. En nuestro contexto, este concepto 
de educación no es nuevo, dado que, desde 
la creación de las universidades se ha favo-
recido la insƟ tucionalización de programas 
que funcionan en modalidades diferentes a 
la presencial, de los cuales, el más conocido 
es el de educación a distancia y, hoy en día, 
la de educación virtual y online. Es de esta 
manera, que la población estudianƟ l, que en 
un momento se vio obligada a reƟ rarse de 
los estudios, hoy vuelva con nuevas expecta-
Ɵ vas, ante una realidad de educación supe-
rior diferente que le brinda oportunidades de 
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profesionalización en diversos campos y, así, 
saƟ sfacer la demanda laboral del país. En la 
Ilustración 1 puede verse una serie de formas 
en cuanto a cómo la educación abierta y a 
distancia contribuye al desarrollo económico 
de un país.

En líneas anteriores, se ha hecho alusión a los 
principales desaİ os y limitantes que conlleva 
la implementación de este Ɵ po de universi-

dades, por lo cual, en la Tabla 1 se presentan, 
de manera más detallada, los desaİ os y las 
oportunidades que estas Ɵ enen, a parƟ r de 
lo cual, se podría analizar la situación actual 
en las universidades hondureñas, y, de esta 
forma, proponer estrategias de implementa-
ción de un sistema de educación a distancia y 
abierta que esté en sintonía con las reformas 
universitarias y, por consiguiente, con las de-
mandas requeridas por la sociedad. 

Tabla 1
Desaİ os y oportunidades al implementar universidades abiertas en Honduras

Desa  os Oportunidades

Resistencia al cambio: uno de los desaİ os clave 
es combaƟ r la resistencia al cambio, al implemen-
tar proyectos de internacionalización en el ámbito 
educaƟ vo, lo cual puede difi cultar la adopción de 
nuevas metodologías y enfoques educaƟ vos.

Inclusión y accesibilidad: la implementación de 
universidades abiertas, en Honduras, ofrece la 
oportunidad de promover la inclusión social y eco-
nómica al brindar acceso a la educación superior a 
una amplia gama de estudiantes, incluidos aquellos 
de sectores marginados.

Obtención de aprobación polí  ca: es fundamental 
obtener la aprobación de los actores políƟ cos para 
garanƟ zar la viabilidad y sostenibilidad de los pro-
yectos de internacionalización en las universidades 
abiertas.

Innovación educa  va: las universidades abiertas 
pueden ser un espacio propicio para fomentar la in-
novación en cuanto a las metodologías educaƟ vas, 
las cuales deben adaptarse y, por lo tanto, respon-
der a las necesidades cambiantes de la sociedad. 
Asimismo, deben procurar que la formación de los 
estudiantes los prepare para desenvolverse en un 
entorno laboral dinámico.

Ilustración 1
Contribución de las universidades abiertas al desarrollo económico del país

Nota. Fuente: Elaboración propia (2024)
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En conclusión, la implementación de la uni-
versidad abierta representa un paso crucial 
hacia la democraƟ zación del conocimiento 
y el desarrollo socioeconómico inclusivo, en 
el siglo XXI. En consecuencia, al proporcio-
nar oportunidades educaƟ vas fl exibles y ac-
cesibles, las universidades abiertas Ɵ enen el 
potencial para transformar vidas y comuni-
dades, en todo el mundo. Sin embargo, para 
aprovechar, plenamente, este potencial, es 

Desa  os Oportunidades

Capacidades ins  tucionales: el fortalecimiento de 
las capacidades insƟ tucionales y la concienƟ zación 
de los actores políƟ cos sobre el impacto de las ac-
ciones universitarias en la sociedad representan de-
saİ os importantes para la implementación efecƟ va 
de universidades abiertas, en Honduras.

Desarrollo de habilidades relevantes: la imple-
mentación de universidades abiertas, en Honduras, 
ofrece la oportunidad de desarrollar habilidades 
prácƟ cas y relevantes para el mercado laboral, con-
tribuyendo a la formación de una fuerza laboral ca-
lifi cada y compeƟ Ɵ va.

Necesidad de análisis y monitoreo: es crucial reali-
zar un análisis exhausƟ vo acerca de las necesidades 
educaƟ vas y monitorear los resultados de las accio-
nes implementadas para garanƟ zar su efecƟ vidad y 
sostenibilidad, a largo plazo.

Promoción de la cooperación nacional e intrarre-
gional: las universidades abiertas pueden fomentar 
la cooperación tanto a nivel nacional como intrarre-
gional, con el fi n de crear sinergias con otras insƟ tu-
ciones educaƟ vas, así como de fortalecer la calidad 
de la educación superior, en Honduras.

Nota. Fuente: Elaboración propia (2024)

necesario abordar tanto los desaİ os como 
las limitaciones, asociados con la educación 
a distancia y en línea, asimismo, seguir com-
promeƟ dos con la mejora conƟ nua de la ca-
lidad, la equidad e inclusión en la educación 
superior. Por lo tanto, al abrazar este modelo 
educaƟ vo innovador, Honduras puede avan-
zar hacia una sociedad más inclusiva, equita-
Ɵ va y próspera, donde la educación sea un 
motor de cambio y crecimiento.
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Introducción

La educación enfrenta retos y desaİ os 
para ajustarse a las demandas de los es-
tudiantes. En este senƟ do, la formación 

docente es fundamental para actualizar y 
mejorar las habilidades de los profesores en 
su labor pedagógica. Además, se describe 
como el proceso mediante el cual los docen-
tes reciben educación adicional para mejorar 
sus prácƟ cas profesionales.

En vista de lo anterior, el eje de Formación y 
Docencia propuesto por la UPNFM, a través 
de su Plan Estratégico InsƟ tucional, estable-
ce áreas de conocimiento, criterios metodo-
lógicos y estrategias curriculares acordes con 
las demandas educaƟ vas actuales. Al respec-
to, la capacitación conƟ nua es fundamental 
para enfrentar los desaİ os de la sociedad 
actual y el mundo globalizado. Por lo tanto, 

Formación y docencia: calidad educa  va y bienestar estu-
dian  l, una mirada desde la V Reforma en la UPNFM

Fidelia Geraldina Carías Cálix*
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Eliana Michelth Salazar González*****

la calidad educaƟ va debe ser un proceso en 
constante evolución, el cual, requiere de la 
colaboración de todos los actores educaƟ -
vos. Vale recalcar que, la calidad educaƟ va in-
cluye aspectos como: capacitación docente, 
contar con instalaciones adecuadas, servicios 
administraƟ vos efi cientes, apoyo logísƟ co 
y acompañamiento docente, es decir, tener 
una buena capacidad instalada; todos ellos 
son factores clave para el éxito académico y, 
en consecuencia, el desarrollo integral de los 
estudiantes.

Además de lo anterior, es importante men-
cionar, que el desarrollo del proceso educa-
Ɵ vo requiere del fortalecimiento de diversos 
factores, entre ellos, el bienestar estudianƟ l, 
que implica el cuidado de aspectos İ sicos, 
mentales, emocionales y sociales, puesto 
que, todo ello es esencial para ofrecer un am-
biente propicio de aprendizaje. 

*  Magíster en Investigación Educativa. Actualmente, se desempeña como Docente en el Centro Universitario Regional de Danlí de la 
UPNFM.
**  Magíster en Estudios de Género y Educación. Actualmente, se desempeña como Docente en el Centro Universitario Regional de 
Danlí de la UPNFM.
***  Magíster en Educación en Ciencias Naturales con Orientación en la Enseñanza de la Física. Actualmente, se desempeña como Do-
cente en el Centro Universitario Regional de Danlí de la UPNFM.
****  Magíster en Formación de Formadores de Docentes para Educación Básica. Actualmente, se desempeña como Docente en el Cen-
tro Universitario Regional de Danlí de la UPNFM.
*****  Magíster en Intervención Psicológica en el Desarrollo y la Educación. Actualmente, se desempeña como Docente en el Centro 
Universitario Regional de Danlí de la UPNFM.
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En tal senƟ do, el Centro Regional Universita-
rio Danlí, de la UPNFM, en Honduras, como 
responsable de la formación docente en la 
zona oriental, implementa acciones que for-
talecen la calidad educaƟ va y el bienestar de 
los estudiantes, contribuyendo, de esta ma-
nera, al fortalecimiento personal y académi-
co de los estudiantes, y a formar un ser hu-
mano integral.

Plan estratégico para la refunda-
ción del Sistema Educativo Nacional 
(PRESENA)

Históricamente, el Sistema EducaƟ vo de Hon-
duras ha afrontado diversos desaİ os, lo cual 
ha provocado situaciones desfavorables que 
afectan a los diferentes sectores y, por consi-
guiente, el desarrollo del país. Todo ello, ge-
nera problemas tales como: la desigualdad y 
la exclusión, lo cual, refl eja injusƟ cia y falta 
de equidad en la sociedad, en general; po-
breza y subempleo, dos fenómenos interre-
lacionados que afectan a muchas personas, 
a nivel mundial y están, estrechamente, rela-
cionados con la economía y con el mercado 
laboral; crisis del modelo neoliberal, lo cual, 
refl eja un creciente reconocimiento de sus 
limitaciones y consecuencias negaƟ vas, bús-
queda de alternaƟ vas que aborden, de ma-
nera más efecƟ va, los desaİ os económicos, 
sociales y ambientales; así como barreras en 
la Educación Superior que incluye la falta de 
recursos fi nancieros, desigualdades educaƟ -
vas, falta de apoyo económico y social, barre-
ras geográfi cas y de transporte, falta de rele-
vancia y adecuación del currículo. 

Todo lo mencionado anteriormente, son li-
mitaciones que impiden a los jóvenes el ac-
ceso a la educación superior, los cuales se 
convierten en amenazas o factores de riesgo 
que provienen del entorno externo, ya sea 
por parte de organizaciones gubernamenta-

les, no gubernamentales, fi nancieras, entre 
otros. Por lo tanto, estos desaİ os afectan, 
signifi caƟ vamente, la educación. En este sen-
Ɵ do, se considera necesario implementar es-
trategias para el mejoramiento de la calidad 
educaƟ va, generando oportunidades de pro-
greso y prosperidad para el desarrollo perso-
nal y profesional del ser humano. (Consejo 
Nacional de Educación, 2023).

V Reforma en la UPNFM

La V Reforma de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán busca mejorar la 
calidad educaƟ va y el bienestar estudianƟ l de 
las siguientes maneras:

Mejora en la calidad educa  va:

Modernización del currículo: la reforma in-
cluye una actualización de los planes de es-
tudio y diversos programas académicos que 
se imparten en la Universidad, a través de lo 
cual se pretende que los mismos sean más 
acordes con las tendencias del mercado la-
boral actual, así como ante las necesidades 

Figura 1
 Desaİ os de la Situación Actual

Fuente. Consejo Nacional de Educación, 2023
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del país. De esta manera, los estudiantes re-
cibirán una educación más relevante para su 
futuro profesional y laboral.

Creación de nuevas facultades y carreras: la 
creación de nuevas facultades, así como de 
nuevos planes y programas de estudio per-
mite que la Universidad pueda ofrecer una 
educación más diversa, lo que aumenta la 
calidad de la enseñanza y la perƟ nencia de la 
misma en relación con los desaİ os actuales.

Mayor estabilidad en la administración:
Se refi ere a ampliar el período de gobierno 
de las autoridades, lo que permiƟ rá culmi-
nar con éxito los proyectos programados en 
Ɵ empo y forma.

Bienestar estudian  l:

Infraestructura e inversiones: con una esta-
bilidad mayor en la administración univer-
sitaria, es posible gesƟ onar los recursos, de 
forma más efi ciente, para llevar a cabo pro-
yectos en cuanto a la infraestructura y servi-
cios estudianƟ les.

Fortalecimiento del apoyo académico: se 
han propuesto mejoras en los programas de 
apoyo, para los estudiantes, lo cual incluye 
orientación, tutorías y desarrollo integral.

Par  cipación estudian  l: se ha propuesto 
que se mejore la parƟ cipación estudianƟ l 
para que los estudiantes puedan parƟ cipar 
en la toma de decisiones de la InsƟ tución.

En conclusión, la V Reforma en la UPNFM in-
cluye la modernización de la enseñanza uni-
versitaria y las estructuras de administración, 
así como la creación de un entorno que per-
mita una mayor calidad educaƟ va y bienestar 
estudianƟ l.

Eje de formación y docencia

Marco jurídico de la reforma de la UPNFM

La Universidad Pedagógica Nacional Francis-
co Morazán (UPNFM) es una insƟ tución im-
portante, en Honduras, ya que se enfoca en 
la formación de profesionales de la docencia. 
Por consiguiente, ofrece a la sociedad dife-
rentes especialidades para ejercer la labor 
educaƟ va y, como lo establece su misión, 
esta es formar docentes con competencias 
cienơ fi cas, humanísƟ cas y tecnológicas. Es 
por ello, que se considera fundamental re-
visar, periódicamente, los planes de estudio, 
así como las leyes que la rigen, los métodos 
y las estrategias, entre otros. De tal manera 
que, una reforma relacionada con la calidad 
educaƟ va y el bienestar estudianƟ l implica: 

Actualización curricular: consiste en revisar y 
actualizar los planes de estudio para asegurar 
que estén alineados tanto con las demandas 
actuales del mercado laboral como con las 
necesidades de la sociedad hondureña. Al 
respecto, es importante la implementación 
de tecnologías educaƟ vas, así como metodo-
logías innovadoras, con el fi n de fortalecer las 
competencias transversales.

Formación docente: fortalece la prácƟ ca pe-
dagógica imparƟ da por el cuerpo docente, lo 
cual garanƟ za una enseñanza de calidad. 

Programas de capacitación docente: implica 
la actualización en cuanto a diversas herra-
mientas pedagógicas, disciplinares, y fomen-
to de la invesƟ gación educaƟ va, entre otras.

Infraestructura y tecnología: se considera 
imperaƟ vo la mejora de instalaciones İ sicas, 
equipamiento tecnológico y acceso a inter-
net, para favorecer un entorno de aprendiza-
je moderno y efi ciente, es decir, que se debe 
fortalecer la capacidad instalada de la univer-
sidad. 
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Evaluación y seguimiento: permite estable-
cer mecanismos efecƟ vos de evaluación ins-
Ɵ tucional y seguimiento de egresados, para 
medir el impacto de las reformas y, de esta 
manera, garanƟ zar la calidad de la formación 
ofertada.

Par  cipación estudian  l: es necesario fo-
mentar la parƟ cipación acƟ va de los es-
tudiantes en la vida universitaria, promo-
viendo espacios de diálogo, representación 
estudianƟ l y acƟ vidades que fortalezcan el 
senƟ do de comunidad y pertenencia. En el 
Plan Estratégico InsƟ tucional de la UPNFM 
se contemplan cuatros ejes, entre ellos el de 
formación y docencia, la cual es la principal 
función de la universidad como medio para 
transformar la sociedad mediante la forma-
ción de docentes con conocimientos actua-
lizados, valores cívicos, morales y esƟ los de 
vida sostenibles, afi nes al desarrollo humano 
inclusivo. (UPNFM, 2022)

Es importante mencionar que la formación 
docente es esencial para proporcionar una 
educación de calidad y garanƟ zar el éxito de 
los estudiantes del presente y como futuros 
profesionales. 

En el mismo orden de ideas, dos aspectos 
fundamentales, en el ámbito de la educación 
superior, son la calidad educaƟ va y el bien-
estar estudianƟ l, ya que se complementan 
mutuamente, los cuales se detallan a conƟ -
nuación:

Calidad Educa  va

Se concibe como el conjunto de caracterísƟ -
cas, condiciones y resultados que contribu-
yen a una educación efecƟ va y signifi caƟ va 
para los estudiantes. Por lo tanto, la calidad 
educaƟ va es fundamental para proporcionar 
una educación completa en la que los estu-
diantes adquieran competencias y conoci-
mientos signifi caƟ vos.

Bienestar estudian  l

Según el Reglamento de Régimen Académi-
co de la UPNFM, en su arơ culo 46 establece 
que la Dirección de Servicios EstudianƟ les 
(DISE) será la unidad encargada de apoyar 
a los estudiantes, a través de programas de 
orientación vocacional, profesional y psico-
pedagógica, durante su permanencia en la 
universidad. (UPNFM, 2005)

Además, Ɵ ene la función de asegurar a los es-
tudiantes su éxito académico, bienestar emo-
cional, İ sico y social. 

En este senƟ do, es importante implementar 
programas de índole académico, psicológico 
y socioemocional para los estudiantes. Por lo 
tanto, se puede incluir tutorías, orientación 
vocacional, servicios de salud mental y acƟ -
vidades extracurriculares que promuevan el 
bienestar integral.

Calidad educa  va y bienestar estudian  l en 
el CRUD

La calidad educaƟ va implica una mejora con-
Ɵ nua de los elementos y procesos de ense-
ñanza y aprendizaje, lo cual requiere la par-
Ɵ cipación acƟ va de los diversos entes que 
parƟ cipan, de alguna manera, en el proceso 
educaƟ vo, entre ellos: docentes, estudiantes 
y padres de familia, etc.

La misma puede ser abordada desde diferen-
tes puntos de vista, como la efi cacia, que se 
refi ere a la atención a metas y objeƟ vos; la 
relevancia, que se basa en la uƟ lidad y valor 
de los contenidos; y los recursos involucra-
dos en el proceso educaƟ vo. Todos estos as-
pectos hacen que la calidad educaƟ va sea de 
gran relevancia.
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En este senƟ do, la calidad educaƟ va se for-
talece con su entorno social, económico y 
cultural. Es decir, la calidad educaƟ va en la 
universidad se basa en ofrecer una educación 
de excelencia, integral, innovadora, inclusiva 
y vinculada con la sociedad, con el propósito 
de formar profesionales competentes, éƟ cos 
y compromeƟ dos con el desarrollo humano y 
el progreso de la sociedad.

El Centro Regional Universitario Danlí (CRUD), 
en coordinación con las diversas carreras, la 
Dirección de Servicios EstudianƟ les (DISE) y 
el trabajo en equipo con los docentes de las 
diferentes áreas, desarrollan acƟ vidades en-
caminadas a la formación integral de los es-
tudiantes. En tal senƟ do, se implementan di-
versas acciones y estrategias para promover 
tanto la calidad educaƟ va como el bienestar 
estudianƟ l. Estas acciones abarcan diferentes 
aspectos del entorno educaƟ vo, como:

Capacitación docente: se brinda formación 
en diversas temáƟ cas para mejorar la calidad 
de la enseñanza, por medio de conferencias 
y talleres como: Desaİ os de la educación del 
siglo XXI, Reinventando mi vida, ¿cómo me-
jorar nuestras habilidades de aprendizaje?, 
Educación de calidad para todos: equidad, 
inclusión y atención a la diversidad, etc.

Conferencias estudian  les: permiten el in-
tercambio de conocimientos y experiencias 
entre estudiantes y expertos en diferentes 
áreas: desaİ os de la docencia en el siglo XXI, 
importancia del nivel prebásico, técnicas 
para el desarrollo de la lectura comprensiva, 
encuentros de invesƟ gadores, etc.

Inteligencia emocional y ges  ón del estrés: 
ayudan a los estudiantes a desarrollar habili-
dades para afrontar situaciones emocionales 
y académicas: conferencia bienestar y salud 
mental, talleres para el desarrollo de la inte-
ligencia emocional, taller gesƟ ón del estrés, 
entre otras.

Ac  vidades  sicas recrea  vas: se promue-
ve el bienestar İ sico y mental, a través de 
la organización de campeonatos deporƟ vos, 
torneos, acƟ vidades de zumba y acƟ vidades 
lúdicas, visitas al establo, etc.

Par  cipación en ac  vidades alusivas a fes  -
vidades cívicas: fomenta el senƟ do de perte-
nencia y compromiso con la comunidad: ce-
lebración del día de la Ɵ erra, día del agua, día 
del idioma español, día del trabajador, día del 
árbol, día del estudiante, fi estas patrias, etc.

Desarrollo de ac  vidades en ins  tuciones 
benéfi cas: favorece el espíritu solidario y la 
empaơ a entre los estudiantes, como son: 

Figura 3
AcƟ vidades recreaƟ vas

Fuente: Memoria de Fotograİ as CRU-Danlí

Figura 2
Presentación de Informe Final de

InvesƟ gación InsƟ tucional CRU-Danlí

Fuente: Memoria de fotograİ as CRU-Danlí
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visitas a hogar de ancianos, hogar materno, 
acƟ vidades que benefi cien a los niños de es-
casos recursos económicos: celebración de 
tarde navideña, día del niño, entre otros.

Prác  cas profesionales exitosas: ofrecen 
oportunidades de aprendizaje prácƟ co en el 
campo laboral en los diferentes centros edu-
caƟ vos de Danlí.

Ambiente nutri  vo dentro del salón de cla-
ses: propicia un espacio de aprendizaje posi-
Ɵ vo y enriquecedor.

Estas acciones contribuyen, de manera signi-
fi caƟ va, a fortalecer tanto el aspecto personal 
como profesional de los estudiantes, promo-
viendo valores como la empaơ a, el compro-
miso, la seguridad y la acƟ tud posiƟ va, que 
son fundamentales para su desarrollo como 
futuros profesionales de la docencia.

Ac  vidades culturales: Ɵ ene por objeƟ vo 
promover, preservar o difundir aspectos rela-
cionados con la comunidad: obras de teatro 
en la casa de la cultura de Danlí, presentacio-
nes de danza folclórica, concurso de fotogra-
İ as, exposiciones de dibujo y pintura, maña-
na de talentos, entre otros. 

En conclusión, es evidente que la calidad 
educaƟ va y el bienestar estudianƟ l están, in-
trínsecamente, vinculados, ya que ambos 
contribuyen al desarrollo integral de los estu-
diantes y su capacidad para alcanzar el máxi-
mo potencial académico y personal. Además, 
el bienestar estudianƟ l abarca aspectos como 
la salud İ sica, mental, emocional y social, así 
como la saƟ sfacción con la vida universitaria y 
la capacidad de enfrentar desaİ os, de mane-
ra equilibrada. En consecuencia, es primordial 
tener en cuenta que, para fortalecer la calidad 
educaƟ va y el bienestar estudianƟ l, se debe 
abordar aspectos académicos, emocionales, 
sociales y culturales, de manera integral.

Recomendaciones

Se considera fundamental revisar, periódica-
mente, los planes de estudio, la normaƟ va de 
la UPNFM, así como los métodos y las estrate-
gias de enseñanza- aprendizaje, entre otros, 
con el fi n de adaptar todos estos aspectos al 
entorno social, económico y cultural de los 
estudiantes. En tal senƟ do, la calidad educa-
Ɵ va debe ser abordada desde diferentes pun-
tos de vista, como la efi cacia, y la relevancia.

Asimismo, es importante que las universidades 
desarrollen diferentes acƟ vidades con el propó-
sito de afi anzar la calidad educaƟ va, así como 
el bienestar estudianƟ l, tales como programas 
de tutoría, los cuales ayudan a fortalecer el 
aprendizaje colaboraƟ vo, además de brindar 
apoyo académico y emocional a los estudian-
tes; asimismo, ofrecer talleres sobre manejo 
del estrés, resolución de confl ictos, comunica-
ción efecƟ va, entre otros. Todo lo anterior, es 
de mucho benefi cio para el desarrollo personal 
y académico de los estudiantes.

En resumen, todos los elementos, menciona-
dos anteriormente, contribuyen al logro de 
la calidad educaƟ va y, por consiguiente, son 
fundamentales para garanƟ zar una educación 
efecƟ va y signifi caƟ va para los estudiantes.

Figura 4
Capacitación sobre NeurodidácƟ ca y

su aplicación en el aprendizaje

Fuente: Memoria de Fotograİ as CRU-Danlí
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El punto de apertura de este arơ culo se 
centra en la profunda convicción de que 
la UPNFM necesita una reforma univer-

sitaria, la cual se ha venido dando en el tras-
curso de los años, por lo tanto, la actual se 
espera que vaya encaminada a las demandas 
de la sociedad. También, dejamos en claro, 
que la reforma implica muchas facetas acer-
ca de las cuales se debe innovar, pero en esta 
discusión, la idea primordial es abordar el 
tema de la modernización curricular, puesto 
que, esta es indispensable para responder al 
sistema educaƟ vo nacional, en los diversos 
niveles del mismo. Sin embargo, en este caso 
parƟ cular, mostramos refl exiones en lo que 
concierne a la UPNFM, es decir, a nivel de 
educación superior. 

Las refl exiones pretenden benefi ciar, de ma-
nera directa, a toda la comunidad universita-
ria, esto se refi ere, en primera instancia, a los 
estudiantes, seguido de los docentes, auto-
ridades y, por supuesto, a la comunidad, en 
general. Al respecto, la pregunta es ¿cómo 
benefi ciará?, ante la cual se ofrece una res-
puesta afi rmaƟ va, puesto que, el este será 
un aporte valioso para ser uƟ lizado por los 

Lo esencial de la V Reforma Universitaria:
una modernización curricular en la UPNFM

José Mayro Nieto Lara*
Claudia Patricia Andino Maldonado**

Karen Irina España Ochoa***

gestores o autoridades competentes, de la 
UPNFM, para mejorar la calidad de la educa-
ción, considerando las refl exiones acerca de 
la creación de políƟ cas internas de cambio, 
en pro de las mejoras, es decir, presentar al-
gunas opciones o criterios que convendría te-
ner en cuenta, a nuestro juicio, en el proceso 
de modernización curricular.

En este marco, la fi nalidad de esta discusión 
es proponer, desde una perspecƟ va críƟ ca, 
lineamientos para el ajuste de una moder-
nización curricular en la UPNFM, a parƟ r del 
análisis de diversos aspectos, entre ellos: los 
desaİ os presentes en la formación profesio-
nal docente, en parƟ cular. Asimismo, analizar 
las propuestas curriculares de los planes de 
estudio de la UPNFM, acreditados, con el fi n 
de rastrear la oferta de formación profesional 
que desarrollan. 

En tal senƟ do, nuestra aproximación, en este 
trabajo, pretende reconocer los desaİ os para 
una modernización curricular en la UPNFM, 
desde la producción académica e invesƟ gaƟ -
va especializada. Además, es relevante pro-
blemaƟ zar las lógicas referidas al tema, en 

*   Magíster en Lingüística Aplicada a la Enseñanza del Español como Lengua Extranjera. Actualmente, se desempeña como Docente en 
el Centro Universitario Regional de Santa Bárbara.
**  Magíster en Investigación Educativa. Actualmente, se desempeña como Docente en el Centro Universitario Regional de Santa Bárbara.
***  Magíster en Investigación Educativa. Actualmente, se desempeña como Docente en el Centro Universitario Regional de Santa Bárbara.
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mención, con el fi n de evidenciar los vínculos 
que se establecen, específi camente, entre 
educación y sociedad.

Desde los años 2004-2007 Honduras se ane-
xa al Proyecto TUNING LaƟ noamérica, el cual, 
busca puntos comunes de referencia, cen-
trados en las competencias tanto genéricas 
como específi cas, desde la perspecƟ va teóri-
ca construcƟ vista y la Ɵ pología planteada por 
el proyecto. Esta iniciaƟ va es una oportuni-
dad para que las universidades intercambien 
mejoras conƟ nuas en cuanto a la calidad, 
efecƟ vidad y transparencia de sus procesos 
académicos. (Beneitone et al. 2007, p. 18). 

En este contexto, la UPNFM se centra en una 
intensa refl exión, referida a la calidad como 
elemento fundamental del diseño del currí-
culo basado en competencias, con adapta-
ciones hechas sobre la base de la realidad 
nacional y las demandas que se plantean a la 
educación superior. Es así, que emprende el 
camino para el aseguramiento de la calidad 
y se integra al Consejo Superior Universitario 
Centroamericano (CSUCA) en el año de 1995, 
con el fi n de valorar la calidad y proseguir con 
el mejoramiento conƟ nuo.

En el año 2009 comenzó el proceso de au-
toevaluación de los programas de postgrado, 
para lo cual, toma como referente el Manual 
de Acreditación de la Agencia Centroameri-
cana de Estudios de Postgrado (ACAP). Lue-
go, en el año 2010 se inició, ofi cialmente, el 
proceso de autoevaluación insƟ tucional, el 
cual culminó en el mes de agosto de 2013, 
con la validación externa por académicos 
nombrados por el CSUCA y el Sistema Centro-
americano de Evaluación y Acreditación de la 
Educación Superior (SICEVAES).

Al respecto, Salas (2013), argumenta “Una 
educación centrada en competencias requie-
re una adaptación curricular alineada con sus 

objeƟ vos, garanƟ zando su relevancia para 
los resultados educaƟ vos deseados” (p. 41). 
Ello implica organizar el currículo, en torno a 
temas claves, para lo cual, se debe integrar 
diversas disciplinas, así como priorizar proce-
sos sobre contenidos, centrados en propor-
cionar una base consistente, que fortalezca 
la capacidad de innovar y de adaptarse, de 
forma rápida y efi caz, a la actualización cons-
tante, con el fi n de que converjan las cuatro 
dimensiones del aprendizaje signifi caƟ vo, es 
decir, acƟ tudinal, valoraƟ vo (ser); concep-
tual, declaraƟ vo (saber); y procedimental, no 
declaraƟ vo (saber hacer).

Nota: La fi gura muestra la anƟ gua sede de la Escuela Supe-
rior del Profesorado en Tegucigalpa. Fuente: Dirección de 
Comunicación InsƟ tucional de la UPNFM (2024).
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Con respecto a la propuesta de moderniza-
ción curricular a los planes de estudio de las 
diversas carreras de la UPNFM, Montúfar 
(2022) plantea:

Luego de catorce años de vigencia de la ma-
yoría de los planes de estudio que conforman 
la oferta académica de la UPNFM, en los cua-
les predominó el diseño curricular basado en 
competencias, vale la pena refl exionar, sobre 
cuál es el impacto que ha tenido la transición 
hacia estas construcciones curriculares, y, 
si acaso, ha signifi cado el logro de transfor-
maciones en los procesos formaƟ vos, en sus 
metodologías en los procedimientos evalua-
Ɵ vos. (p. 14).

Por lo tanto, el currículo universitario hacia la 
modernización curricular de la UPNFM debe 
ser estructurado y presentado, de forma tal, 
que garanƟ ce una educación de calidad, más 
aún, desde los currículos por competencias, 
centrados en proporcionar una base consis-
tente, enmarcada en la capacidad de ade-
cuar, innovar y cambiar, de forma rápida y 
efi caz, según las necesidades del entorno y 
de los estudiantes. 

Con el propósito de contextualizar un poco 
acerca de la evolución histórica de la UPNFM, 
surge como InsƟ tución de Educación Supe-
rior (IES) en el año 1956, bajo la denomina-
ción de Escuela Superior del Profesorado y 
se convierte en Universidad Pedagógica Na-
cional Francisco Morazán el 14 de diciembre 
de 1989, en cumplimiento al arơ culo 17 de la 
Ley de Educación Superior, con una experien-
cia de más de seis décadas en la formación 
de docentes. Además, el impacto de la glo-
balización y el constante cambio dentro de la 
sociedad hondureña han moƟ vado a la uni-
versidad a tomar medidas que contrarresten 
dichas demandas y sostener sus estándares 
de calidad en la educación (Chinchilla, 2022, 
p. 17). 

Con el objeƟ vo de lograr la modernización 
curricular, el Consejo Superior Universitario 
de la UPNFM declaró el año académico como 
“2024: Año de la consolidación de la refor-
ma universitaria en la UPNFM”. Estas refor-
mas están orientadas a la implementación de 
procesos que aƟ enden enfoques, principios, 
caracterísƟ cas y lineamientos, en correspon-
dencia con las acciones académicas que le 
competen a la insƟ tución dentro de su fun-
ción social y como la máxima casa de estu-
dios, dedicada a la formación docente, en 
Honduras. 

En este senƟ do, Ortega (2018), sosƟ ene que 
“El concepto del universitario reformista no 
aparece como una categoría fi jamente es-
tablecida” (p. 99), en otras palabras, es un 
cambio conƟ nuo, es decir, con innovación 
permanente y hacia una nueva insƟ tución 
de educación superior. No obstante, los de-
sarrollos curriculares, en cuanto a sus alcan-
ces, limitaciones y aportes, Ɵ enen un escaso 
camino recorrido en el análisis del fenómeno 
de reforma. De hecho, la modernización cu-
rricular le otorga un senƟ do de inmediatez, a 
toda la comunidad académica, es decir, una 
intervención con una rápida adaptación a pa-
trones de cambio, socioeconómico, a las in-
fl uencias del mercado de trabajo y a las cre-
cientes demandas de un mundo globalizado 
con tecnología de avanzada. Por tal razón, la 

Nota: La fi gura muestra el aula de clases de la Escuela Superior 
del Profesorado en los años 50. Fuente: Dirección de Comuni-
cación InsƟ tucional de la UPNFM (2024).
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UPNFM a través de la modernización curricu-
lar debe cumplir una demanda por una edu-
cación más diversa, construida a través de un 
conjunto de estrategias que posean orienta-
ciones conceptuales y operaƟ vas, desde un 
pensamiento críƟ co, con el fi n de potenciar 
el currículo, la pedagogía y la academia, por 
medio de habilidades y competencias alinea-
das con los objeƟ vos de aprendizaje específi -
cos, así como estándares que permitan ase-
gurar una estructura y medición de progreso. 

Además, la modernización curricular en la 
UPNFM implica una relación currículo-inves-
Ɵ gación porque se debe de considerar, de 
manera ineludible, el análisis de los desarro-
llos cienơ fi cos, tecnológicos, culturales y su 
propia contextualización, ello garanƟ za una 
respuesta con una reestructuración perƟ -
nente, en cuanto a construcción, de princi-
pios relacionados con la calidad, la equidad, 
la autonomía y la integralidad. 

En síntesis, las reformas, como disposiƟ vos 
de cambios curriculares por competencias, 
es lo que asegura que la educación sea re-
levante para el mundo real desde la inves-
Ɵ gación curricular y disciplinario, por consi-
guiente, actualizar esos estándares requiere 
no solo capacidad técnica, sino determina-
ción, visión y la ambición de querer mejorar 

Nota: La fi gura muestra la manifestación por la conversión de 
la Escuela Superior de Profesorado a Universidad Pedagógica. 
Fuente: Dirección de Comunicación InsƟ tucional de la UPNFM 
(2024).

Nota: La fi gura muestra edifi cio recién construido en los años 70 
en Mirafl ores. Fuente: Dirección de Comunicación InsƟ tucional 
de la UPNFM (2024).

las oportunidades educaƟ vas de niñas, niños 
y jóvenes de Honduras. 

Como invesƟ gadores y autores de este ar-
ơ culo, consideramos que, en el mismo se 
manifi esta interés, a la vez, este escrito traza 
potenciales vías de invesƟ gación que pue-
den formar parte de un conƟ nuo diálogo, 
con importantes repercusiones para la UPN-
FM, también, trata sobre los ajustes y refor-
mas en su modelo educaƟ vo, en las prácƟ -
cas docentes, de esta manera, establecer la 
evaluación de los mismos. Por tal razón, es 
imperante avanzar en dirección a responder 
ante los retos que implica la evolución glo-
balizadora. 

Al respecto, Rodríguez et al. (2021), sosƟ e-
nen que “El concepto de la reforma llevada 
al plano de la Educación Superior se inscribe 
en la reforma del Estado, en constante ajuste, 
dado los objeƟ vos y metas que se ha plantea-
do” (p. 6). Por lo tanto, no se trata de una re-
forma tan solo dada por parámetros de cor-
te administraƟ vo, sino del senƟ do, los fi nes 
y valores de la UPNFM, como insƟ tución de 
educación superior, es decir, una reforma de 
políƟ ca insƟ tucional.
      
En este senƟ do Rodríguez (2020), sosƟ ene 
“Para interpretar las reformas y su capaci-
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dad de resolución, es necesario esclarecer 
la orientación refl exiva de los actores del 
cambio, que no pueden ser concebidos solo 
como elementos manipulables en el proceso, 
sino que, realmente, responda a la respon-
sabilidad social de la Universidad” (p. 9). Por 
consiguiente, se debe considerar el senƟ do 
de equidad social que la permea,” Los fi nes 
universales del saber, el conocimiento y la 
éƟ ca de la profesión docente” (Roa, 2019, 
p. 67). En suma, los cambios comprometen 
todos los elementos antes mencionados. 

Refl exiones acerca de la Moderniza-
ción Curricular

En este punto, es importante mencionar que, 
la perspecƟ va que se asume en esta invesƟ -
gación es la de currículo críƟ co, de acuerdo 
con Carr y Kemmis (1988), “Este se caracte-
riza, por rechazar la noción posiƟ vista de ra-
cionalidad, objeƟ vidad y verdad” (p. 167), ya 
que se reconoce el carácter histórico y social 
de la verdad. Además, no Ɵ ene un interés 
técnico en resolver problemas, por el con-
trario, se ve como una oportunidad para la 
emancipación de los parƟ cipantes. 

De igual manera, para el reconocimiento de 
los signifi cados y de las interpretaciones de 
los parƟ cipantes, como fundamentales en la 
construcción y comprensión de las realida-
des sociales y educaƟ vas. En otras palabras, 
generar procesos de autorrefl exión, en la 
prácƟ ca. Lo anterior está en sintonía con lo 
planteado por Paulo Freire en su Pedagogía 
del oprimido (1970), específi camente, lo re-
lacionado con la praxis, o sea la relación en-
tre teoría y prácƟ ca. Al presentar estas carac-
terísƟ cas, el currículo críƟ co se asume como 
emancipador, teniendo en cuenta la capaci-
dad de parƟ cipación y autorrefl exión por par-
te de los actores, sobre su propio contexto y 
la posibilidad de transformación.

Nota: La fi gura muestra la inauguración de clases en los años 
80 edifi cio recién construido en los años 70, la Colonia Mirafl o-
res, en Tegucigalpa. Fuente: Dirección de Comunicación InsƟ tu-
cional de la UPNFM (2024).

Agregando a lo anterior, ya en la prácƟ ca, 
el currículo emancipador implica a los par-
Ɵ cipantes en el encuentro educaƟ vo, tanto 
profesor como estudiante, en una acción que 
trate de cambiar las estructuras en las que se 
produce el aprendizaje.
      
Tal como lo plantea Pinto (2008), concebir el 
currículo, desde la perspecƟ va críƟ ca, “Evi-
dencia una serie de difi cultades en el sistema 
educaƟ vo laƟ noamericano, entre las cuales 
están la expresión de subordinación acadé-
mica a las decisiones administraƟ vas” (p. 53), 
lo que conlleva a una serie de prácƟ cas como 
la centralidad versus autonomía docente en 
la formación. 

Lo anterior, se ha llevado a una prácƟ ca for-
maƟ va de autonomía por decreto, por lo tan-
to, lleva a la pérdida del senƟ do emancipa-
dor cienơ fi co y refl exivo que debería tener la 
educación. Es decir, administración burocrá-
Ɵ ca versus gesƟ ón formaƟ va. De hecho, se 
observa que la gesƟ ón docente se centraliza 
en dictar clase, en un registro pormenoriza-
do de presencialidad, con el que se coarta la 
posibilidad de refl exionar y producir conoci-
miento, a parƟ r del quehacer docente. 
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Por consiguiente, se conduce a la reducción 
de la construcción curricular y a la adopción 
del marco curricular de la instancia direcƟ va 
nacional, con un plan de gobierno, y no de na-
ción, invitando, de esta manera, a la utopía. 
Lo anterior trae una serie de consecuencias 
tales como la separación estructural entre 
teoría y prácƟ ca de formación, trabajo in-
terdisciplinario con nula o escasa viabilidad, 
porque se hace en la medición de productos 
o resultados de la formación, ello conlleva a 
la descontextualización social del docente.

En consecuencia, plantear la posibilidad de 
un currículo, desde la perspecƟ va críƟ ca, 
permite, entre otras cosas, evidenciar las 
prácƟ cas académicas y administraƟ vas que 
se Ɵ enen actualmente y que, en muchas oca-
siones, lesionan el lugar del docente y la posi-
bilidad de cambios en las insƟ tuciones; invita 
a un proceso de autorrefl exión como se men-
ciona anteriormente, además de convocar 
al trabajo colecƟ vo, con un fi n intencionado 
de formación contextualizada. Lo anterior, 
reconoce que la universidad en la sociedad, 
se considera la insƟ tución formadora de las 
nuevas generaciones, lo cual implica una se-
rie de expectaƟ vas que se depositan en ella y 
que se orientan a una transformación de las 
condiciones sociales, a nivel general.

Conclusiones fi nales

Con respecto a las úlƟ mas reformas curri-
culares suscitadas en la UPNFM, en el año 
2024, la universidad abre un espacio más 
de formación con Técnicos Universitarios en 
Mecánica Automotriz, así como Refrigera-
ción y Aire Acondicionado, esto como una 
nueva oferta educaƟ va, en donde una carre-
ra corta les permita insertarse en el mundo 
laboral. No obstante, con la visión siempre de 
que los estudiantes egresados de estos técni-
cos, posteriormente, puedan optar a seguirse 
formando en el ámbito de la docencia en es-
tas áreas, pero ya con un nivel de licenciatu-
ra. Este es un elemento que para nosotros es 
trascendental en esta reforma de la UPNFM, 
a parƟ r del cual, podemos decir, que nuestra 
insƟ tución se está orientando y avanzando 
hacia una modernización curricular que tanto 
la sociedad como el sistema educaƟ vo nece-
sitan.

La educación universitaria, a través de carre-
ras cortas, podría ofrecer proyectos profesio-
nales e incorporar, elementos de juicio y aná-
lisis, discusiones acerca de la confi guración 
de posibles escenarios alternaƟ vos que pue-
da ofrecer la UPNFM, con el fi n de desarrollar 

Nota: La fi gura muestra a la UPNFM en la actualidad. Fuente: Dirección de Comunicación InsƟ tucional de la UPNFM (2024).
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un proyecto económico, políƟ co y social más 
justo, es decir, a fi n de proponer formas de 
trabajo favorecedoras, y tendencias forma-
Ɵ vas profesionales que será conveniente o 
necesario impulsar, conservándolas y reno-
vándolas, transformándolas o inaugurando 
nuevas profesiones. 

Para fi nalizar, como se discuơ a sobre el cu-
rrículo críƟ co, la Modernización Curricular, 
no solo implica los cambios en los planes de 

estudio, sino también, evidenciar el cambio 
desde los procesos áulicos, donde, verda-
deramente, la universidad debe replantear, 
a través de sus docentes y estudiantes, mo-
mentos didácƟ cos que proporcionen apren-
dizajes signifi caƟ vos, asimismo, procurar que 
sus egresados sean competentes y efi caces, 
porque el fi n principal es formar, y formar 
para la vida, porque, es así como lo dice nues-
tro lema: “Educar para transformar”.
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Introducción

La irrupción de las redes sociales en la vida 
coƟ diana de las personas ha sido uno de 
los fenómenos más signifi caƟ vos en la era 

digital. Estas plataformas, que, inicialmente, 
se concebían como herramientas de comuni-
cación y entretenimiento, han evolucionado 
para converƟ rse en espacios de interacción, 
información y aprendizaje. En el contexto 
académico, las redes sociales han emergido 
como una herramienta para el aprendizaje, 
lo cual, proporciona tanto a los estudiantes 
como a los docentes la oportunidad de parƟ -
cipar en experiencias educaƟ vas innovadoras 
y colaboraƟ vas.

En un mundo, cada vez más digitalizado, es 
esencial comprender cómo las redes sociales 
están infl uyendo en la forma en que los estu-
diantes acceden a la información, se relacio-
nan con sus pares y parƟ cipan en acƟ vidades 
académicas, es por ello que, con el desarrollo 

El uso de las redes sociales como medio de aprendizaje
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tecnológico, el escenario educaƟ vo ha cam-
biado con la inserción de tecnologías y he-
rramientas que fortalecen los procesos de 
formación académica, uno de estos son las 
redes sociales. Aunado al hecho de que las 
nuevas generaciones de estudiantes univer-
sitarios, en su mayoría, Millennials1 y Gene-
ración Z2, se asume Ɵ enen mayor capacidad 
de autoaprendizaje, desde internet.

En vista de lo anterior, a nivel educaƟ vo, han 
surgido iniciaƟ vas digitales para darle conƟ -
nuidad a la enseñanza y aprendizaje: comu-
nicación digital, encuentros virtuales de for-
mación, uso de plataformas y redes sociales, 
han sido algunas de las estrategias uƟ lizadas 
(Álvarez et al., 2020). En efecto, el uso de las 
redes sociales, ya sea dentro del ámbito per-
sonal, social y educaƟ vo, es innegable y, cada 
día, se suman más usuarios a cada una de 
ellas, conformando una comunidad virtual, 
que, generalmente, se uƟ liza como medio de 
comunicación de acuerdo con sus propios in-
tereses.
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A nivel mundial, las redes sociales más usa-
das son Facebook, YouTube y WhatsApp, 
según el reporte anual Global Digital Report 
(We Are Social, 2019). En América LaƟ na pre-
domina Facebook, WhatsApp, YouTube y Twi-
Ʃ er, de acuerdo con el informe Digital News 
Report (Newman et al., 2019.) Al respecto, 
actualmente, los estudiantes están rodea-
dos de muchos distractores, entre ellos se 
encuentran las diferentes redes sociales, que 
les proveen de un gran panorama de formas 
de entretenimiento (juegos, videos) que son 
atracƟ vas, las cuales van desde cómo realizar 
nuevas amistades, comprar y vender arơ cu-
los, saber dónde ir hasta qué hacer, entre 
otros. Sin embargo, en la mayoría de los ca-
sos, no son aprovechadas como se debería, 
en el campo educaƟ vo superior.

Esta incursión suƟ l y voraz enajenación del 
pensamiento de la población casi generaliza-
da, obliga a la academia, en este caso, espe-
cífi camente, a la comunidad estudianƟ l del 
Centro Regional Universitario de JuƟ calpa a 
plantearse como objeƟ vo principal analizar 
la acƟ tud de los estudiantes hacia el uso de 
las redes sociales como medio de aprendi-
zaje académico. En cuanto al abordaje me-
todológico del presente trabajo, el mismo se 
desarrolló desde un Enfoque CualitaƟ vo, uƟ -
lizando como instrumento de recolección de 
información la entrevista estructurada, apli-
cada a estudiantes del tercer período acadé-
mico del año 2023, de las diferentes carreras 
que ofrece el CRU JuƟ calpa. Lo anterior, per-
miƟ ó la exploración acerca de cómo los es-
tudiantes de la InsƟ tución perciben y uƟ lizan 
las redes sociales en su proceso de forma-
ción, a parƟ r de lo cual, se idenƟ fi caron los 
benefi cios, los desaİ os, así como las posibles 
áreas de mejora en esta interacción.

Además, este estudio busca enriquecer el 
debate sobre el papel de las redes socia-
les en la educación superior y proporcionar 

información clave para diseñar estrategias 
educaƟ vas que maximicen el potencial de 
estas plataformas en benefi cio del desarrollo 
académico de los estudiantes. Enmarcada en 
el contexto de la V Reforma EducaƟ va de la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán (UPNFM), cuya meta principal es 
integrar y fortalecer el uso de tecnologías di-
gitales en la formación universitaria, esta in-
vesƟ gación examina cómo las redes sociales 
pueden transformarse en herramientas edu-
caƟ vas alineadas con los objeƟ vos de dicha 
reforma. Al analizar las acƟ tudes de los estu-
diantes hacia el uso académico de las redes 
sociales, se contribuye al fortalecimiento de 
la V Reforma mediante la creación de nuevas 
estrategias que impulsan una educación más 
digital y colaboraƟ va.

Usos y ac  tudes de los estudiantes 
hacia las Tecnologías de la Informa-
ción y la Comunicación (TIC) en edu-
cación superior

Los estudiantes que ingresan, hoy, a la edu-
cación superior son, en su mayoría, usuarios 
constantes de tecnología. Como menciona 
Tapasco y Giraldo (2017), que los estudian-
tes están familiarizados con formatos de co-
municación a través de herramientas como 
WhatsApp, Facebook, TwiƩ er e Instagram, y 
esperan que estas sean replicadas en el aula.

Asimismo, Aburto (2018) indica que los es-
tudiantes de educación superior manifi es-
tan una acƟ tud favorable hacia el uso de las 
TIC, como herramientas úƟ les y efecƟ vas de 
aprendizaje, pero, en su mayoría, su uso se li-
mita al entretenimiento y al ocio. Para el caso 
de un estudio en universidades argenƟ nas, 
se muestra que los estudiantes usan las TIC 
en sus tareas coƟ dianas, sin embargo, la apli-
cación en cuesƟ ones académicas es escasa. 
Assinnato, et al. (2018).
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También, Cabero et al. (2019), en un estudio 
que mide las percepciones de los estudian-
tes sobre el uso de redes sociales y el traba-
jo colaboraƟ vo, indica que la red de Internet 
penetra, cada vez, con más fuerza y es usa-
da como una herramienta de acceso a la in-
formación, con fi nes educaƟ vos. Asimismo, 
evidencia una tendencia a ocupar las redes 
sociales en acƟ vidades formaƟ vas y a su uƟ -
lización en el trabajo en equipo, valorando, 
fuertemente, su uso en este aspecto. Con re-
lación a lo anterior, son los estudiantes más 
jóvenes quienes presentan una mejor acƟ tud 
para uƟ lizar las redes sociales en el proceso 
de aprendizaje.

Es por ello, que el desarrollo de las denomi-
nadas competencias digitales se inicia con la 
percepción y acƟ tud que Ɵ enen los estudian-
tes y profesores frente a las mismas, ya que, 
si se considera que alguna herramienta o 
aplicación tecnológica no es úƟ l, no tendrán 
ningún interés en aprender a usarla. Al res-
pecto, Espuny, et al. (2011) expresan que hay 
procesos que infl uyen, directamente, en la 
acƟ tud de los estudiantes hacia el aprendiza-
je, entre los cuales se Ɵ enen: la capacidad de 
persuasión de los contenidos de enseñanza y 
la capacidad del docente como transmisor de 
acƟ tudes.

Por lo tanto, existen diversos estudios que 
buscan determinar las acƟ tudes de estu-
diantes universitarios frente a varios aspec-
tos académicos. Por ejemplo, en España, se 
realizó una invesƟ gación acerca de las Redes 
Sociales por González, et al. (2015), y los re-
sultados verifi can que los estudiantes usan 
mucho más las redes sociales en la vida per-
sonal, pero no en la vida académica, en par-
te, debido a la falta de iniciaƟ va de los pro-
fesores en su uso. Esto da a entender, que, 
también, el papel del profesor es central en 
el desarrollo acƟ tudinal del estudiante con 
respecto al fortalecimiento del buen uso de 
la tecnología y las redes sociales.

Competencias digitales en la forma-
ción académica de los estudiantes

El uso de la tecnología, converƟ da como me-
dios, ha invadido todos los ámbitos. Ello ha 
modifi cado aspectos que conforman los sis-
temas sociales, como el aspecto educaƟ vo, 
acerca de cómo se enseña y cómo se apren-
de. De tal manera, Pozuelo (2014) señala, 
como la obligada interacción de las TIC al he-
cho educaƟ vo se ha extendido en todos los 
ámbitos e insƟ tuciones sociales. Por ello, en 
el presente siglo XXI se exhiben oportunida-
des para fortalecer los procesos de enseñan-
za y aprendizajes por esta vía o camino en las 
diversas etapas de formación.

En tal senƟ do, lo que se pretende es imple-
mentar la formación de los ciudadanos, de 
manera que sean capaces de adaptarse a las 
necesidades o demandas del modelo actual 
en la sociedad. Pues, ahora, se requieren ciu-
dadanos formados adecuadamente, es decir, 
que puedan hacer uso efecƟ vo del ecosiste-
ma informacional y tecnológico existente, de 
tal forma, que sean parơ cipes de los proce-
sos en temas académicos.

En consecuencia, De la Barrera y Donolo 
(2009), hacen énfasis sobre las transforma-
ciones curriculares universitarias que adelan-
tan cambios concretos en sus procesos for-
maƟ vos para garanƟ zar egresados capaces 
de cumplir con un desempeño efecƟ vo ante 
las demandas actuales de la sociedad.

En este orden de ideas, asumir la tecnolo-
gía como elemento de desarrollo ha sido un 
compromiso para las insƟ tuciones de edu-
cación superior. Pues, las mismas se deben 
perfeccionar, día a día, a fi n de introducir las 
tecnologías efecƟ vamente. Por ello, los suje-
tos deben cumplir un sinİ n de requerimien-
tos en relación con el manejo y empleo de 
las mismas. Desde esta perspecƟ va, se debe 
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fomentar el desarrollo de las competencias 
digitales necesarias para la inclusión de los 
nuevos profesionales en el contexto actual 
de la Sociedad de la Información y del Cono-
cimiento; así, lo refi ere la Declaración Mun-
dial sobre la Educación Superior en el Siglo 
XXI y la UNESCO (2008), donde conciben la 
necesidad de un cambio en el modelo edu-
caƟ vo de la enseñanza con la incorporación 
de la tecnología, donde esta sirva de apoyo al 
nuevo enfoque educaƟ vo.

Las ac  tudes de los estudiantes fren-
te a las Redes Sociales

Morales (2011) señala, que las redes sociales 
infl uyen, de manera posiƟ va, en las acƟ tudes 
de los estudiantes cuando son uƟ lizadas con 
moderación y conocimiento, ya que son un 
medio por el cual estos se pueden comuni-
car, no solo para charlas y planifi car eventos 
sociales, sino también, para llevar a cabo ta-
reas y acƟ vidades académicas. Desde este 
enfoque, se pueden uƟ lizar las redes socia-
les, a nivel educaƟ vo, aprovechando, al mis-
mo Ɵ empo, el gran interés que muestran los 
estudiantes de todos los años básicos.

Al respecto, Espuny, et al. (2011) expresan 
que hay procesos que infl uyen, directamen-
te, en la acƟ tud de los estudiantes hacia el 
aprendizaje, entre los cuales se Ɵ enen: la ca-
pacidad de persuasión de los contenidos de 
enseñanza y la capacidad del docente como 
transmisor de acƟ tudes.

Las competencias digitales en la for-
mación del profesorado

Gallego (2010), indica que, en el caso del pro-
fesorado, el hilo conductor al que se vincula 
es un triángulo integrado por la formación, 
innovación, invesƟ gación. Con lo anterior, es 
clave mencionar que las competencias digita-

les se han asociado a dos objeƟ vos importan-
tes de la preparación de los futuros docentes: 
por un lado, conocer y refl exionar sobre el 
contexto tecnológico en el que se desenvuel-
ven los estudiantes y, por otro, desarrollar 
nuevas habilidades que les permitan uƟ lizar 
las tecnologías para favorecer aprendizajes 
signifi caƟ vos. Por tanto, Arrufat et al. (2010) 
menciona que las universidades juegan un 
papel muy importante en las competencias 
informáƟ cas e informacionales que deben 
poseer los ciudadanos, más aún cuando los 
estudiantes son quienes formarán a los ciu-
dadanos del futuro. Así, las competencias 
tecnológicas que posea el futuro profesora-
do han de tender a potenciar la integración 
curricular de las TIC, concebida esta como su 
uso coƟ diano, éƟ co, legal, responsable y no 
discriminatorio en todos los niveles edu-
cativos.

Las redes sociales como medio de 
aprendizaje

Las redes, en la actualidad, cumplen papeles 
protagónicos en la vida de los jóvenes, lo cla-
ve es manejarlas, efi cientemente, de modo 
que sean signifi caƟ vas, también, a la hora de 
hablar de educación y de aprendizajes. Las 
redes sociales ya son una parte importante 
de la vida de cualquier adolescente, ya que 
es un nuevo y poderoso medio para relacio-
narse con los demás. Los jóvenes de hoy na-
cieron en la “era digital” y, por consiguiente, 
conocen la Internet y todas sus posibilidades, 
debido a que crecieron rodeados de dispo-
siƟ vos tecnológicos y de acceso a internet. 
(Moreira, y otros, 2021).
      
Las redes sociales se han converƟ do en un 
medio de interacción entre los docentes y los 
estudiantes, por medio de la uƟ lización de 
diferentes aplicaciones que facilitan el desa-
rrollo de los procesos educaƟ vos. En la actua-
lidad, las redes sociales son necesarias para 
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la sociedad, debido a que se pueden realizar 
varias acƟ vidades dentro de las mismas, lo 
que ha provocado un cambio radical en los 
seres humanos. Los medios de comunicación 
alternaƟ vos han tenido un gran crecimiento, 
a parƟ r del desarrollo de la tecnología, espe-
cialmente, el Internet. (Alcívar & Yánez, 2021, 
p. 4).

El Internet y las redes sociales, en parƟ cular, 
son importantes para los más jóvenes, ya 
que, en muchas ocasiones, dan la oportuni-
dad de que los niños jóvenes, adolescentes 
e individuos de todas las edades se sientan 
integrados en algún grupo, además, los usua-
rios se conectan a las redes sociales, en busca 
de comunicación, soporte y entretenimiento. 
Por lo tanto, las redes sociales cubren necesi-
dades psicológicas básicas de los adolescen-
tes: hacerse visibles, reafi rmar la idenƟ dad 
ante el grupo, diverƟ rse o estar conectados a 
los amigos (Alcívar & Yánez, 2021, p. 5).

Conclusión

En síntesis, las redes sociales, como herra-
mienta, permiten un aprendizaje dinámico 
por lo que resulta un desaİ o para la educa-
ción superior. Por tal razón, en la actualidad, 
se debe reconstruir la planifi cación de los es-
pacios formaƟ vos, con el objeƟ vo de incorpo-
rar las TIC e impulsar procesos de formación 
permanente al docente universitario, para lo 
cual, los resultados de la invesƟ gación reali-

zada en el Centro Regional Universitario de 
JuƟ calpa, pueden ser un referente importan-
te, para los Centros Universitarios de la UPNFM, 
ya que permiten verifi car que, si bien, los es-
tudiantes Ɵ enen buena predisposición ante 
el uso de las redes sociales, las mismas, en 
gran medida, son uƟ lizadas como herramien-
tas para acƟ vidades de carácter social o de 
entretenimiento, y, muy poco, para el apren-
dizaje, sin embargo, ellos muestran un buen 
dominio de estas, por lo que las redes socia-
les, como herramienta, pueden impulsar un 
nuevo modelo de educación, facilitando, de 
esta manera, la comunicación entre estu-
diantes y docentes, además de promover la 
colaboración, así como aumentar el acceso a 
los recursos educaƟ vos y fomentar el apren-
dizaje colaboraƟ vo. 

En este senƟ do, el estudio ha puesto en relie-
ve la importancia de las redes sociales como 
elemento complementario y, potencialmen-
te, transformador dentro del marco de la V 
Reforma EducaƟ va de la UPNFM. De esta 
manera, las redes sociales podrían, no solo 
mejorar la comunicación y la colaboración 
entre estudiantes y docentes, sino también, 
actuar como una base fundamental para al-
canzar los objeƟ vos educaƟ vos que plantea 
la Reforma, asegurando una educación más 
inclusiva, dinámica y acorde con las necesi-
dades actuales de los futuros profesionales.
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